
' y 

UNIVERSIDAD NAf'TONAL AlJTONOMA 
DE MEXICO 

FN:UL T AD DE DERECHO 

"~DIO SOCIOLOGICO DE LOS PARTIDOS 
POLITICOS EN MEXICO" 

T E s 1 s 
QUE PARA 08TENER EL TITULO Df: 

LICIMCIADO IM DlllCHO 

PRESENTA: 

ANGEL ENRIQUE AREVALO TORRES 

MEXICO, D. F. 1?88 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



I N D I C E 

Pág. 

INTRODUCCION • , • . • , • . • •. . . , • . , . . . , • 1 

CAPITULO PRIMERO "EL ESTADO COMO ENTE DEL PODER 

PUBLICO" 

A) Significado de la palabra Estado. 4 

B) Elementos del Estado . . • • • 14 

C) ¿Qué es el Poder Político del Es-

tado? . 

D) Los Organos del Estado y sus Fun-

cienes 

E) Formas de Estado y Formas de Go-

bierno 

CAPITULO SEGUNDO "EL MODELO DEMOCRATICO COMO SISTEMA 

DE GOBIERNO" 

A) Definición de la palabra Democra-

cia ..... 

B) El Régimen Representativo Popular 

y su distinción con el Gobierno -

Representativo •••. 

C) El Sufragio . 

D) La Democracia como característica 

19 

23 

28 

33 

43 

49 

del régimen del .Gobierno Mexicano 60 

CAPITULO TERCERO "LOS PARTIDOS POLITICOS, REALIDAD DE 

LA DEMOCRACIA" 



CAPITULO CUARTO 

Pág. 

A) Origen de los Partidos Políticos 

en México 70 

B) Concepto de Partido Político . 106 

C) Fundamentos legales de los Parti 

dos en México 

D) Constitución, registro, derechos, 

obligaciones y prerrogativas de 

121 

los Partidos Nacionales • . • 130 

E) Los Partidos Políticos existen-

tes en México: breve rese;a his

tórica y declaración de Princi--

pios . 

F) Origenes, Declaración de Princi

pios y Programas de Acción del 

Partido Revolucionario Institu--

cional • • • • 

Gl El P.R.I. como Partido mayorita-

rio , • 

H) Impulso al Pluripartidismo en -

140 

163 

172 

épocas recientes . . • . . 176 

"LAS ELECCIONES: UN CANAL DE ACCION 

POLITICA" 

A) Concepto de Elección y los Siste-

mas Electorales • , • , , , . , • 183 



Pág. 

B) El Proceso Electoral en el Sis te-

ma Político Mexicano 191 

C) Los Partidos Políticos y su pro-

paganda electoral 204 

D) El Abstencionismo 210 

CONCLUSIONES . . • • . , • • , • • • • , , • . . . • • 215 

BIBLIOGRAFIA , , .••... , •• , , .•• 219 



- l -

r N r R o D u e e I o N 

El esfuerzo empleado durante nuestros años de estudi!l;!! 

te en la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Au

tónoma, se ven compensados en este instante al finiquitar-

los con el logro de s~ meta Última: la elaboración de la t~ 

sis. 

Descubrimos en el trayecto de su realización diversos 

obstác\.llos, que si bien en contadas ocasiones nos hicieron 

desfallecer, hoy solo qttedan en el recuerdo de nuestra men

te pero no con rencor sino como fuente de energía que sir-

vieron de imp·üso para concluir este per¡ueño trabajo. Reco

nocemos q'..\e en muelles momentos acudís al pensemiento el de~ 

aliento, desesperación de no terminar aquel objetivo que 

nos propusimos hace unos meses, sin emb¡irgo, hoy r¡ue lo ve

mos reunido en este gr·~po de cuartillas, sentimos un verda

dero beneplácito por haber superado todos los escollos que 

se presentaron. 

Dentro de las obstrucciones o.ue hallemos, 1.P principal 

y más difícil de vencer fué le ?ereza que se presentaba de~ 

de la idee de estruct'..lre.r y luego desarrollar 18 tesis. Re

querimos de to·:ia nuestrP vob.nt2.d para ej ec11tarln. Pero el 

mayor estímulo que pudo derrocp.rle y rbrir le posibilidad -

de su reelizaci6n lo más 'lronto, fué el· pensrr ·'ue nuestro 

!.léxico re0uiere no de seudoestudiRntes sin0 Je profesionis

tas bien !)reparado.,, •)ue srquen av1mte al ¡ia!s. 
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Queremos hacer patente de antemano que, al presentar el 

siguiente texto a su consideraci6n, se hace no con la preterr 

si6n de que sea un estudio completo, tal como lo haría un 

erudito en la materia, sino muy al contrario, está hecho con 

sencillez y si no es un trabajo digno de elogios, lo es del 

ahínco y cariño entusiasta de un estudiante de derecho. 

La exposición sin duda adolecerá de lagunas, errores -

involuntarios, no obstante pretendemos adsentrarnos en el in 

teresante tema de los Partidos Políticos en México con opti

mismo y la mejor intenci6n de que la presente aporte alguna 

utilidad dentro del inmenso campo de la Sociología y la Cien 

cía Política. 

Nuestro derecho político vigente, es un reflejo de la 

realidad que trata de adecuar las normas de una instituci6n 

política tan importante como lo es el partido político a las 

necesidades de México, para que a su vez esté a la altura de 

otras naciones en donde la democracia es cada vez más fuerte, 

así como perfeccionar la nuestra. 

Los partidos vienen a significar en el sistema actual 

mexicano, piezas importantes para una integración nacional, 

reflejándose con ésto que son un producto social y sus fi

nes no son meramente electorales, ya que además participan 

como agentes concientizadores en el civismo político de 

nuestro pueblo, presentando alternativas de cambio o mejor~ 

miento en los órdenes político, social y económico. 
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Por otro lado, hay que reconocer O'.te la vid!! políti-

ca, social, econ6mice. y jurídica ·.le m pueblo, no puede cre

cer sin la ;:iarticipeción de la ciudadanía a t:ravés del voto 

dirigido hacia anuél partido 0 ue ruay~rmente fortalezca SU'3 

conveniencias, de esa fo:r.na evitamos el fenómeno del absten

cionistco, oue como estudia:r.os en la sec<.:iÓn respectiva, aur

ge como un mecanismo de rebeldía, de descontento o de apatía, 

revelando que el apRrato político no es el adecuado, 

Consideramos nue los partidos políticos en ~éxico y su 

libre des~nvolvimiento en las Cámaras de Diputados y Senado

res, al 0gn1par diferentes ideologías, indiscutiblemente da

rá lugar al juego de las ideas y a la mejor manera de resol. 

ver los problemas que ataffen al país, originándose mejores -

resultados que beneficien a le nación, dando amplia cabida a 

la entrada y fortalecimiento de ls democracia y por consigui 

ente al darse éste, esteremos frente a un verdadero Estado -

de Derecho. 

Es menester dejar asentado que aún los mexicanos no he

mos adquirido una verdadera conciencia política, por ello es 

fácil la manipulación en muchos aspectos del diario aconte-

cer, de ahí que queramos comentar que es urgente acrecenter 

la educación en ese espacio para politizarnos, a fin de que 

determinemos firmemente le cl~se de gobierno que deseamos y 

que se elija al partido que mayores perspectivas de cambio -

dé y que une vez en el poder se le exija cumpla con lo que 

se comprometo en sus estatutos y programa de acción. 
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A) CONCE?TO DE !:3'rf..DO 

Es indui·cble 1.1.1? le voz "Estfido", lleva f. lR ments de 

quien ln esc"Jchr, la ideR de qu0 elgo influye en nu?.stro•s 

vide.s y decision,;,s, nos rec·..tt:rd!' actos de i?-utorid; d, obe

diencir, planific9ción 1 protección y qb.tso, etc.; sin em

bergo, no se mueCTtrs ante nuestras miradas ·como U.'l <:er ex

terno, concreto, Pero no cabe d•.td!! Je épe el Estado ex;ir.!:_ 

sn manifestaciones exteriores de tipo soci91 1 r.rea un or

den c;ue ".)ermi te r;.,, .. he.ya en los e;r1.1.pos humRnos un~ convi

vencie ermóni~a y pncífica, de ello podemos citar como 

ejemplo, la vigilr-ncia de: trRnsito ¿eP.tonel y vehicular -

que se dr- en le. ciudad, 

Otr!'.s formos <le corrohonr la presencia del Estado es 

medi<nte le prestación de aervicio" P'1blicos q·.ie otorge. a 

la comunid2d, ye ~ea pavimenteción, alumbrado pJblíco, dr.!:_ 

naje, constr,tcción de esc·<elas, etc. Otro E'Specto sería la 

renovEción de los fwicionarios que trab'..jE'!1 en puestos pú

blicos; creemos qae es en esto cuestión cuEJ.ndo más se mar

ca la importE.nci<; de lo político en le vida socüi.l de un 

país y con lr. prop!:?g?nd< elector;;;l y las elecciones, se 

siente con mayor fuerz2 la realíd8d Estado, 

Así hemo:-: com~nz.i::id :i a corr.p!"-::nder ::¡·J.e el :=:stndo, pers2 

np no tangibl~ E h· vi-ct1:., !'parece en un e erío: de impor

tr-nte~ extE::-:.orizc-~ione:::, :J~"(l\"Ocr•n:!o lo sint~ !TI0'3 como ?tr

te de le. vior. cott-1.i2;-,r,, '"'est'.:! '.pe e.é Sste>.do es una scti-

vided ínc:esente, <':?Upr~:rr::: y ie servicia~, iJn c::n~1m:~ <le oh 

cio colectivo, de >.tn:: :··.:er:::e. pre¡¡on:'.er~nte '!Ue no ¡iuede 
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ser E.ventejad8 por le de ningún f;I'UDO socic-1. 

Vi?.t03 c.lgunos ¡isuntos de m"nerc1 somer'' ace:-c2 de la e!! 

tidad Estado, toc:i ahora det~rmin2.r con un r·n:?.lisis conciso, 

el conce9to del voc~blo tentas veces m~nci:nedo y al minmo -

tiempo conocer históricamente S'..l forme.ci6n, 

El término en mención es rrálti9le en sus ace;:;ciones,mas 

para desigmir ls organización p:;.LÍ1;ic:· tal cual le conocemos 

rioy, rolemos decir "Ue ello es ae creación reciente en la 

histo1·ie, pues se le ha ubicado en el Remcimiento Humanista 

de :os Siglos X'l y XVI en .It&liE. 3in embargo, el fenómeno -

político ha existid:i de>de la más remot· antigüeded y con el 

paso del tiempo >u denomineción V<1rió. IniciE.re!éos con el C§_ 

so de Grecia, donde si nos detenemos a estudiar .su literatu

ra, ya sea en lo político como: "La República y las Leye·•" -

de Platón y "La Política" de Aristóteles, o le. de re<sgos ge

nerrles, hallarnos ·iue se utilizan vsrios téY!llinos per&. asev~ 

rpr lr vida politice ie equel entonces. Lo mismo acontEce 

con los poetas, el gran Homero redactE. en eus poemFs, sobre 

un2. estrJ.ctura sociel que cornpnnd.e ::1 Jefe ciel Genes un "b~ 

sileus", o sea, 'Jn r€·Y y al sgr.lp~,.rse VErios geno.3 y fo!"!Iler 

une unidad, ést8 ten·:'rá un rey con me.yor i;ioder que se C.e2ig

nsré. con el nombre de "besileuteY"os" y 12 unidad más gr!'md.e 

y más fuerte tie:ie : ::~t cobeza el 11 b~:3il~·Jtztos" (máxilto rey) 

este Últin:o como verjcdero jefe SU1)rerr.o, r-tiende los intere

ses es9irit~~les y ~?te~i~les de teda~ 103 g~no~. 

Es8 fJrms de agrQnfción dectinó y ~obrevinieron c8mbioa 

)~& dierJn lug~r ~· n~ev~s form: cienes e~ 12 GrEci~ c:tsicn, 
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entre los que destaca primordialmente "la polis" cuya equi-

valencia es igual a la ciudad-Estado. Las polis no tuvieron 

gran extensión territorial, en ellas se desarrollaron un 

sinnúmero de actividades comerciales, culturales y ante tQ 

do políticas, se integra la sociedad aristocrática y el pa

so de ésta a la democracia, las crisis sociales, la tiranía 

y otras más. 

Aunado a los términos "basileias" (reino) y polis (cig 

dad), se usaron las palabras "koinonía" (comunidad) y "to

koinon• (lo común) para indicar la totalidad de la comuni-

dad política de un pueblo, se habló de "synedrion" para re-

ferirse a la confederación ateniense y de "ekklesia" (la li 

ga del Peloponeso). Como se ve, la idea de Estado, aunque 

sin usarse todavía expresamente, se manifiesta en las dife-

rentes ciudades griegas. (1) 

"En Roma se da una evolución política parecida a la de 

Grecia. Después de una época arcaica en la que hay un régi-

roen monárquico, se pasa a la república y se concluye con el 

imperio de la época clásica que se extiende hasta el 284 o.e. 

En este largo lapso se emplearon diversas expresiones para 

designar la situación política de los romanos, pero al igual 

que en Grecia, se acentuó más la pertenencia a la comunidad 

de ciudadanos como signo característico de lo político, que 

el mero hecho de vivir en un territorio determinado. 

Se usó terminología como "populus•, para designar la -

(1) Héctor González Uribe. "Teoría Pol1tica", 3a. Edición, 
Ed. Porrúa, México 1980. Págs. 143 y 144. 
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reu.nión de in~.ividuoi; lig:doo:: 7or u.'1. 2c1J.er<l.o 1Jn{ni~e, en 

la coi:::<:\ co~!i'~in, no "L"l'? !·:)1"':!1S c,:¡n·:-vit:;.c:i.:i:i.~l tet( r ninr,i::, 

sino U-'1'1 or3:?:ii:~1 ción ¡:ilítice cuy:. form~ ~.:ucd-= v~ Yier le:· 

sie::19!"'e colectivi..:ls:i t:nn~~·.i· en .::.t indiv:..·.i'J.~!.i:"!~5, En tpn

to ~ue s.tjeto ie re::-::cio:ie~ j~..t!'"Í:.:.ic:s~ 11 civit2-==' 1
, corno -

·m~ fo:--mg "')J.e :?d~~'té? l:1 !~es-9út.lict·, 'i iue cQn:.i~te en 

E~encie 1un'3 com tnid.Bd .juríd.icrmee:.te '.)?'g :ii~:::d··· C'.l?J ce:t-C!'O 

es"tá consti~1ti-1.a :x1r ;mr, ci·J.:' ·.d. .=:t :"ég~men :it le ..:i·;::12:1 

.COiL?r"nd e los tre ':· ·:ÍrgP-no~ funl .cment~ les: l.~· 3>lF :nb t e3, el 

sened0, el pueblo''. {2) 

El civis rom:-.10 lo e!'lteniemos c:,mo el ~i•;drdc.no uai

üo a un:; co:r;mid2d, est:c.blecila é~t;. j'.lríJicr5,ent~ 1ci'2 or 

ganizEda. BF jo lE· re?·:tblic", el E~tc.·io rorn~'no ~=~rib~ con.:2_ 

titu.ido p.or la r>lebe. En el irnoerio "ªe iu.é 18 Últim'?. 1'&-

se de .Le EVolu.!i6n nolítica sn ?cm·, lf' "res-~Júb!.ica. 11 se 

tr: nsZorm!.• ea "re:--in:;:ier~tis'', con e~.Lo comc:renie?:l.):!> · J.e 

en e:te ~'.leblo tnvo mayor inte:.'é·" el poder ~u.e e: elerr:e:i

to hwne.no. 

La evoL1ción d~l u.,ndo corrtin9s y &sí 11..e¡;:o.:r.ü'. a le 

e·.iro::ieas, y en donde Gl i¡:;~ir·l n'.\9 et: ;_.,!O 'ot'.'.)faS y2 men

cionedr-s, hubo diversi>i ie nombrrs ¡:¡~r" l·:.s ii2t.:.nt~s 

comie!1zos del 3i::-:o IX :te l!?: ~!!· C2"i.::-t:an2, ~~, inte[rÓ 

el Imp<:!'·io Garolingio d.irigijo oor C2rl.o !'t:agno·, y r:~ fin~ 

le~: de:. '3iflo X, E:l ~~c:--o Irr:::.e;io fb:r.a:-.o Ger~éni~·o, ccc -

(2) Hlc~or Gonzé_ez ~ri~8. ob, cit. e~[. 1~5 
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' todo ello se acentúa el poder de dominación del príncipe 

"imperio empire". Al igual que dicho término se nota la 

influencia romana en esta época en palabras como "regnum" 

·ae la que surgieron 11 reich" eri alemán, "regne" en francés, 

"reign" en inglés y "reino 11 en español, resultando en ca

da una el poderío del que fuera el monarca. 

Nació el fenómeno del feudalismo y con él las grandes 

fortalezas. La situación de esos señoríos determinó la 

transición entre el régimen antiguo de la ciudad al de la 

comunidad política de gran extensión territorial, además -
dió lugar a nuevos nombres tales como "land" (tierra), sin 

embargo, con el paso a la Edad Media y como consecuencia -

de la extensión que trajeron las Cruzadas del comercio, 

volvieron a renacer las ciudades. (3) 

A finales de la época que tratamos y albores de los 

tiempos modernos, surge la necesidad de nueva terminología, 
ya que 'la vida política en Europa sufre cambios determinaQ 

tes, esas conversiones se hacen notar más en la península 

Itálica que contaba con una multiplicidad de se¡oríos, al

gunos hallaron la opción de independizarse aprovechando la 
caída del poder papal y del emperador, y fueron a integrar 

repúblicas urbanas. Una de esas ciudades fué Florencia, la 

mencionamos en razón de que ahí se utilizó un concepto que 

fundió una serie de situaciones políticas que hemos venido 
mencionando en el trayecto de estos párrafos: el vocablo 

"Estado" que destacó en la obra "El Príncipe" cuyo autor 

(3) Héctor González Oribe. Ob, cit. págs. 146 y 147. 



- 9 -

fué Nicol~.s Y.aouie.ve:J. C:n3idera e:, !'JU libro "Teorfa del :02 

t~do" Frc-in:::i ~o Po~"r1J.r Pé~"e'."', ''•=!Ul: lE. f!'ase inicial de ese 

opúsc.ilo se Ji:. vuelto cé: ebre y o:.hí debe enccntr: rse sin du

da el odger.. moder::.o de l'. pE.lcbre :S3tado; cite:iao éste. que 

dice: todos los estados, todos los se?íores ; .. 211 tenido y tie

nen dominP.ci6n oobre los hombres son estad?s y son o re?úbli 

ces o principados". "Sa expresi6n i teliE..na "lo Stato" design6 

;irimeramente -seeún o;;ins. Jekob Birokhe.rdt en su obrs "La 

Culture. del Ren2.cimiento en Italia"- el gobierno y su corte, 

pero no cabe d .id2 :¡ue se r:xter..dió de2:::».ié.~ pc.ra eb2rcar toda 

Ía domin2ci6n territori¡;l." (4) 

Estedo fué el vocablo, que a )lartir ie ese inJtente in

cursionó en el lengua·j e JJOlítiCo e'.iro,:eo; en Francia por -

ejemplo, se utiliza 12 p2lebrn "etatº d2ndo la idea .de Esta

do moderno.'... Esa ny.ev2 voz se genernliz6 a'pereci~ndo en la li 

terat~e. .científica, leye8, doc> .. UJH,ntos políticos, y hoy. en' 

día es la ~ue tomamos p::>r& definir la comunidad política to

tal, más su exple~dor lo adquiere a partir del Siglo XVIII. 

Precisada de mcriar? breve la evoluci6n 1ue sufri6 la p~ 

lebre Estad'.J, enfo1uemos uhorr; nuentra et8nci6n para definir 

su significado. 

Etimo'..ógi·~r11o:it·: tiene diversas e.cepciones, >ma de ellas 

es que ;rJvie:i.e -.;.·2:~ ::J.tini.smo "sti;-t-.15 11 •::ue d:nota "situ.:.ci6n° 
11 po:~ición 11 , "post·.ire.'1 o "con.iici6n" 1 en ·:ue eGté 'Jn::: riersone. 

o une cos~. I:-:.~e.:¡~r.:li~n-~s:n'ente 8 ·2s·J", el nom1::re de Es"'jedc en 

el der13c/10 ::;olítico y ~--: :e. tt:::orÍ( ;J.l.Ítica, recibE· una e.ce11 

ci6n ·1i~i:::-:-r··nt·.:, '1'J e:·.~i-1~-: r: • ·1no ~it·leci6n, po;ici.ón, ·9ogt~ 

ra, con :.i..:..:ó¡1, ·~i::•; !'.'- ;__.-; de:; .. ¿!1r r;i6n ele .. ln ~:1t·: ~l.J.e estr~tCt_!¿ 

(i.1) Fr::_!1•::i'3~0 ?orr.1-:- ":lé:-21 .. 11 '!1ecrí2. ·:lel ~2taJ.o, 9:.: .. ':dici6n 
T'-,d, "')l"'l"tÍ.c'., 1.:4x::.~I) 976. r2.:. l43 
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re e una comunidrd h~~sna (5), Asimismo besándonos en es

tr. !'.mplitu:I ,cr-:;:naticPl del término ;,:;stsdo, :;iodemos consrn

tir en q!.le: "éste es le mmere de ser o ester constr.üda -

políticanente ·ma c:i:nunided humens". (6) 

La conceptuDlizaci6n de li; palubrr EetP.c.,, vería ds:ido 

lugFr a un:;:. ab!.lnd?..ncis je concer·tos ds.dos por los diferen

tes autores, pero creemos en la idea de ;ue ltnos y otros -

se enlazan entre sí. 

?rincipie:nos con un c~ncepto socid del Estedo, del -

que se dice de gc:;erdo con Jel.linek, q•..te 9an, obtenerlo es 

necesario est•.tdie.r los hechos que hay ea li:+ base del rcismo, 

los cuales son variados, junt:· con los lazos , huma:JOs, 

que también son actos del hombre. "El Estedo ez ~~or consi

g-.liente '..t."la creaci6n humi?.na, consiste en relrciones de vo

luntad de une variedad de hombres que mand:n y otros que 

obedecen, ademés de estas relscionee de dJ:riinio, trrn;bién -

tienen entre sí unas de igualdr,d. Vemos 1Ue los hombres 

que se relacion~n entre sí parr form8rlo, se encuentrAn vi 
viendo en un territorio, e:'.. territn·io del Estr>d:i". (7) 

Se hP.blH de una referenciP j•1rhice del EstR.do, hecho 

de imnortancia, ya que el EstRdo es sujeto de derechos y 

deberes, y el orden jud · ico es ~uien e,;tr•lc·c·1ra y da for

lD!\ a la actividad est>:to:L ?frz '-1/l!?. •1efinici6n jurídica 

no2 nuedemoA con la de JelJinek sl decir: "~m l& corpora-

ci6n formade ?Or un p:;eblo, cot,-d2 de un :-oder de mando --

(5) 

(6) 
(7) 

Ignacio Burfo8 Oril:uel&. "El Estado", 
torial ?orrúo., 'léxico 137'). plg. 17 
Franci.~.1, ?orrúe. ?érez. ob: cit. oi!g. 
Idem. 

la • .s'.üci6n, Edi 

116 
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ori5i!'l~rio y ?.:~ent::ido en i.u1 Oeti::T.inad~ ter!'.!.torio, :i en 

del Estado 9r,pue,,t'.? )Or l·:s int ér~s2:los en 12 mr<terie.: 

"Cic::;:o'.)N,- ::~ •ma m:tltitud .ie hombres lig~dos :icr le 

com·.L'1ida:l :iel .i;,rP.c'.~o y la utilid2d. 

S.A.'! AGToT~~!.- Es ma reunión de hombres l.otedo'O de 

ra,6n y .;,üazsdos en virtud je le com·ín perti :-i:ic.cién de 

las cosas 1ue am~n. 

::i.wn;:y, - 2::: 1.a re:n·e1>e:-.tación materüü de •m ,?ueblo. 

KANT.- E~ •ma Vf'ried~a de hombres b<0jo leyes j11rídi-

cas. 

D'JG'.JIT.- E" '.Ul'- corpor"'.ci5n de servi:ior·eJ ::Ablicos 

KEL~SN.- Sl E0 t2'.lo es e;. ·!~bi::i de 2:;ilic2ci6n del 1~ 

recho. Ss el :ierbc:10 cor.io activid::J norm<tivs. El der~ 

(3) Georg .Te:!.:_i!'ldc "reo:: ... í~ r;~~e~~-::~ -1el ~::t~5o", ::~. E:di
ci6n, ;;:l. ~.,n~i:-.snt-::l, ~,.-:xic0 1?55 . ..:iás~. l;; R 142. 
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ni1aci6n 9olític~ ~o~~r~n2 ie ~o~in~ci6n te~rit~riPl. E~ le 

conexi6n del~~ ,01~-e~ soci9leR. 

GROP"A.I.- Eo: l':' agr.1.:1r.ción de un ¡Jueblo :>ue vive per

menentemi'nt~ en -.m territorio con im .!Jde::- :ie m¡._1do s·.tpremo 

representado éste en el gob~erno. 

MAX WEBER.- El. Estado es ·le. coacción legitime. y es;ieci 

fic.8. Ss le f·\erze. brJ.ta :!.egitLm:?.. .... ~?: como 11 ulti:n~tO~io 11 , ':1J.e 

mantiene el monopolio de la violencia. 

!!EGE', - E"!. E:;t.,.do es la conciencia de un :;iuebl~. 

GARRE DE MALBERG.- Es la com-.miied politice con im te

rritor!..o )ra::i0 y we dispone de una orge.nización. Es lP C.Q. 

ro1midad :l.e hoJ1b:-e,· "obre •m territorio .oropio y organizados 

en unP potestr-d '<u;;ierior de acción y coerción. 

'JROCIO.- la P'l00!<>.cion perf€ct2. cce hombres libre>:>, •.tn_i 

do'J par< gozar de "l'°' derecho~ y '1' r2 l~ utili·i?:l. coro.J.n, Es 

la esocieci.6n ;J)lÍtic<1 sob2rnn& que dis;ionP. de ·m territo-

p0der, fr.c :.1-t,do yrc ere~~ ;;l ierecl10 ]Ooitivo." (9) 

(9) Auror!.·· Ar.:~i ... P1:i5~i. º)~be~!·::í? '";/ ?ot::.~~r .. \ 11
, 2r. !'..dici6!1 

~3. Prx, r~4xi~o 1975. ~~5s. l?t e !2~. 
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ti1", e.~ él, ?nte tcd?, un orae:i de 5erec}10 ~ tr:-v~!= del cuP~ 

lo:: ciud1?d.!·no~ go~~'P.)~ de °t~"·.·n:;·J.lliji;-.j, '!.ibertt:d y ~T-;ticis 

y ~ue bu~ce elc,-:1:?.r-r un objet::.vo: el logro .~e v·0 1ure~. 



:~ 
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fo-:"j-·:- S'.t exi.9:-f;!.-<'H~irr. ~Pdr •x1:J, i:-i4:.i?5:!'0d )~ en 11n'.;. ~oci<?~rn, 

:-;".:i!ltlsn~n lz n;~:.6n J Vi·~'·. de é,,t~. ?~.-:-'.:, ei.. i.:--:t:.z.cli.o =1.1~ c~d:: 

1-l.!10 i:le ei.10~, he:'!los je _!"lt..rtir .:le 1 ~ ~ivi~ión ,,..l.t· ~8 t~to~ !~~ 

9ro _JUe'3to e1Profesor de Derecho d F. la Feci.ü ted 7. e : oveina -

Jea-:i. D2vin: Ele:rr.et:"f;)~ ~revi..0~ ::> :.nt<:.~iores al E~:!tr-do, _,·:.e 

c,),1tio;nen el ele:r.e;1to :mmano, flObüición, trrritorio, y ele-

mento-' constít•;tivo~ ~·;e son, el t'ín rlel ~->tP:is J l'? r-1t)ri

dad o _;o-l7r público. 

Del ele:n,.,nto hu:trno '=nte:l'.ie!r..:>:..: ·1 .:.it e:: l~ e~tr >ctt--tr~ del 

Estado, h<>y •.m º"'rüü de hom·..ire~ ;Je:1=~nte9 y lib;·e-- ~-w ~e 

enc!":'rr:i::Fr.. c. 1:::. :;:t?:rsec•J..ci6n ~.:..~ !'in.:s, e. i.ntc:r~!: t..t."'l-:-- :;:::icic1Prt 

e!l la ;_·le tod'Js ·ie!léC:~en d.'? los de::..é.s '8.!'P for~::n· y ~Ftit?fr-

cer ·us ni::cesi:~r)de-:-; t~1 rr.biér.. '9S ::i-?~to q.te :.:: :¡~:cson~1 h:;~mr-:18 

eri5e el.ro de e~~ ~ociei~1 1 r .J~ Íf~~:..,_: for:na lo c:;on lr~ oh.!.i.-

le i~a;0n más re0resentp~ivn del E"trjo y ~~e!a e~ ell3 :s 

re~pons.:-b::.~.i1::id .i0 r,:;-::y·.·r a '!!:de ·:.l:io ·:e l)·; in.i.!.vü~·.:-:- ·, ..,~o

:-i·:ircio."'1É ... '1-4.0l·J~ :.o~ i!!~ty-11::...:::it.:>s ·:.;.e :en '.1.::~·t:!l ~ ........ -;, ª- 7!~~"-

· .. &:.:_ bien ~~ 
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!v.iesto'. (U) 

La pobl::>ci6n, como el elerr.·:·;:to hwr."nO iue e;o;, p:.iede 

~Ue OC'..tp8 y la hOffi0g'f.!1eidF.d de 'Ollfl C>?r8Ct•"rl:'!tÍCtS 1 y e$ 

concebidP. de~de diferentes puntJs; ya sea como !!Ocieded, 

pueblo, nación. ~lProfesorHécto~ r,onzélez Uribe, ¿ro~one 

unas definiCÍ8:1eS práctiCl?Jl sobre dichos términos al de

cir: "socied.Bd es un::i. unid~d de relación de :r.-J~ho'l hom

bres '.!Ue se c~n°ti tuye sobre la interacci6n recí:;iroca -

con conteni1o intencionel común, adec>.tad:> moralmente a 

todos los miembros. Población, es el conj·rnto de s.eres 

hu~8ncs q'..te h3biten en un territorio, sin distinción de 

edFd, sexo o condición sociopoiíticP., Se dice esí que la 

poble.ción de t~l o cual país ee de tc.ntos millones de h,!!: 

bit~ntes; f!e tn:t'l de mi d8.to mer~:nente este:Ií;;tico, Pu.!1, 

blo en cembio, es aqiella parte de la pobl~-ción ,,u,, tiene 

derechos civile"' y JJOlÍticos pleno<i. En este sentido se 

hable del :i:;eblo de México, co:no ·e mr·s2 ci:.tii;:l.ena ,_.,ue 

da vida y mr.ntiene el régi:nen democrático y l? :-orma r~ 

p~blicena de gobierno. Nación, es .mP socieded nstural 

de ho:nbre3 cJn ~.mid"d de tsr~itori·J, de costumbre y de 

lengua, con una vida y co!lciencia comunes, ínt:!.mcrr.ente 

un:. do 21 c0ncec::to :le n~ ción está el ie naciomüid~d. E;;

te es un cJnj·.rnto ~e c . .,,:ract~res que: El.fectan a :i..'1 gruJJO 

de in.5ivii.:o~ ~r 2..-a::: ~r·....-_ -f:.nijad 11
• (11) 

(lJ,' Fnin:isco ?orrú& ?érez, Ob, cit. :csr.:s. :_,; _ ¡;; 145, 
(11) :iéctor '.lonz''~ez ·-'rite. Ob, cit. pág. 23:'. 



- 16 -

a.:. h• .. tm~:to y ent:.. tod: hay ".\Ue res2l té r le. i!r:.·o!'tr·.1.1ci8 'l,-le le 

de ? l& v2.dH e-=-t:·t<:l; i~c1mo~ ell'J ::-or,·.:.e -~ · p.ce-3e:icir e~ n_Q 

~"..tbd e--;e:rrollr.·d.o, 

rrestre, s:.l!J rc.:..1 .. e;-, río~, cc:mpo9, ;.;t·::,, sino t2r.:bién el ~u.2_ 

sue!J, l~ rtm~~fer~ y 21 m:r territoriel. I1os 1.ímit~s y es-

Se~fu-1 :::ro:"'esor~~ er~.·lito::; er.. ésto, Jicen: el territorio 

realiza dos fu.ncion~·~ ,e. 3r ber, ·ma :iee:tivr., r:ue octJ.r:--e en 

virt..td ~-E~ la ~rohibi.ción ~ue t:!.E:ne:-.:. otros Estr:dos yit!"c infe

~ir J e~~rcer ect0~ ~e e~t~ridPd poL!tice en ot~o esp8cio t~ 

:rritori~-1, ,,,_üen~~ 5.!:!b~n res;:t;tc.r le··. l.i:n:!.t':.'.!·~ f'ront~rizos, -

:•.testi6:1 tr~scer.:.ie11te e i:i·.lis~en'?able, ~'.les con ¿: 1.:~ ~e pro

]O:.r-cion·· s ee;·.tridc.1- ·-::oci al, j·.trÍilice ."/ pr:z en le..s relccione~ 

est---blecerle~ oficir..f-~ 2:3..1'"r.:~ le5 y ·:le :ni~!"·~ci·5n, :nant,,;ner en 

L.L ;st::~do ··ot~i: el territorio, t~eno::- '..t.'1 Cerec~-:.o re;l -
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te e.;. ~-:gu.niJo, :3 eno~f· le. ot:ig::ci6n :--,:.1e tiene el Este.de a.e 

rs··~,e;e~~··r el 1e:r9'D!:.• :·1e: ""::'o···i,r;i.r.1 ·.·1.8 c-:;:tent_:-¡ lo- pob:..: .. 1::

rE::·: sobre :ii:te:!'!i',in::·drs Eorcioner-; (le e::e terri.to::·i0. i)e ~ .. í 

iereci.o de !'ro:iidci, ~ .. E j o:-::•tectr~· '.:~n el '.IS'J, ¿oc e y :1.:.~ 

!>Osi::i.ón ~e é5ti::-, e-~ c::::nbi~ ~t"rc. e~ E-st·:·.d~, e'3e 5.~recto se 

re~tring"· por:~:i.e ::an1 é1, el ter:ri torio ee sólo su exiSte_!! 

dos: el bien púboi~o y e1 :''Jdcr del E'tE>do. E:1 e3tE' mome:n-

el segundo, he':lo~ el8b·JrE.dJ '.ID r p~ :-trdo es~ecie.1. en ;:iáei

m s s·;.b;dgti ~nt es. 

El b . .ien p:.:.t:.icr', h.8. :~.:·ec:!.bij;:;i n::1 sól0 r;~ts d~!"' .. '):-ni:::1e.

ci.ó!'l, 9i!1o ot!-..:=s co!'Ilo 11 b:.en c:·11·J.rl", dt 11 .i.n-:erés gene:-Plº, 

m&s p2r~ ~one;~·etPr, di.e;r.rr.o: 1,U•; i:tie:_:¡e!'lGientcT•::n:.e de la 

conc~~tu~lizrcidn, lo re 1 e'l~~~e es cJnfig~r~r ~~e ~sto es 

el cbjetivo iel ente est~t2~, hechc 1uet1ende n 3er la c23 

so fine:l :'el Bst!.<!0, bu2'c,:--~ e.:. bien :ie toda 1- •. com·_J.!1.i:i8d, 

tos y por eso lo 1.:e11"'mo~ 11 'bien púb:ico v-~m ··or(;-.1 11
• El bien 

!J2rtic·,tl::r es reG)on:;:-':ilL~ad .:ie los injivid~o.:; ~r no ie le 

person~· .s~tc.:i·J, él ~:.,_-:ms-:ite inte;v··!c.·~'.:"1 ·~n C!·so d.e daño ú. 

el :-1:>:~er:,.i:;:n0 .~ct·J.f-1, s'? i;n::o~:e ~~ lo::- :-st"'~~·J~ 1'.lt..: no s6lo 

2e :':'.:.jsn vbt.e:~· .: ~; t:.e·1 ;1::11 -~co, ~1n.J en~:-.::c.:-1-o el bi:;:i 

!'.;.h\i:-.:o d>?. c':'ld'· n: :i6n c,.)n e: fin d.~ :~te .:.s i!1.ti.::.rn'='cioaal_i 
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~~l "::ien ,.::_b1.ico 0·::'b0~P . .:1ife:1 s:ntes 3:_~·:.···:.::i.,n1.:r; ~::. 1..~ ·:: -:;·.: .. : 

d..::berf. !"·~i;:!.~e!"' 1 r.;¡e:;t:; '~:~-? -:-'!. h;;:;er1--::> r ~n!'l'!?. 1.~s ::>í;j1-··t.i·1·Js 

y c•.llt 1.l.ra~, comr:il:oce ~n lo _::.03ib~e 12.~ :"1~ceai:_h..,i1es h· . .unpr:::s 

con b8~e e. ·.:..'1:-:: j1;ra:: .. ~·.ti?.eci'5n tj-ae d~ ell':S h·~gG, r·.:s·)i.vie:i..-

1.o inici.t:.lme~te, 1?9 q:..\e :1~.n. d!?d..) ::ior l 1..s.ffiar 11 políticAs o 

es t?.t:;:1.es 11 , se r·~.:'i·=ren D 10 h.H::::1-:- org211izaci Ja y funcio!'la

mie!'lto (!lle debe ::rc:ser-."";:-;-r el 'S~t?do 1 ~i~tié1'.'ldole le.s ~a ~'J-!,! 

tici~ ~')CiP.:., "Ue -::·. n·.te'3t.,..:> enten .. l::r, ae c·;.bren c11::.n~.o ob

tie!'.le el deH.:-ro::.10 ec0n:í~.ico..:c'.lltu"!'0l de zonss cJn c-tres0. 

El F.stado ~ irr:;l1°me!'.lte intsrviene en le direcci6n ds la 

economfo, r l dicti>:- le;'c3 y re.:l~mentos parF re5ulsr todo 

lo C·Jncernie:1te a :~ ;i1)'.Ítice ~Co!'.16mice de la neción, ir.r.s 

no ef! el enc8rgP.dc ·ie obte!'!er le. ri Tl.eze., pu-as e ·._10 es ~.cti_ 

viid de los hombres IJ.l\e :.o hnbit,in. Ot2··os "ct·)s de la org::_ 

nLZ~c"i6r.. e;;tGt,·)., ~e encellinrr~n r: l..: rt-:i.~i:::rci6n ele v~~::.o-
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C) :T2 '09 

?:s l: 8'.'.torHad o .;::oder de·:. E<1t.s:::lo, e.i. seg· indo elemento 

/._'l'!H!1,amo~ en e::. inciso que antecede, <.;'J." e::. hien pú

blir.o '1Ólo .:''lc-:e e.lc2-:1zar<'l'3 C'.n~ la inc1.ir~ión dP. los $njetos 

11.ie integi,rn :.a <;c::i.€i:od, y j into » ellos ec !!:st9do, ·-:ue e~

té. ob-::igedo ~ :liri_:ir y coordinar lz.s te.re?s :_\:...e ;:ermi tirén 

~atisf~c~r l?~ n~~e~ii·Jes de le pob1~ct6n. r~~-~ 9~~~ re2li-

zar ese tian común, el Ee<tr-iio debe Edjuiic< r>2 un ::·od.~r ·:ue 

t:ru.1ucimos en futorid..F.d, ;i·.1·.?·.3 creer en lz. coop8r'.;ción Y~lun

t~ria de 1-oi:: h11:n8no::, es ceer en un'" verdedern utopía. ~.~ 

hi3t )ria e'.=; testi.::J dP. ¿ lche. i-:n¿osibi"Lide.d, .~ 1.1.ien hri vi~to 2: 

lo largG de ::.u ex:.:=::tir el rle·:;en'. :ren'J de pa~ione8 y amhici0--

nes, q~e ~oro~~!ebrn ~ue t~d; int~nto de 2s0cieci6n )olÍticE 

sin ~o.:ie1~ ·_i::i:ít_c'), es fr;'":'trs·11te. 

:s p~rtinente l~ im~osici6n ae alto1il·d, ;ue~ con ella 

se establece:1 o't ~-i¡;:...-tor:i. ~'.Tlent t~ s .1s dete:r:r1inr: cio:i:.:r:. 

E.ri oc...,=;ione~ ~s h8bl~. de'.. ~eje:--?";) -:lo~1in·-.. r:te, t:l qi.te ~ 

n1Je::ltr:> enteG.~er dt:1 le. !_)0~1bili:iP.i:i de e:nitir mand3to'3, ~ue 

pueSen crrecer JP 17 fuer~e ~ebide 'Pra ser obedecidoe¡ en 

cr;:nbi.o, existe e~- !l::vle~ .. cl.o:r. inr n te, ·-iuE: es ir~ .. e$i3tib:e y ut.!_ 

liza la coe.cci6n, ~t)re ~n1:-: ·e e ~m_1le~1 s::~ts rr.and.-?.tos, es ese -

_::J1er el ···:.~ cn~ .. ~cteri?.8 ~: ::>t::<.~o, .!JO!'lié:·d..):!..e e~ lJunto c· . .la-
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ridod. ~Jn:.- :le e.'..~-'.-'~ ,; ... :..1 ,:'1bi~rnJ y ot::., .. .._~e ~::: refleje. 

C'.lfn.i J ?r:! r-i 7 .P lo.., -:::v.'...cic"": !J').b~.ic; ... , y ent»:i~.~e·: ;~.s~"'iVf• 

gobier~o, lr ~rin~i~:l de eq2~ ectiv:~afie~ ~e explr~~~ en 

el ~s,ecto socirl, econ6~iCJ y JOlÍtico. ~e e~ect12 )~r 

med iO d S- la~ n'Jrn~~ j !lTÍ.: ÍC'?::! 1 O i'.n'0::l!'1e lJn~ re et!? P. 0eg:1 Í t' 

)JOr los gobernr·.1o~ y lM d2 señ2!.s::iient~' rj·;.e )JOr su:iue.'1to 

no deben ser P.rbitrr·rios. El 5'bern~r <oe spoyr en ·ii.'lposi

ciones jurídicrs ~ue pu~Jan cer zenernlas (ley!s y retlR~

mentos) o )l'ortic.,l'.'res (le' ser.tenci"s de lo;o tribun?les) 1 

con estr id·ea v~:n·J" que < i\erecho no 91.lrfe del gobernado, 

ya '!··.te ~s 1;..'18. ob2.it;~ción net~i:'len"';e de l· autorided, r.')_."l~ue 

1.os ,'.lrimer,- participen, asei;urando par?. la vida. del vais, 

'1istemes iemocrñticos. Por lo que respecta al poder legíti_ 

mo que e:n~ne. del Estad<J, tendré. como actit•;.d 9::irc• ::on los 

iila.ividuos re?cios a llev<>.r a efecto oblig·¡t:iriamente 2us 

indicEciones, el empleo de le' "f:ierza material" <me se trf; 

duce ea ejecuciones forzJsas, embr.rgos, medi:ias de se:;-J.ri

dE:d que .0 e ejecutr.u: basedas en l:.i. policía, el ejército. :lo 

~ueremos ser redic8le.~ al referirnos a 1° utilizaci6n de 

la "fuerze. 11
, pues ell::-t es ·.m e:,\xilic.r, me3 no u_r¡ in;jtru.rne!!_ 

to ~bsoluto, creemo3 m2s bie:'l en '!'J.e r=·s ~referible in:iucir 

a los seres humanos _10!' l? razdn, o la P.)llicrción de las -

políticas éiefini.d'33 y nunca 9or 12 int1'ansigcmci<, a fin 

de n:> desembocnr er: 18 t:i.renío. y el E<n::.1r(:ui3tr.o. (l?) 

Tnd~.1en iente del el;;::-.·;nto "f'..terza", debe exi3tir le 

"libre dhesi6n 'e lo~ ci11Jadrno<J" todo r1uello ~ue se 
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de hecho y :..e ~.12rech.J 12 ~ ~toridsd del ~::1tc.do 1 inc:::istimo-; e!'l. 

!'.!'.te B:~ m(~ 1.-~rm:-n!e .:":i:;ible irn-,one~le, :i el 9u::blo tiP:le con

fianza y sirr.,wtb en -:üen ::;o.biernn. 

fu coyunt•J.rP con loe; tr8b~ jos .ie ¡;obierno, el rioder pc.i

lítico se mu"str:o !)Jr la adr.iinüitr~ción de le !'''~'3t2ci6n d« 

servicios ::iúblico~ .-:_ue hr,ce. Atend·'l1'0S ese 8~ :oecto, ·~iJlJ.ien

do la idee .. i.e lo cue ':e entifmde ")Or la voz "ri.dT.ini~trar": -

"Es lJroveer por medio de servicios, n la s&ti:;:'.?L:ci6n de los 

int'=rese!=! !Ue se c.,n~iaer-~'1 in~l·.1idos en 1r1 e~fer2 del Est&

do y de:. bien ;iúblico". (13) 

La a::!mini= tr'.lción ~vEnza haci2 tres tF rea.,: 

1.- Selecciona 103 intere~eR -:ue rr.erecen ser Pdminis-

trndos, 

.2.- H¡,.cho ésto, organiza los servicioz. debiCl.os, y 

3. - Vie;ils '.{Ue ere lél.1.o,, funcionen. 

Hay eno:"e el gobe~-nc r y r-d.ministrar una d i.'.'ereucie ra

dical, U-"lO, el :irimero, 2plic2 d.irecteT.ente s•.1¿¡ funciones 

con hombr·'s, en t~.nto lo ad:ninistr-0 tiv'.' h"' de ·1er con los 

servi::ios ~:.í.b Lico~ que tien,ie:1 ? s2,ti.sf;::.cer nee:e)idPC ec;, ...,i~s 

ambos son com-;>lementu y obtien::n enti5.·:i y vr.:.:!' ,.:¡e ~c·if·ra.o 

a las tareeA '!Ue pre~t•·n e l" cJ:r.-.mid8d y · J.'3 fine~. 

Cebe iniicar que e.;. In> :.ir-ta1-io desi.!ne6o p¿ r 0 l e:rirese!)_ 

t~r l?. ~.utJYid~:d J ~ 1..m "1~J.eb1 :.:., nr1.ce !)or lo r·~ :1J.lFr de un 

p•rtiio po!íticc, "~ª es ~uien lG lleve e elcPnzer el ?O

der, y '..lila vez en él no c-;olo deberá vel!'r oor 1.o'? intereAes 

(l~} Fre:.cisco :?orrúp ?érez. Ob, cit. :-ág. 185. 
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de los miembros de ese pPrtido suyo, sería ese e.ctitud inco

rrecte y te_ j:o.ntc:n,;nte no cumpliríe con l' idea de '.)_Ue el =:s

t:o:io tiene un elemento consti t.:tivo 1ue es el bien común, y 

pare el cuel actúe sin menospreciar o selvaglErder de prote~ 

ci6n e. ning;>ln ci•1i~drmo inde;ieniientemente de~ partido ::mlí

tico en we milite. 

En la teoríe del !l3ta:io se hr- dedo una clesific,_ci6n de 

los servicios y ~ue puede ser: 

a) Servicios de Gobierno: tonsiste en der órdenes y r~ 

sel tr.r le preponderenci~ del derecho. 

b) De ayu.ic; y s 1bstituci6n de la actividsd privada: se 

explican de acuerJ.o el interés q'-le pretenden proteger. Ejein

ploe:. educación, aeistencia pública, salud, etc. 

Hay entre los gobernantes y el-Estado, algun8s relacio

nes que los unen; una de elles es la representeci6n, la cual 

se dirige en el 9entido de que son los gobernantes quienes -

encernan al Estado con toao el poder y recursos para mandar, 

mas en el inst~nte en ~ue terminan sus funciones, pe.se.n nue-

veraente e ser suj~to1 privados. 

El Estado posee um- '.)er.;;onalidr-d moral prol)ie, sometida 

al derecho y que se manifiesta a trEvés de la autoridad y 

deslindadr, como se dijo, ~obre los mendatarioe, y seré por -

siempre la norma que limite su acción "el bien público temp2_ 

ral 11 
• 
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D) !JOS ORGAN0'3 JEL ESTADO Y ')'JO: F!f.'iCION::.5 

Toca ahora q·_¡e rfirmemos cómo la actividad del orden e§_ 

tatal, se ost0nte por medio de la actuación que realizan 

sus órganos y l~s funciones del poder político en el régimen 

jurídico del Estado, él s?bemo" no tiene una conciencia, ni 

voluntad, por lo ".\Ue tomf. sus decisiones eyudándose de las 

personas físicas cpe lo integr~n, es decir, vislumbra sus i!! 

q·_¡iet:.<des por medie.ción de un funcion<1rio a quien puede nom

brársele de un modo genereil, :le suerte que un conjunto de i!! 

dividuos reun2.n to:Jas las condiciones pen.onales exigidP.s P!! 

ra su desempeño, con ésto se da lug2r o un acto, gue llamar~ 

mes "creación del órgano". 

El órgano del Est8do contiene dos elementos, uno "subj~ 

tivo", Aste conste de lPs atribuciones y poderes aue la mis

me ley le otorg~ y otro "objetivo", que encua:l.re. a un ilidivj,, 

duo quien será como enunciémos, el señalado parei ejercer las 

actividedes estatales y al curl conoceremos con la denomina

ción de "Tituler del órgano", Ambos rec•.irs:is se interrelaci2. 

nem, ya '.1'.le ei. órg~no sin el hombre, sería ·m simple conjun

to de nor:nes y lo rr.i8rr.o acontecerít1 p.r.r~ el g•.ijeto, <JUe que

daría incapaü de com~rometer el Estado. 

Const:;. 19 estruct•;.re. de. Estrodo :ls 6rg8.nos, :nas :ior su 

complejidR1 1 6stoP han Je ser diferentes, de ahí ~~e h8bre-

mos ;ie clasificr·rlo 0 foncJndonos e:t e.'.. libro "Te:orü· Gen~rEl 

de.: Sstado 11 de Georg Jell inek, diga:r102 l"':U0 hr:y: 

11 l.- Ü!'ff'.:10~ in~no?jirt~~, r;lete!'rr.in::.n lF exi.~;te:;.Cif, del S~ 

ti:;.do, form<do por un ~olo iniividuo, c·;?n~o re:ke. er:. sí mis-
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mo tJdo el pode!' con e1-:clu9iÓn 'ª otr2s ¡Jere?m'.·~, el ejerr.:;¡lo 

cl'·Ve en 12 mon!5:!:'(JUÍB es el rey, y el pre'i.ie,~t~ 9n l"- re;:ú

blicE. o lo"' caerQos ~'O legif'do·s: 

Est.::s 6rg?nos 

tinuP.ci6n acotamJR: 

sv vez sufren sub:li vL>iones q2e ::. con-

a) Orgt>~'los cread-:ires, '3u f1.:.nci6n es 5.Eer orie:en jurí:H-

co a los 6rgenos inmediE1tos como ocurre con el 

electorr-1 que sE estioblece ;er« renovP.r 2. los :::05.eres. 

b) Primarios y '3ecundcrios. !':l sec'J.l1·:1erio re?resenta 

al prir.:er:'..o, r;uisn exteriori::a S"J. volu."ltad por medio de su 

representr·nte, ':',ue el 6rgano secu .. 'ldorio, según esta doctri

ne, los órgE.nos lee;isl<tivos ser§.n 6rgrnos -~ecundr,rios, y2. 

q:i.e re¿re5entl"n la volvnted del pueb~o Que 'ería el ór-g2no 

,?:rin:e..rio. 

c) Jeper.5ientes e Inde.:;endientes, Son de::en:licntes 

cue:üo necesit2n de 18 c:nlnbor2,ción de otro ~rg2no O.el Es

tado para ext'2rioriz.ar S" v~1unt2d, el e~emplo ce l:aye en 

q.i~ las leyes emsnP-i:os del lse;i;il2tivo tienen c:.· .. :s ser pro

rr.algsdés y <?or. de.das P conocer:?º'' el Ejec·tivo, y so."1 ind~ 

::-eniient>?s cu.2~1do no necesiten rle otro Ó!"g.::;:.J ~~ rT dr;;ser.!'0-

1:..c.r E't 2ctivi.:la'1, ;or ejeT-,1:., el 1-:jec".ltivo El re'?.lizsr su 

.funci6n edminif1trr.tiVt', l.J hE'c-s di!'~CtE·mer .. te CJL" e'. concur-

so d~ o~ros é:-¿:.r :10s. 

a) Nor::.::t=..es u Ordinarios, A;:i'..l..e.:...:...os de existe:icic perm_§; 

ni.:'nte E.:J. lé t:.:xt·trc. de.::.. Estr:do, rc1 ,1erid.:::s par~ :=:'.J. desenv:>1_ 

,~i:·iento reeiJ:.--=!" 1 e·.'...1-o~ ~0!1 el ':.e¿;i--:lEtivo, 3je~'l'tivo y J",l-

dicial. 
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2.- Or.::~:1~:~ :{e;.:=..ct 1;:s. ?roce:ie:l C\ir::ct2::.~11te dr: ley~- s~ 

c.1ndc ries ."/ su n:"1mb1··~1 .~i e::. to el eri v:· de ,;.:-. Ó!'f:::·no i1~me·i.! ~to a"!. 

cu.el est:5:i subo.!·dine.:io.::- ~r ::.:its é.L S()n jv!'Ídic~ y políticc-meg 

te reR,on~rble,, t~J ~~ e! ce3c de le~ ~e2?·etrrír.~ de E~t 0do. 

A ~·~i vez elioE:. c.c~::t::-!1 como lo.'3 in.'lle'liatos Une clasific~·ción: 

a) Pec.tltPtivos. Son ~re~do•; 21 arbitrio ie:::. rep~·esen-

-+;--nte del Est:-~J ~r co.~:l~n_¡v~n con él, al togro de sus tere~s. 

b) :'i,:ceserio~. Aq,u<:'.102 •','-<e establece el titfilrr del E~ 

tado en 0\Ull;¡li:n'..sn-tc de ;:irece;:to 0 constitt.:.ciomües y legales. 

Adem~~ .~., ese i!ivi'li6n 1 suele haber otn.z como: 6rgenos 

3imp'..es, col"ei~5o~, e:t~ndiendo E. S-' constitución fo.tima¡ lf. 

gislstivo<>-jurioc iccionales y ed::iinistrativos-ej_ecutivos, "~ 

gún su mgterie y el contenido ds set potested¡ centreles y 12_ 

c,-:.es, etendien-Jo cl ámbito espaciel de 8'.t competencia. "(14) 

Cre-:no y E~ti;do son une sola personp_ y hay interr2ción' 

entre el'l.as, .:ior:¡ue b cr52niz2ción est'?tEl se con:;tituye 

por óre:2::ios 1 son p::lrte 3.s r:•.= re:: .. :idr.d; medi2!1.te ellos d?. 21).s 

lineamientos, dessos, si se le ~e;i¡,r~ O.e los mismos, lo red!;l 

ciríamos a nada. El óreano y e:._ representente de éste, inte-

gr::n !)•::rs Jnr :idt= :i t;?S ~ ~ . • :0r~·:l:::::, pero e::.trele.zed '"'.~ .:;;)r ví~:cu-

l 0: judd'..coo; el ti t~tlar sostiene :ierecho::: ~· oblie"-Ciones 

roae:r:o':' cit::-- un eje:n~lo de t:= _ efi!"m~ción al r::'e-r:'..:·no~ 2. 

l~ r;;~rib:.ción s_1_:e obti =ne ·_m i''L-:cioncrio y el deber de Y"es-

(14) Georc Je:line%. 0b, ci~. ~~~~ ~41 e 455, 
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:ions'e.bilidc.d :'!He tiene resr«ct: l.': recto desempe'io de sus 

funciones, 

L0s actos ~<tt1't~Ie!1 h?.n reccrridc •m ·l<.rgo camino en 

lB histo!"ie 5.el it•mdo 1 mlís no no~ dete.'ldre:l'o- r est·•diar 

eso det.enid¡-.mente 1 .'Bino en:focuremos la ~tenci6n l.' '.\n2 té2_ 

:ría importocnte, le de la-"uivisión de poderes" de !f.ontes

qúieu, con esa sepG.r<>ción, queda definid.<·. clan:né:i.te la -

competencia de los órganos del Estedo. Especifi~uemos cu! 
les son esos poderes y las :fi;.ncio.nes aue u.>Jo :: un.• 1esem-

peñan. 

l.- Legisleti~o.- Dicta, ~odific~ y revece lag leyes 

del 9eií.s, o :?en, ·creP el derecho positiv0;; Tencmoe uni•. 1'e

e;i:=lnci6n con!ltituyente, r¡;,¡e oc.:rre a: delineer l<?. co;r._~e-

tencia de 2-os órganos inmedia'too y constitucionr:les, y 

otrn ordlncria, q'le se encarrile a d ic-o;ar ley'. e y rer:;l2meJl 

tos ;ara 12. or¿;anización del 6:-den jurfr ico ;r3estr-b.i.ecid0 

por la Const:tución. 

2.- :O:jec·.itivo.- Post'.üa frcu.lt"oes legie:.:otivns '.¡Ue -

observcmc.= en f.l. J"!..ct2.:..o de leyes, f·:.c.ción ;~e R.a os cedi

de pe!:' el lezi:;i"..2tivo, ade:nás, posee un poder r€c(' .. zm0nta-

rio con e.:. '1.Ue geat& fetos ad:ninistr,.,tivos, cr·=cindo norms.s 

jv.!'Íd.ic:;.s como el reglE~mento. ::lese.lt~· e:;. él lr: fi¿u.:~,,_ d.e:. 

Je!'e de ~.:tE:.::'.·::, Y8 ~ue es, :.:¡ ':;U.ien recaen las ecciones P2. 

lític"s e ::nriul>Sa a 102 o~ros ár[r.'.lo" estet2l·~·' con sus 

inicietivas ie ley, ccn lo ~~e ref:ej~ dichp ección legis

lativo, En el Zjec:.1tivo se reúne:: y s;;;Í la obsen·,,mos, los 

e~ributos ~e lo~ de1c~s ~oleren, 
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·;in --:·1e r!·J.0¡~ 1'J...'\E· 1 e~ c·onLín ·1~te en e2. :;nc;,aje coti

'5.ia.r~:'.:.' ~~: C)'.1"-.i.n~c.!1 ::s for:nr:; C.t? ~3-':~·f]:J ~r· .:l~ rtobi~r~0 1 el1-: 

oc1 .. E'Ti6 C~:'l frec.le:1cifl e~! e~-::ic0~ ~r .. t,;;ri.ore~. Hoy e.:1 líe. es

to ha !:li:l :> Jttpe:-z.'10 -:c-r :.os tecnicismos ~urÍ\li')05 y a c0rJa 

1.l.n:-: le h•1n don:-:1..·J re.-sgo: caract:.::-r{~ .. ticos. Setf'do, -~e:1.:i.rr.:)s 

perti'.le .t<;. ~Y"rer r colc,cl6n rntev• .ms·.'lte lo ex_.".'.esto .;;ibre ·:i.l 
c!1e :'?!.1?br2.- e::: •.lnL ='er"':' Jn~·li.ind j L\T'Ídíca en a .':1•Ji:: se c.§:!"J-

Isn:-cio B~i.r::cc.: "c':1nj·1nto :le ~!"g~r:o~ •lel 3':ti:·c1.J ;11'= -:~i:rcen 

f\~nr.:!.011es ~:: :.::,·..ie ""•? ·:!ese.rroll9. el poder púb2.ic-:> q•.le ~ 1-e er:, 

ti,i:iri r:>~t,..0r:.l perte!l•~;J~, y e:i S'J. .-Ce";?ción din{rr:~..-:0, ~e !"9V.§. 

l·~ en ~.=,,;; )"'o_..:iac; funci..one:= C'.'J.S se tr2d.·.:.c 11r. e•: m!~ -:ip~es y 

diversos ~ctoa Jg c~tori3~d." (15) 

si_s·.~ie~-te: "~~-t: ... :.i:-:t11ro r;:i.te :,·u~·ie~: z~~o~::t:·r e:l ·-l.!~ ,.10í~, 1.0""' 

6rg:- .:o: en~o:-·¿:~·i. .:;~ ie e~ e:rce"'"' l~.'? :.· 1.1~:c:.. 0:-.n0~ sobtrcn:.c; I~ e"l_. 

(:5) -
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to~r.- 1.~ ,1eni-t;·x~. 4r: ·~·!~ ~t,...:r. 1 r:-!':'1:~·_.. .. ;or "'i '\·~5 . .:- ..... ·'i::.:,.. .. cen

tral, Pi.~nd".'l rr.1.~~·:~ ·:le2..·-::i[':'"f!.:_:.11·::: (lt:~ T.i~·!·J, 1 .. e '{:..:..:: ·;:':!-+;;-"Y~"':1 

lo·E or¿:~:li~:.:..i:-1 inferio!'e::. 11 {,.6) 

?orm9s :!·? Gobierno.- Este tem~~ ~c;nt8c.::: y···, P(l 1-.: 2nti

güedad, en las obres de Plat6n, ;\rfot·Jte'.e~, Srnto Toir.é.s di= 

A11i1ino entre otr:Hi. Act·.i:;i_::..mente :io:i c1-:~~ic!~ . ., l? ':lon:-r:1.1í: y 

la rept'tblica, ellQs :? ~u vez :.:drr.ite."'1 r9!!;ificr·cions.':3 i-!·.le R .te-

len ~er democrc.cihs, eri~tocrr-cia::1, rJJ_tocrE.c.'..rs. 

La monr~:·:.lÍ~ ~ue .9E=-!""P la et:.rr:olo.:;ía inO.ic~- ~.:. gobi~:;~"no 

de un 'Slo hombre cuyo r&Rgo gener2.l.., es le- ·her :ncip del tn

no 1 se for:n·.ila e:1 ~b'1•Jl>;ta, .~_TJÍ <:l rey, está :JOr 8:1Cim!'. de 

12 misme CBrt:> "!l:agns ¡ cuenda el monr,rc~. se enc·.tentra :?.JOr debf;; 

jo de la ley. Se noq ofrecen témbién monarcpías pur?.s, r¡ue s~ 

ceden cuando el rey ejecuta direct~mente el poie:r y·las p?.rl~ 

mentarias, cuya 9emblanza es ejercicio de la so~erc,nfa. P. car

go de los minist:ro 0 elegidos ;ar el parlamento. 

La Raplíb:.ic8., 1
"

1 etimol6gic!"'r!'!e!'lte ette término de .. :ota "cg 

sa ,ública11 c~:;¡o 091J.e8te a los voc~blos "cos?. privr":da" (res 

:?.J:rivqta). ~> e,1 tie·nl)os modernos lR que s~ err.:lleE en el len-

c-ur.;je ju:rídi~:~ político 11 repúb!.ic2 11
, si eX)!'E'!:H: la fori'Ce. go

bernRtiVE": TAe ::;e en .. ·re:;.tf R le. monB.r(!'lÍP. 1 di:fini4r..a::i~e como 

?..(!u.ella for'11R en ·:.ue el tit·.tl&r :lel órg:-·r..o sjec 1J.tivo 8;;¿remo 

a el Sst:;.tlo e-; :le 1 1J.~'2.ci6n tem;orPl, n,) vit:?lici~ y sin dere

cho a tr~·n~:.~itir ~ 1 c~rgo ...JOr !)r'Jpia d.ecisió:i o selección de 

lP. ::peY-200':''. ·~J.8 '!..e ,~·J.cedB.º (l7) '.1~ r1e8ienrci.J:i :Jel tit 1;J .. c:r 

(ló) .Jo3~ A. T.1~.orcn~ Berrá.~. 11 ,..JP !!'.g:ir1¡r.t 1 rr~-1 ñ.F.l E$tr-do 11 , 12. 
:¡j:."'1·5~, :::.:. '3o·~ch, B~rcel)n::: ~l:J~r1r-i 195~, :1(,g. 1 :1 2. 

('.. 7) I.::nrido "l•;~_::;o:: c.,b,.ie'.r. 0b, cit. :·2t. 2'.'3. 

:·,., ... -.. ,. 
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Encontr2_"!10J diversos tipos de re_:iúblic-=s, ms-1 =;Ólo n0S 

refer11~e~~s a lq iirecta, ~ue ccontece ~ie~9~e ~~e le po

blación particip8 en l<>s Actividnde>? de:!. Estrd? personalme!!_ 

Íe; e indirscta l~ q'..l.e ,er.ni tir6 j'.te le. 0 ob'errnía redique -

en. el pueblo 1 mas ·;·.; a es?lie::ue será confiado a lo~ gober-

ne.ntes y la ciarticipaci6n :l.e ¡ir¡uellos, S€ sustrE·erá única-

mente a ser electores. 

Formes de E<;tado.- ~e bifurc2n :iarc nue<>tro est1¡dio en 

P.l Estado simple o uni terio y el .com~·uesto o Estado Federal. 

Estado unitario. Enmarca una soberE:.Í:?. dirigid~ a un -

territorio y p8n! un único pueblo, los 11oderes _trRdiciona

les 'legi'9lativo, ejecutivo y 'judicial, no son ·sii.perados por 

ningún otro. 

Estado Federc.l. El voce.blo "federaci.6n" proviene del 

l8tinismo "foedus", 11 fedt"!rDre 11 Y. eq_uiva.~e ci tL'rlir, ligP..r, 

componer, alü•nz~¡ de eh{ c:ue· E~tado Federrl ee unB entided 

que se cite a tre.vé" de la composici6n de entidades o 'Esta

dos '!'.le a!lteG est.sbrm qeparedos. f,hí la sobaraníe se distri 

Estado"' rr.enoree, u:: gj eJ" ~;lo !)reici 30 n. e e.::¡to !.o vemos en 

nuestr:, :?ep1lbliCP Pf;xic~:iF., dJn:e c~:l~ territo!"iO tiene sus 

'90d~res 1 d{ndo-~ l11g2r 2 '.o~ loc~le!", minici;i<;.es y fEdere-

t•1'.o i:=n ="o:!"'me breve, 



- 31 -

"l.- Un t•r:oitorio ::iro9io c<:>n'1tit~tido como unid:>.a por 

la s·t~P ie lo~ t~rrit~rio; de !os estndos miembro~. 

2, - Un2 :;nb1.:-ci..ón ~ue: :lrntro :lel Sztád<:> miell'bro forma 

la pobl2ción 9ro~i,, del mismo, don cerechos y :leberes de 

ciudad2nía en relación con la ¿ntidGd loci>l: Esa poblRción 

de los :t:sta:.os :nie::lbros, fonnade en s~.t conj~J.nto, forme. -

18 pob::,.J'ción dfl E'!t~do Feder2.l_, y respecto E él, los rnie;!! 

bros tc:nbié:~ tiEn~n der~cho::: y deberes es31ecíficos. 

3,- l'ne ~01~ ~oben::iÍF.. Sl :ioder su:cr~:no es el ,1e la 

Feder2ci6n, lo:.s .ie'.Ilás entidades pFrticiprn del poder pero 

sólo dentro ele los .~mbi to" :' espacio~ de s-1 circ mscri:-ción 

y en l~~ matsriAS y c~lidc.:'!es ~~e la Constitución le etr,i 

buye. 

4.- La person'.llid~d. del E!3tado Federel es únice. En el 

plano inte1"!12cionr'1, los astFdos miembros no re::i~e~entan p~ 

pel .slg~o, el :1::>de~ legislotivo· ori:.oariE:.inent.z se =o::n:,J:)ne 

de dos cf.m:;;ns, '.ma ·ie di9ut2.ios y ot:;-a de senadJres, sien

do estos últi~o3, r~9resententes de las enti~ades integran-

tes." (18) 

E2. Ests.do ?ederP.l o compuesto, vislu:nbrr. otri:~ fig•1r2s 

cuyo régi~en con-tit'.1cional err,sn2 Jel Derecho Internpcional. 

}.s! tenerr.o'° la Confederi;ción, ~·-'~ brota geners.lmente de un 

f.cuerdo e!l.tY'e ~1: rio~ :.;s~=-tlo~~ Cl'112 co:-.vienen s:.t u:-d6n, pero 
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pactos :iropuestcs, yp '.¡v.e quedan en libert,Jd .:ie se;_:¡ararse, 

cuendo así lo deseen. 

( 

Antes de der por concluido este pri:ner capít•;:!.o 1 que-

remos de~6r esentr.do. unR aclaración. Si bien es cierto c¡ue 

a usted :{Ueri:io lector, 1uizá le ::iarezca que el tem< estu

diado req··..tiere. de :naJor r~rofundiC.2.d, y así lo cree::-.cs; mr.s 

sobre ello deci:nos no con el afÉ..< de justificarnos, que 

ahon:iar. en :m tema ten irn;:iort'.'-nte, interesante o' besto co

:no el del EE'k.do, no se puede deli:nitar a un c2.?hulo, si-

no :Jtl.e seríe nece~f-lrio un tre.tedo com_:)leto del rui.=mo. Así 

mümo, es9 restricción la hicimos porq,ue le. iC.ea ftmdf:'.men

tE.l que. nos im;rics6 ~ tr-o.terlo es :;ue en su sen'J se conci-

" be el.poder político y lo~ actos enc2minado" a alc!:'.!'.zarlo, 

como en el ceso de México a tre.vés de las eleccione~ y los 

Partidos Políticos 1 situaciones trescendentales a estudiar 

para obtener el objetivo propuesto en nuestra tesis en p~

ginas subsiguientes. 



C A P I T U L O SEGUNDO 

"EL MODELO DEMOCRATICO COMO SISTEMA DE GOBIERNO" 

A) Definición de la palabra Democracia. 

B) El régimen representativo popular y su distinción con 
el Gobierno Representativo. 

C) El Sufragio. 

D) La Democracia como característica del régimen de Go
bierno Mexicano. 
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A) DF-FINICIO:< DS L,'. ?A'..ABRA 

DCIOCRACIA 

Denota paro nue9tr2 tésis interés, el tema de la demo

crBcie, pues él se encüentrr:: presente 5.e una u otr~ rr:rnerQ 

e:1 los países y en Los !\o!Dbre~ de~ ~re::ente, como acontece 

en ~:éxico, aionde la de:n:icracia es la Q'Je rige su vido po:!..f. 

tica. No podemos p:ir ou import,,ncie, re:lucirla a un? eimple 

forme de g:ibierno, sino enn:r.rcFrlE mé.s bien como unF msners 

de vide, en la que :03 ciud&denos son m<yormente vzlorizedos 

en su Cftegoría de seres humanos, ye ~ue le democracia ve 

en ellos, lo ccümineci6n de l~ org~nización política. 

La democrncia tra ª"arej8dfl un& multiplicided de gru

pos sociales y de interés, los que actúan subordinados al 

conj·Jnto de condiciones Jue permiten y favorecen el desen-

volvi1niento integral ·ie los m1jetos. 

Sig.tiendo la trayectoria de las ideas mencionadas, cr~ 

emos preciso afirm~.r •li..1.B l.;. jr;J~ocr~c~s im~lica el recoaoci

:nientJ d.e los derechos frn:i:>:nent:~'.e 0 del hombre y sujetos -

del Est~do el der¿cho, el re~pet~ a l~s diversos punto8 de 

vista, entre otros. Asimis~o uno de sus principios, es el -

de e.seg·;.rar a 19 ?er3one ~u libertad configurnd2 éstu den-

tro del órden constit'lcionrl. 

Temblén c0n.,icieramos ,~·;,e en este tipo de régi~en, le. 

~:rnrtici::iaci6n ::ie 1~HJ i!1·::ivid'uo3 e:i lo:; :s·.mtos :=:úblicos es 

tre.~ce:1dent"ll. Existen los gobem:·ntes y gobernedos, sobre 
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quienes recaen tal~s ac~i0nes se~~:ed0~ e~ 12 CJn?~i:~cidn. 

Los primeros, son el emblema de re9resentsción de los RegU:2. 

dos y SJ f1ncr6n primoriiel e8 a trev4s de 19 di~ecci6n del 

gobierno, ence·.ts9.ndolo pFra res~lver y 'clev~r a b•.ten fin 

los prob~emé1.s de interés comúr., :le €t~í '.1u!: se& un? O.e .,..J2 -

oblig~ciones, C')nocer loe; intereses y C'.Jn~ictoc co:r:irnr·leq 

con objeto de r,er un '/erdsden repre~ent· nte. Cabe entonc~s 

mencionar, que el yoler e!l los e-oberne.nte~ debe ester es-

tr.1.ct.trRdo en el. yueblo, ::ues entre !'Iláa se ae::;vinc-_tle e:.. gQ_ 

bern?nte de éste, -n-=:10: $erá s·.i aut~rid::d. 

Digr.mos "•.te la de:nocraci2 he de permitir a -~i,iene~ hen 

concebido euto:letermin~.r~e sin ~,.l.e vryn de oor r..~iio l:; co

a~ci6n. r.a !ibertF..d ·:ue e:;te· siste~8 polític,J dono, es ·in -

element·,J C'.)n e1 ~ue nocem::>s, perJ ~~1..le p11ede solo es'.)r:·cir~e 

!J.!.enamente e!'l el lP.. 1 pues ést 0 per:nite '!'lB se eje!'ze. e!l ;;.."l -

ámbito de 6r:len, <.:lcná1 se e2:.,s,.-ze. en pr.nover 12 i¡::u2l.d:d 

de oportunidqdes, elev?.r el nivel de vi:le, d5~do 18 ~Jsibi

lidad de llegar al ::iode:r y crear el orden?rr.isnto ju,·iaico, 

puesto qi.J.e el p::>der está psra aquel nue l) C'.)11")~.üste legÍt.!_ 

ma'!l.ente, e:1 sí ·iue lv'3 funci:>ne:; g•J.b'3r:i.::mentr:lec; son con't!".Q. 

ladss por le ex'.)r~3ión de la nluntad po~uc:o.:r y l· ococi~ión. 

L&. democrecin e!=!tir:ul2 s·~ br~s~mento en lf< Ct:1rtP ~11 egnr, 

ella es s;;¡erior a C<tsl~üer decisión •.rtitr~,ria de lo· je

fe~ de Estado, ya ~ue elle incluye 103 dere~hos y deberes de 

lon ::!iu~·,,.1:=-nor:, lo"'3 p!·in . .:i9ios ju.rí icoe '.Vtt: reg1;l9n e: los 

órg;enos e~t8t8le3, lo<S m·:vJo.3 d~ for.-n~ rse y eus rr.:.ltua~ rel;;

ciones, siendo de estr :r.anera, e le d.emocrecia. la denomine-
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remos indirecta, en le T-'ª los 5oberne.11tes ejec·.tten la '.l:.tto

ridad estatal por haber sido deslindadr. eobre el:..os, a través 

1e le elección. El Profr. Fernández del Velle, en su lib:ro -

"Teoría .ie le DemJcre.cia", f'e?.íala tres límites ine1;.perables 

de la democracia: 

"l.- El cuerpo electoral no gobierna el país; designe a 

los qJ.e gobiernon el país. No controla directa y técnic8me~ 

te al gobierno, s~no que ejercita un control:?r .noral y per

manente por medio de la renovación de los cuer,os electivos 

y a través de las meni.festacione.s de la opinión 9úblice., no 

precisa lo!O planes de gobierno, sino q_ue les da S'J."3 líneas 

por medio de los progra~as de los p'!lrtidos. 

2,- Otro límite ~ la voluntad popular lo den las leyes 

more.les 11aturales. Es cierto ''.'-'J.e desde el punto de vista e]:! 

jetivo, una ley inmoral, se~ ellE emanada del rey o establ~ 

cids por l:c voluntfd del pueblo, no titne valor Je ley y no 

oblige en cot1ciencia. n los 1ue estr.n eonvenci:l.os 1e S'J. inm2. 

ralidad. 

}.- EF'te se da por le !llis:na nat·iralez& de la democ?"a-

cia, ~ue al act·;,~r tiende a desarrollio:rse :¡ 8 cone:ilid<'r:ie. 

Cuendo un régimen Cflrece de estt?.bilidBd, el pu<i>blo se pone 

una especie le límite al comprometerse a no violar el pacto 

·?Ue constit'J.Ye l::i :iemocracüi, ese '.lacto se lle'.lla Constitu-

ción o EstPt-J.to'l y !J&re su JJrotecci6n existen 6rgeno"' espe

ciales ·~·le tiene11 el derecho de anulsr las leyes 01•J.e gueden 
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violarlo," (13) 

Los regí-:;cnes democráticos exi::;ten por.1u.e los p11eblos 

g_ue la ostenta:i lo hrn juze;edo c~nveniente ¡n're. la con'3er

Vtici6n y desarrollo de~ ho:nbre, en el-os, C·Jmo hemoa dete!: 

minado re?etidBmente, los gobernantes emerg8n del pueb~o, 

de ahí que éste :iueda manifestar n~ sólo a (!Uienes nctiere 

como re~rcsentantes, sino t&.mbián qué tipo de gobierno de

see, ligPmos oue p·~ra que sobrevenga la d e:nocrecia, basta 

con •ue rud. lo decidt la meyoría, ·y~ ·1ue creemos en ~.ue 

los ho:nbres tienen el derecho inalienable de1_gobierno que 

más liberta:\ es les proporcione. 

Es la de~ocrecie la respuesta a les demandFs de los -

indi viduo3 1 y es ·.ma cond i.ci6n pe.re. oue ellos realicen em

pli2mente su libertad y la existencia de este sistema poli 

tico, seré c~b•lmente entendida cuando propongn e les per

~on~s la clisy-.llltive de ·1ue se hngi?n C•·da vez :nás lib:es, -

ensP.ls 0 ndo s·1s virtudes y justific;rá mayor:nente su prese!! 

cie si g.'rentize y reconoce el derecho a le iguGldad ante 

la ley y :l.e o;¡o!'t'tni1odes. 

Hay en la democracia tres rasgos esenciales a saber: 

"l.- ~a elec..:-i6n de gobernrntes y el ejercicio de 1::- -· 

autoridad de 9.C'..le:"i:> cJn un9 Constitución. 

(13) Ag's~ín Sas&ve ?ern:?nd'=~ del Ve.lle. "Teorfr de la Dem2. 
cracia", editeC.D -;ic.:· el :entr') :Je Est·J.dios Humaní~ti.:.-·os 
!e le ,_,1niver-11:l~'.i de Nuevo ::Seón, ?d. J'..l$, le. &iici6n, 
~1.-!xic·~, 1363. o~;p. 34 y 35. 
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2.- t~ libre co~)etinci~ de los 9 rtidJs 

en lP~ elec~iones par~ el ejercicio del poder. 

3.- El res0eto a lns libertades personeles intelectua

les y u•iblicas por pP.rte de lrs verdrderas temoorele~ de le 

competencia.• (2J) 

Hemos descrito en formq breve, algunas ideas acerca <le 

·1·1é es y c6mo se estructurA le democrEcia, actuación ~ue 

surge como parte introiuctoria ~ara conocerla un roca más· 

claramente, discurr·iendo nuestre exposición en el te'.Do 1ue 

di6 orígen a este ori:ner in~iso del cepítulo dos, "el cor:-

cepto de democracia", 

ltuchas definiciones ~e '1en dado de esta voz, y su sen

tid.o ha variado en el C'.trso de los año", esí deR:le el tiem

po del estagira Aristóteles hastP la épocP actual, hfl s<.ifrl 

do •.ma inneg?ble evol•.lci6n llegrndo a ser conriderada como 

un si~tema de vida o un régimen político, en BÍ es un fenó

meno social en el ~ue el pueblo es r.uien m~nd~. 

?ar' los griego.,, de donde heredBmos el término, ~e e!! 

tendíe.: ""el gobierno del pueblo" y etimol6gicamente deriva 

de las voces "demos" igual a 'f)ueblo y "kretos" poder. En 

Grecia habia doe clases de personas: los ci~dadenos y los -

no ciuda;S.~ nos, e~ decir, ·108 ~·.te ~o tienen ese catsg:>ríe, -

(20) Ag'.l~tín Be 0 ave ~ernÉnde. del Valle. Cb, cit. oág. 265. 
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obvi~:nente nJ :J<>rti~ip<-'::lrn en :a vida pública, errn m:0 rgins

dos. Los ari:neros, ajercísn los ierecno1 ;olíticoq sobre le 

ciudad y tenfr.n' to'.i"'l la'l prerro¡;¡;ti V8S &n c·..i~.nto <l ej erci

ci:i del :Joder, yf fu8'e ést8 :lirecto o indirecto, o. tr?.vér> -

de sus magistrados; los segmdos lo integrrb8n los escl2.vos 

o todos s~uellos que no cont~ben con propiedad capitel, edu

c~.ción y no ter,ü•n derecho a ej ere erlo. La d e:no ~r,,cir co:no -

la concetimos ahora, se entendía sólo en la polis y era, por 

decirlo así, una democracia 1ue excluía a todo aquel que no 

t•..iviera der~choe e la ci:..idt'd y de le. ciudad. Ccn Ari.stótele~ 

se inicia la fase de la co:nprensión de lo que iba a ser con 

el tiempo la concepción moderna de 12. palabn de:r,ocracia, -

aunque en un sentido mé.s amplio del que se le concedió". (21) 

Para el m'..uldo mc1erno, sobre el vocablo democracie se -

han creado c:imo ya dij imo'° numerosas definiciones de las CU§. 

les here:1'>os mención de 2.lgunas precisando Entes de l:!.ever a 

cabo taL actividad, 1ue un común denominador J.e tode.s ellas 

es que la democraci2 sea C·Jnsiderr::.da como un sistem<> políti

co de vida, 

"La democracia e'cribiP. tfox \';·eber, incluye dos postulR

dos: l) irr.pedir que se des8rrnlle un erupo cerrado de funci.Q. 

nAric<: o:icüle" peri e¡·.;~ exi 3te. la. ~o9ibili:hJ universal de 

acceder 1 los c~r¡o9 pdblicos, y a) le reduc~i~n de la a~to-

rid~d oficial D~rf P~ment· r ls esfere de inf:~e~ci2 del~ --

opini6n pdblicE en :a E~~id2 de lo po¿ible. ~a de!cribe ~~e 

:e derr.ocrEcir· e::J :Jn8 sociedt.•d compleja, corr.o un f3istem8 poli 

( 21) ~ani el if.ont er~ ZenC ~ j es, "~~tnd.o 1 Je:r.oc!·~~clf· y Purt i:io", 
~1. B. t:'o·;t2- • .Jr~Ón, h. '.'iic~5n, Yé:<ico, 1.3"'9· uér~. 47 
a 49. 
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tico :¡ue r;iro~orciona constit.:cionr·lr:.e:nte: y en forme. r~i:cil8r 

la 9osibilidad de cambiar e los gobernantes, y como un mee~ 

nismo social que ¡:ermite a le msyor 9erte po~ible de la po

blación perticiper en les decisiones principales escogiendo 

e sus representr;ntes de entre aquellos 0.'..te luch1m por los -

cargos públicos". (22) 

"Desde el punto O.e vista jurídico, la democrccü. sign,i 

fice el ~obierno de todos pera todos y en beneficio de to

dos; esta forme de g~bierno se manifiesta mediante la volll!! 

ted del pueblo, el a,ue tiene la libre oport·.mided de emitir 

su opinión, eunq•.ie no es la voluntad de todos la r;:ue preva

lece, sino la de la mayoría, en virtud de q·.1e éste tiene la 

fuerza y es 16gico 'l'.le el poder radique en ln fuerza." (22) 

Es entonce~ la democracia un régimen que reconoce a los 

hombres una igualdad esenciel de o;iort•.midades para el ejer

cicio de sus derecnos civiles y políticos y es donde los go

bernantes son elegidos por los gobernP.dos, siguiendo el cam,i 

no de las e~ecciones :ue hen de c~racterizerse por ser libres 

y honestas, pue2 sin iicho requisito, no hay democracia. Di

gamos ~ue en el~a la vclunted y ectiviQMd del Estado es ejeL 

cid e por loe; mismos que están sometidos a él, le vol,mt2d 

de~ 1JUeblo .=e tr2n~:orrr.~ en le del Ss-cedo. En cJnclusión, la 

sobereníe resideo esencüLmente en el pueblo, quien req·..:.iere 

(22) Pablo !J.Jnz81::-: Ca~;-n0\'8. 1 ''i,a r:emoe:Yr-cie en Yéxico", Fil. 
Er<;, l?a. !:'.iici:ín, ':'éxic.:i, 1986. ;oág. 2·'.JS, 

(23) FernEnC.o ?~o:re3gÓrr.éz G::nzile z y Gust2~vo Carb~, jF•l !íoreno, 
"~,:a."1t1::ü '"le Jerecho CJn~-<;;it-.,¡cion2l'', ~. ?o~rúci, 12 . .'.}5 . .!_ 
ci6n, M6xico, 1976. p,g, 1~2. 
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que la elección de los reFresent<ntes de Estado no res'.llte -

utó~ica, ya QUe toda designación r-resupone un cJno~imiento -

de los e.i.eme.ntos entre lo= c:1i:les hay 1ue elee:ir, respetH:ndo 

a los partidos políticos y a la O?Osición, elimin<-ndo de es

te manero., la coerción qobre ecpello~ que no q>rueben plena

mente e lo~ gob;rnantes elegidos por la mEcyoría y '.!Ue acorde 

a las elecciones ocupen legal y democr{.ticrmente el ?Oder. 

Encuadremos lFs ideas T.le has to ehor~ hemos manej <do de 

la voz der.iocraci!i, princi??.lmente es um• forma de gobierno -

que se ce.recteriza por le. intervención de lfls mayorínl:' de 

los ciudadano'3 en la organización del poder público, tiene 

como fun5r-mento lfl idea de 'J.Ue las cosas ?Úblicas afectgn e 

interesEn e to:J.oq y deben resolv.,!'ee con el condurso de to-

dos o al menos de une m8yoría. Estime ~ue lo= gobernrntes d~ 

ben ser elegidos por los gobernr·dos JLedü·nte ele ce iones de -

sufr&¡;:io univers~l, según el cual todos los hombres tienen -

el derecho de voto, 

Se sustent~n pPr? le d~~ocracia tre~ s!e~~ntos bdRicos 

a se.ber: 

: • - :'..a Li bert2a 

2,- :s IgualdF5. 1 y 

3.- ,r.. Justicie. 



- 41 -

sir. to~~~ re~~esrlic~; _es~ li~Srtad ,olític~ ~Ebe enc~e!~r~

se en un :n:..r·~::'I ~':? le~r2..id:1d con~tit·;.c::.onE-1 ·"1·.te sE~ cvr.-.;.:?ti--

ble C;)n sl ó!"'den 3ocie1, de :r.u1er, t'.'l, r;·.ie :::>DO!'·;_,-, ej€rci 

cio lnro~trol!b!e de le mi•me •e cr:'..gr en libertinFje, y P -

continuaciÓ:1 se ocasione le r-.n<r-.pÍE. r,e potestad d.El h~rr.bre 

ie reslizgr s;~ fine~ no es ~bs~luts, co~l!ev~ rest~ic~ionE~, 

po:;;ici6n r2zonr·ble, ~uesto ":!UE si no f\1er.~ ~sí, ls c:>nvi ';en

cia h1tmW9 serÍ?. c:-.0ticr 1 jr8 que cadn c .. Iien r::·,;.err:!c. im}:oner 

s 1s pro~ios intereqes sotre los dem&s, Rni~~il~~ios~ ~bvic--

mente el orden com'.llliter:'..c. 

2n síntesis, co::io 8fir:n~ el ""rofr. Ignacio B:.irgoe, "la 

libertad del hombre se reve;.e. CJtno la pot;;;str':.d c:>n~iA"teni:e -

en realii?.r trascenisntclmente los fines a.:.<e él misrr:o "e fo_;: 

ja, ?Or cJnd1cto de los ::ieiios iddneo! ~ue su arbitrio les~ 

giere, ?~e es en !o q·1~ estribs su act~ec~6n externa, 12 

cual s6!o debe tener l~s restricciones 1ue e~tebl~sce la ley 

en aras ie un int"!'és soci:;:. e3tcte.l o d~ unv ::riv,,.do. "(2.f) 

tratad.os en i5ctold~d. de CJniicLine~ :ior r: derecho, Ed.c¡lir-i

endo der;ci10-= y J!:'Liz~.c:cr..ea jel:·i·,"~d·.)~ ·.e ·_.a1t. ~:.t'!""t·.· jr dete!: 
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!ía en une. sit·.l~ción j•.níiiic~ detr,rmin~dE. en ~ue w1 n;Í.Jnero i!!, 

determinado de personas se encuentre pare pe.rticipar en el -

gobiernodel 3stado, debien:l.o hr cer reselt,·r que pi;;rs que h¡i

ya verdad,era democracia se req.liere indudeblemente 1ue la ye 

ten cit!'da ig'J.cld8d po:!.Ítice. que le es intrínsec8, <Jbr:r'~'.le a 

la ma.yoríe de le. _población con el objeta de -::ue éste inter-

venga en el gobierno. 

La igu8l:iad sociel se da .cuando los indiviiuos ~ue int! 

gran ·ma comunid"d se les brind3n lz.s mismes oport·midades -

en cada una :l.e las activitladee sociales, encaminado esto a. 

que. los seres Íl\Jll!.'1110S .logr~n s•.l pl~no desarrollo. En C!l&nto 

e la libertad económica, pensemos que con ell8 se pretende -

est!J:blecer un nivel. económicg, similer ,Pl;\rü los h2bUantes, -

con el propósito de impedir dese1uilibrios que vayen en de

trimento del hombre mü1mo, evitando asimismo qu.e en tanto 

hsy una extrema pobreza, haya por otr:i lado un míni:n·:> de r!_ 

<;\Ueza. 

La jueticia es fun~amento de la democracia, pues con 

elle., el '2stado encontrnrá: la perfección, condición é'.'.le ha -

de prevalecer en ,1, 

De'.l!os :'or finio_uitado e:•te prirn•H' inciso, esper811dv hA

ber tninsmitido al lector de 1ma fo!'mP •:csra y concisfl, lo 

o•.le si,:¡nifics ls :i:'lflb!'~ democr:;.cir y l~ i:r.··ort~ncia r.ue in

tr!nsec8mente tn·e r.p::rejad.~ co10 '.l!lf de l:;s formas de gobiez:: 

n) ~ue ;iermit~ Al hombc'J "er y m~nifestPrse, en tod~ la exteg 

si6n de ~·~ 1!labr1s. 
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00N é:L GUBERNO RS?RE3ENTATIVO. 

Res<ltemo" 0.ue en los 3istemi>.s democráticos, lo menera 

de seleccLono:r a lo'> gobern~r.tes se lleva a cobo p'.lr medio 

de la elecci6n, oon ello se le concede a los pa·~olndo!'es ·ma 

participación indirect<. en el ;Joder e través de la "represe!!_ 

taci6n", Actos co~o ln opinidn pdblica, la~ votaciones, les 

renliza el hombre ü1medi<.tr.!nente 1 mis tienen ·m VElor limi

tPdo1 pues solPmente se enfilen a eprob8r o deseprobcr les 

opiniones ~ue se les exponen¡ sin err.bGrgo, para concentrur 

esl's actividade" en unE acción concreta, se t!·cnsfiere '.a 

esencia del pueb~o a los representantes ~ue sus"ituyénjole, · 

obran en su nombre para hacer valer sus intereses y v~luntad. 

ParE. O.efinir -::ué endendemos po!· representación,, orient! 

monos a b'.1scar U.'la respuesto en el conce:ito q'.le JeL.inek noe 

ha propuesto: 

"Es relJresent8ción, li: relE.ción ae une. 9e:rsoni;; con otra 

o varias, en virt,td :le la cuAl l~ v·~ lu:1 t~d .:. e lr:o ,rim8rB e e 

considera como ex9re:üón inmedü1ta de la vol'.tnta1 de la ·1lt:!:_ 

ma, de suerte que jurí:licemente e?,)erecen como une. sola perR2_ 

na". El mi,,n;o •·~tor 8l rel2cion:::r 13 i6.ee de ra::;resentF.ción 

con la Teoría :ie los Org¡-nos del C:stEdo ~:rOJO!'le un concepto 

más claro de an'.lall~, entead Léndcoe l)Or re,iresentl!~Ldn: "le 

rel2c L6n de un 6rge.no con los :r.ie'Lb:rotJ de '..alo. corporación ~ 

consecu~ncia de la cual repre~ente, dentro :J.e 18 cor}oración 

le:. v0l.unt2d de e~~r:: mierr.bros. ~es1.tlt:;:1nQ..) :?.sí ,_u.e :u:.; -)rg·-n)s 

re~resentatiV"Js ~on ~lJ!' c'.Jnsi::i';is"'i.tE::, e.:1 tste: ~entido, Sr.ea-
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no"J secun:i~.rios tle otro ·1ue es el órs<no ori:n0rio". (25) 

Algunos otros Jensadores, 9l re:'.'srirse " le· reryresentc

ción, dicen ~ue se rel&ciJnu con la iie! de poder, o como la 

vía de pertici9ación, mediente La nue los representados in-

fluyen en las decisiones 8 través de sus re~resentantes, as~ 

gurando esB función por medio de una elección ;)erióó.ica. Hay 

quienes como el Profesor espRñol Luis Sánchez Agesta, señalPn: 

"~ete ese concepto debe com~renderse con ir.ayer c.mplutud. La -

re:iresentaci.ón no es solo cauce de la opinión pública en el 

sentido de elegir con la"l elecciones, al representante del -

Estado, sino que es también protección de interéses y se de

fine como un ceuce de influencia y un instrumento de articu

lación de opiniones que si :•plifica una pluralidad de j•.licios 

da los renresentados, en la voz del represent8nte y que ade

más puede ser fundado e;-, la legitimidad de una .:·.i.torHc.d ."(26) 

La represent~ción es unitaria, porque en ella se not2 -

un reflejo de tod~ la Nación y no solamente de un grupo eles 

toral, que además como se manifestó al rea~ize.rse en forma -

regular y en un plazo determinado, reúne i~t~re~~9 y opinio

nes de su comunidsd, reduciendo l;;s in~·.tietudes ~ue ced<i in

dividuo vierta en une sola ~ue es la del gobernante. 

&lcontramos une ~erie de elementos e~tructurales de la 

re9resentación, común e~ e. tod.o.s _:os ."S cto-: iTi:?.ni.:· ést~·b Les, un-:i 

(25) Georg Jellinek, Ob, cit. ?Zs. 384 

(2ó) L•ü"> 'iáCl'~hez ,\.ge~te, "Princi¡Jios de ·re)rÍa ?olíticEc", 
Ed. tlacbn~l, 6s. Sé\ici6n, !•'fdrid Espaifo, 1979. ?egs. 
3 12 y 3')3, 
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es le 11 s'.11;tit•_tción legítim8. 11
, -i"J.:? vendría E. ser e.:. !J:>ner une. 

cosa en el lugar de otra. Ese si¡;nificedo gram~tic~:l del té,!: 

n:ino aplicado ~1 len¡pX~.je ~,trÍdico nos dé'Hene 10;;2lizr-rlo, 

en e_ sentido •le poner 8 un ti t•llr•r e1:. e:!. -:í:rden j ·.irí:: ico '1 J.e 

co:::res;ianC.e P otr?., otor:lnJole .l.er~chos -•.1.e corres~onden "11 

otro sujeto. LB su~tit·tci6n he. 1.e ser pública, () se~ "1'J.e se 

efectúe ante ·.m ¿runo :;:iarn ~ue tengf' v~lidez, if1rlm1mte e,n

tre esps exi;te.ncins, deb" h 0 ber un ligE'm,:nto <'lin el cctrl J.~ 

fini ti voment e no h~·.bría re ::re~entación, y2 1 ..ie el ~r~rr.ent e :lo 

se ju3tificAría el. c·rnbio de ,:ierso:rnlidedes, C.ichc~ u:ü5n hr. 

de deslindr-r·se de n"s:;os leg.cles o natur:".leA ~ue ro g·"iza de 

ejemplo de estP .'ütirna, encuedre el de l:ii re:iresenteción d!:'l 

hijo por el padre. 

También ?Uede s•J.r3ir de lG vo1untad ex~r·es' jel re·~r·e-

sentado, 0 :.1.e 8SÍ lJ r:,,. conqentido ~or el sendero de l8 elec

ción. Junto e ese ca!"é.cter se d8 el del "des:;:ilec9miento de 

la imputaci6n", rue no es otra c0se IL<S ·ue lern consec·.1en-

cias de 10s acto"' ejecutados por el :::e;:;resent2,1te y ']ue o;e 

sustent~G como s l h·.ibier~:1 ~ido efect~lf·d ·:s :'"l?r e..!. !"C~resen~~ 

do, es ln )e1·son~ de ~ste, le ~uE se ,royect8 n~bliCP~en~e -

en la :'ig ·ra de::. gobernante y sieni0 así, no cnbe le ;nenor -

d.:da de oue las accione:¡ ejecut?:i 0 s oor e!'e 1:iltimo 'hben im

~u~.'Jrsele sin eXC'lS°' al -:'..te.t~J¡ sir. e.nb!.:"'rgo, ~~-ib·.·:t 15 y c::·e-

mos h•ber dejado esoecificado ~ue los represent2ntes lo son 

de le. sobe:r2nía del meblo, mó3 no estln li'.Litédos ~or l~ 

obligr-ci6n .Je c:ms llt,-,r o es;ierer e:: a.Lgúr, ce.so inPtr . .:ccione~ 

'·./ de los electo!'es, !'li s·J.s mend2to=:: serán revccebles. (27) 
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Mist6ricemente le re7resenteci6n h2 tenido diversps mo

dalidades, con~ecuencie de los distintos sujetos q·te inter

vienen en le i;eleci6n representativo o en lH articuleción 

que fundamenta lr; s•-1stitución. Después de ;,tna larca evolu-

ci6n, 1~ fi¡¡ure re?resentPci6n, comenzó a s·-1frir crmbios im

portsntes en el siglo X'III, Pl e.poyarse sobre dos teorías 

que considere:: no solo a las ci:.dades sino r.l ::iuetlo mismo, 

como la unidad a re11·esenter 1 y además la suj eci6n entre re

presentriltes y representado se va 1.1 establecer con el proce..: 

dimiento de la elección 9or medio del voto. 

Une de esas t .orías rec1bi6 el nombre de "ll'andg_to Impe

rativo", e ella se_ informe. que existe basada e:l une. rele.ción 

contractual del mandeto con reoresenteción entre el elegido 

y los e~ector€s, atrib-1yén·iole todas les cen cterístice.s que 

a ese tropo le asigna el derecho priv&do. ?re!"ent& e la sob~ 

rimíe. dividid.<· entre los individ-1os que lo componen y cedida 

e los dirigente~, quien como cesionario de los poieres que 

le corre'Oponden inicialmente, observendo CJ:no únicr. res:ions!!_ 

bilidad, segÚr la trayectoria que le fijen s•_1s electores,de 

no hacerlo quedarfo ei desc·;bierto para ser sancionado y si 

su actitud fue-:ra estimad2 grave, se le revoc~rír. del s:~esto. 

Reswniendo nuestras pseveraciones, digamos que le idee. 

del 11 r:.a.nd.8to I:n::erativo", tr?.ta. de a.:""ir::nzar l~ in:flui:ncia y 

perticipeci6n de loe re»re~e~.tEdos. 

ta segunde. doc;rin6 se den.Jmina "M8ndrto Representativo\' 

41\duzcsmo~ que ~reviene d.e Francia y seg-.ín elle, e.1.. lnzo re-

pre<;ent8tivo se incluye entre el puetlo tit'll"r ie la sobei;-!!_ 

nía y el elegido. 'Sl !"aego i.19err·ntt de e~tP rer.resentsci6n, 
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es qae los actos de qt.tien hG sido designado, se vean como ~i 

se efect·iaren por el pueblo, considere.do como única fuente -

de poder. Esta teoría cambió y hoy en día el condidato a la 

elección surge regularmente de un partido po.ítico, acarre~ 

do con esto un gobierno O.e los partidos. 

Toca ahora hacer mención del gobierno rerresentativo e! 

poniendo primordialmente, que SU; diferencia con el régimen -

represent6tivo ocurre en que este último "sólo se produce un 

movimiento de ideas, en virtud de.les cuales los go.bernantes 

cuale~quiera que sean, se consideran Y.Bon consideredo3 como 

represententes del !;;stado y de·· 1a Nación, mj.ent:rae que en el 

gobierno, la imágen de re~resenteción, engendra una organiz~ 

ción electoral que ;ier;nite e .. le Nec:i,ón, dar una envestiQ.ura 

a los re?resentente9 con fines d~ g~rantíB y conirol". (28) 

El gobierno representativo expone como antecedente pre

ponderante de su existir, una orgnnización electoral en la -

que se incluye le libertad política y la soberanía nacional, 

caractére~ esenciales que peI'l!liten amplie.mente que loe elec- . 

tares perticipen en el ejercicio de los poderes gubeniement~ 

les, 

Pare considerar que un órgano es bueno o malo h~y que 

tener com~ objetivo las interéses conjuntos de la sociedad, 

divididos éstos en doa secciones: el 6rden o estabilidad y 

el progresJ o mejorsT.iento, a~bas definiciones se relacionen 

sie:1do le ?ri~era, base ,~2ra la obtención de:!. seg:mdo. 

(28) Héctor González Uribe, Ch, cit. ;i&g. 390, 
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gobier:lo .')a.ra. '..111 pueblo, sie;r.pre seré a~uél. -;ue f~rtalezca -

e2. ¿ro¿re.~~ y t=-v:.nce, ·ro.i:.¡ci~::d 1:> ::J may:>r 9r::>9orcién :lf: re

sultados be.'1éficos, rr.encio11e:nJ3 q ;.e u.n :5'.Jbi:.::-.'l;J .')O;J'Jle!', el~ 

val::; se!l1bl8:lz?. nscion0~i:;to, 'J:reci-:!1:io -t-?.jore~ c-;n::~iciones 

de vidR 1 quedr-ndo con tod.o esto con 12 réplice de :m gobier

no libre. 

PE:ra fi:iDl.iza.!' e.:.:te te:t:'. ·:_'..1.e Je •.,'.JÓ nucstrs fite!'lclón en 

un breve la¿s·J, iadi·~.lemos e. ;c2nera :le sÍ:ltci::is, 1ue la re

presentio:ión política. es mR vía :ie 011rtici:iEción del pueblo 

en el :ioder, es -.. ierer :¡ue ~~te ll2'gl? 11r.,,sente S'.l v~l~mtad e 

intEréses 1 opi'.liones y ')retenciones en los 6rg:cno'l de deci-

sión i;iolítice, es e:itonces, en sí la. re:;iresentPci6n de una -

form!:t de C.?Jlelizar la influencia ':}'.le ha de tetter ese volun-

tBd. 
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En s J.s Gl l:o'!'e-s 1 el T.\~rs.ci.o e:-i rr:uch:::.s rl ~ s•.;:=: :1C:.C:ion0s 

corr1e:leÓ s.i en.:i;) rest r:.ngi1lo, y a.nt e todo e:; r. d7r-::cho no er[": 

co~cebido ~ c~al1~i?~ ~~~eto m~yjr de edaJ y ~in ~~1 lt2 :~

ge..l, se ~'-~"!'-t'?r'Í.2 ri.dC?'.ll?~s, que ~r.~c·:: i::·:i:..ivi•i.uo~ ~0·2·2 . .,.-e~:ln 

ciertr1.s fr2.I:·~·.:.ici:!::- J :2 ~=-oseción de .slg inr.: :-~.1'1.~Z? o .?ro-

piedad. Con el av,;nce de le. vl:la, este d.e:?:"ecilo electoral -

se vo~vi6 m~~ gcces~ble hsst~ ~s)r.Yci~se caxp~et· ::i~n~e, J~ 

cl;-:ra!" .. jo e~·3t:t'.?'.!' :-. cueli::1;.i.er cii.tds-. .:l?J10 C')n l:: ed:..,·~ !1e·>2:""r.:'

l"'i8 y sir.. t?ci::1s a :.2 l~y. De .:ict.·~·:: .1et~r:r.in:-ri,Jn;:s ::~.-~l.2. 

sr.mO$ ·~·;.e ectur::'.r,;;;ntc e~ -:u: .. r:•g.!.o :~ue.l. ser r-:.~trir:c:..·i::>, -

C'~'~"ld"J •ínic:-·n:ent~ ::;e re'"3EYV~- ;:.2.. vot::> 9:!"L~ ;1~1 n:~'::·~rj 5:: hr;!_ 

bres, y 'Jnivers2l si s: otori:;<i el voto _)er3 to.i;)f! lo· se-

res, s~n lí~ite~ je r?za, oríge~, CJ~dici6n ec0n6mic2 o -

instrucci6n. 

Aunads a esos c~r::tio'3 1 te:iemo;¡ (1Ue 8on el des~!"rollo -

inñ.:_¡ :trial -:1.el mtmd.o, ~e co:o::6 e.1 w1 m"'.'?JD 9lan 1.:- ~:-e igual

d:::ü el hoinbri2 y ~ l2 ::r:.jer, h8.cio::~L' ~:.te '!.rs con--::ti.t·J.ci,)nes 

enlacen }_:-~ to;rt.Sn-:e1 fe;¡ini:3t"Bs de in~t:.:~ ;rs!' 5 le m11jcr <.:-!1 

122 ectivi5?de3 p1bll~e~ y yJ~Ític~s el conced~rsel~~ e! vo 

to er. lr-::; ~le:::c:i::in-::~. ?:: n-J~?t"!'.i ..J~·Í.: 13s:~ ir.í~l:.'1: ~;_ón :'i:?·~i-

ni~tF es ori~in~-i~ ie infl~e~cia extr~njer~, yr ~ ~~ sn nin 

.§:".L"1.0 de ~ l'7 te:-.:"tJe~ ~01-íti.c:-ir:: ~ncoritrz:;.ios ::::..3 1.Jn ~.:~t~:c.z5.:.:11t<?, 

:::li-¡·Jle::e:-ite ':3e :>bse! .. vc. -:·_¡e hi.~tó! .. ic--x.e.:4;~ '.1~ ext-::.;di6 le. 
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•1ue "lignifica: ~yuda, socorro, a:;irobeción, sa:1ción; y pode

mo'3 definirlo corr:o el rnedi:J ~or -:1 C•.lti1- el e_ectar J)G..rtiei-

:;ia en 12. 'Ti da públicr,, rr:o~tnbJos e b 9.Ct 1r-c~ión del ::r..ietlo 

como CJ.·:r·:o el•?Ct'.Jr2l o 2:.ijetJ '"e vot::-ci.ones, :eignifican.iJ 

esta 1~1.tim::., u~ in~trwnento i¡ ra el rec1..lentc 5.-a 09ir..i.:ine-:. :t 
su resol·_1_ci5n e:1 1mr; deci<Jión unit?rio: en loOJ c•J.erpos o su

jetos col~ctivos. 

Cornentem·J'J ~·J.: el sufragio 11 es U-'l'J.a instit1.H"?i6n j'.lrídi

ca política, medi'.nte le Que los electores en reJre~ent~-

ciÓ:1 del pueblo, desigr.an ~eriódicamente les personas 

que desempeñar~n el gobierno del Estado. O jicho de otre 

forma, la expresión de la VJluntad individu3.l en el ejerci

cio de los derec!los ?olítico.,; es lr< s•;;n'.I .¡.,, lo~ v'.11 ;res 

que revela 1;nánime o mayorit~rir-m~nte 13 v·)luntad ge:1ere.l" 

(29). 

)iuchez Agesta, en. su obra c-:1.tes mcncioneio, nos res•J

me 1"1s concepciones más im!'ortante1 de la nf!l abrn su:'.'racio 

en '!.r.s siguiente-3: 

"l.- L9 conce;:ición hi.3t6rice. m-:1ievali·,t·.- :¡ue lo dP.fine 

co:no :m ,n·ivilegio '."'·rsonP ~ de estr-mr-nto o ·~'-<se. 

'··- L8 po~ici6n re:~tiv~mente c~ási~r ~ut con~iderr e1 

S.lfr~-gio, e ::no 1.ln gtrib•J.to 1e l.?. ctud...,daníe. Inti:Y:8:!:ente r~ 

(2;í) Fern:·.~.:l-J "lore~r~mez Gon?_é: o.:: y 'hs tw.1 GE<rb:.jal '.l'.or<:
no. Jb, cit. ni~. 150. 
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lncionadi::. -:> 1~ doctrina de la $Ober3nÍ:i :Jo,1~lt1r, :.e :·.:.nd::: en 

la Declaración de Derechos de 1789, que lo de::·infr corno un 

derecho del ciu:iAdano " _1::rtici0°Jr er. l• fo.r"1:; c.i.ón ·.le l'l ley 

corno expre·3ión de la ·10Ltnta:i gener:o·L 

3,- Para 013'-lllo:' a·;.tores como Hauriou, constit,.1ye un 

verdadero poder; en Jocke 1'.)0drí:: hflllrrse l" rdz :ie este 

concepto en el :;oder de s.lfr~gio o elección. 

4.- La doctrina jurídica de los pri~eros l~stros del 

siglo actual o_ue lo :lefine como función de un órgano (cuerpo 

electoral) p~ra la form~ción de otro ór~a.~o {el lle~ado 6rg~ 

no representativo). 

5.- f,a concepción personulista oue lo f-.mde. en la líber, 

tad y resnonsabilídrui ie le. persona y por consig iiente lo d~ 

fine como un derecho person&l a ::iartüil'.lar o .~er oído en les 

decisiones políticas como un reflejo del sorincipio me1ievel 

de ;ue to:i03 deben ::i'·rticipar en lo :¡ue a todos nos interesa. 

Es~as dos últi~~~ )Osiciones, ~ue sJn en cierta m2~er2 com-

plernentr:ria3, son l""' más '1Ceri;ed2s y tle 2c·.1erdo con ell8R -

podemos consí:ierer el s·\~r~gio como u.1 der.ocho-f'mción". {:O) 

reconoci:niento 5.e l?. cu8li'1.ad de c1.ud~dano y e l.s vez o:e e!!_ 

tienie '1'J.e e~tf. l'1 f2.c·:.!.tad '"le vni:i=-r, ~i1.;:;l_:re ~' ci,~¡,ndo ~1 e~ 
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rácter de h?.bit~nte ~e hs-le ~c-:JmJrilF.:do de otJ"q-· c:"1:.:ir•des 

exigid!'S legalmente. Y es unQ f.mci.Ón :iública de ¿ran im;io_!'. 

tc;ncia, ~mesto 1'.te ·1in él no es concebible de:ltro ~e:'.. régi

men representctivo, 19 com9:ictrci6n de:!. gobierno. 

El voto reflej~ su n:o.t•.tralezr co:no un :io:!er del pclíti_ 

ca, donde l? vol•.mtqd se desrrroll:> ron 'los o;e:-r:ci.ones, tma 

es el "sentimient:i d.c c0n:irillz? y .1nión de hombre a hor;bye" 

y otn eR la orgF;!li?.ación .:io'..íticE del "f•S(mt.O:niento", con

sistente en con:'.'ir:n"r o rE<che.zsr uni:. :-ira 9uest9 o dec .sión -

sd.opt?.dP. !'ºr otro poder, c.!'le A9enti:niento es 'm :oode!' ·''.le 

partici9e en el gobierno co:no 'lnr m"nifesteción de le. -.:obc·

rDrlÍ:> nacional. De esto se :•.e<;prenie ''..le el sufragio tenga 

a9liceción trnto en el siste:nr re9resent,tivo o en el i'.ireE_ 

to. Par¡¡ el 9Yi:nero, el voto e;~ iiYige a la elección d.e los 

re9re~enta.nteg d5 todo:~ los ~od.eres d.e ac•;,gr~-1 r lo :;r~e:is!!_ 

do en la ley, e,., 3.e cir, en la r.2.rt¡i !•1agoe; en el seg-:ndo, 

ls. utilizP.ción ec, diver"!E y ses;•Ui. lns en'.u:cig b T..ey !'-mda

mentel. 

Con el acto de ,.. . .lfr, ::::~·, 3entLno~. r;·1~ existe la d.emo-

cre.ci< c:imo re.~•ütad.o de :a libertr·d polítice, ~or tPnto, -

ocupa un 9u.."1to tnscendente e:1 el Eet<'odo ir.ademo, ye. n·.ie s 

trEvss del misrr.o ;;e d2 vidio e. in:!.ci,,tiv'.'lr-; de ley, 8yuc!::n'io 

entonces inii,..ectr:n,. :;te er. 2-'Js e etc.~ gubernsti vos. Por otre. 

?8rte viene ?. ser :,L"l ~~e~E·::O.o in5.ivi-i·.:.c:l y un deber '1Ue exa

nr. del :-ir..,nzo dE- ci'.td?~.r.:.:i.~ =:.t 1; e:~ ~;;i:-.:'! ::1..l-=:de J ~.ebe votar, 

acopde e. lo pre o c:ri to en 1f. ,_ ey ii~s i ti.ve., rr.8s to.mbién como 

une. oblit:;! ci5n te :!;in!""'ic-r..c:i~-i, 
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De hecho, e: su:'rr,¡:io co:no diji'.!:02, trEe i:nn.lícit'.:'. \.L"!a 

función que se revela con el voto, imiacuyéndose C·Jn ello -

en le. vidE· política eprobando o desaprobando _~ro:Jueate.s, de 

ahí que se le ubi:¡ue como un acto constitucion8lmente nece

se.rio y por su ceré.cter de político, se2 obligr-torio ejerc.:b_ 

tnrlo en los términos ~ue la ley señale, Al respecto nos i!); 

forma el Profr, Héctor Gcnzúlez Uribe que "el elector debe 

preg~tar~e si debe vot2r o no, y de vot2r, debe hecerlo t~ 

niendo en cuente los int~réses del Estado T.;e él represente 

y que no son necesariccmente sus individ·J.ales int¡,,réses. He.y 

pues una étic:J del sufr:cgio q-.ie e veces, tome formes neta-

mente jurídicas: verbigr,cia, cu2ndo se declare el voto 

obligarorio,con sanción penal contre la abstención injusti

ficada, seeún este doctrina el elector estBrá obligado a v~ 

t2,r en cuantE.s elecciones fuera convocado". (31) 

El sufr,,gio ha rodmi tido cl,,sifice.ciones en la m"nera -

co:no se emiten y computan, así tenEmos: 

l.- Voto Directo.- En él la elección i:n:plica un proce

di:niento, en e:). o:J.e loo ci·1d<d2.no3 fun¿en como lo:-; electo-

re3 de maner:? inmedi2.ta, señ<lf.ndo a lE persona f<-V'.lrecida 

sin o_ue entre e::.J.ooo exista un co:npromiso. Tenien:l.o como si_!!! 

:Jl? f 1.mci6n de l'.J~ ár[P:!.O~ elec~o~c~, l[" d.c ~ontrr los vo

tos. C'omo o·c.serv'.·mo~, es '-": rr.étodo sin trEnsmisión de dere

ch:1s1 r.:€.s ::o::i».ürr· ~·· de:noc!,2tico. Zxpres~.'.!:r.os estf ·:tltime pe.

le.brr:., p·J1·"ue a~ .i.Í !'lC r.::.';) :..ntf:·!';.Jor:e s·;.jetJ ~o~itico entre e::l 

(21) :léctc:r- Go::.zf:lez i .. !"'i.be. Ot, c-it. 



- 54 -

elector y e:egido. 

2.- Voto rriairecto.- Sste se desenvvelve er. 1.m proce-,o 

diverso que se carccteriza porque aquí los pobl"dores desig 

l:'lan un colegio de electores o com~:o~miserios, 1 º" c·.;rles 

llevan en 'rns mano" la volunt'd Je "todo el c~1.erpo elector8-r 

¡rnes son q· . .üe.:1es seleccion2n Bl c2ndiclEto, sie:ido por lo 

mismo ese cuer:r.io, victima de ffi8.niobns ~ue trc.en ~on5igo el 

ffllseamiento de le. voluntad c-conteci~nd.o q-.ie no coincida el 

voto popular directo de la rnE.yoríe., con el de dic-~c~ selec

cionentes, sienao ul final el tri>.L'l:'.'o ¡mrE c<n c:m5.i:lr•to cor. 

pocos valores ind ividueles. 

Sobre México recorde:no · quE: ri¡:~ la dernocn.cis, en 

ella se d·a crbide e3encielmente r l~. expre-o;i6n h·.1.mar.a en 

sus difer<:>ntes acepciones y sobre todo fa le ;:iolítico en le 

que h2ll8moc encr,use.do ei. .octt"ragio en s'.i es;il<ondor univer--

s2l y como el derecho propio del ciud2dsno, y ~ue no solo 

se le he reconocido en fechae rscientes, ~uesto ~ue en 19 

constituci6n de l824 ya se le mrncion~ba. Ig·.12 1.mente en lé 

revolv.ci6n ie 1910, el lemP. "sufr~cio efectivo no reelecci6n" 

fué un~ consigna de Fr~~cisco I. ~aderc. 

Y :lesde e~e inetante hc:::t8 hoy, :e :líó 1;.n !)eso deciEivo 

par& lr: efeotivi-:1::-·::i d.el ~u:·r:)e:io, adorjtt:ndos!7: el voto iirec

to, q"J.e er:- el ::_ue corlt:!.:1usT10~ pr!•cti(;~::{o, !J~le~ e..; el :r.e1i.o 

que Il'..lestro c:_qt,;'.f\' OE ~8bi·:ff00 /!'.'.):7-:J!'C'..0112 ~ F!'.'.S !:omb~e~ Y 

mujeres ~2:-~ que de~ignen p s 1.~s re:)re~e."ltc::-it:;. 
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Yéxico, ha sido elevndo al rPn~o je co~sLit•.tcionPl 1 vi~to -

esto en el Capítulo IV denomidado "de los civ.dadanos llíexic~ 

no~", En su rrtíc,J.lo 35 fre.cción I, se ;:r°' cise ·~'J.e. el sv.frg 

gio es un privilegio de l'.l<: ciudc.danos, 0 iem9re y cuané'.o se 

agr:.ipen los req,.lisito= dis :;uestos en este :irec,epto. Esa di~ 

posición a le letra dice: 

"Art. 35.- Son prerrogativas del ciuded2no: 

Fracción I. Vot~r en las elecciones populares. 

Fracción II.- Poder P er votado para todos los cargos -

de elección popular y nombrado para C'.lalquier otro empleo o 

comi,,ión teniendo le.o calidBdes ::pe establezci:: la ley." 

Esto procederá ~i se aerup~n los lineFmientos dispues

tos en el Articulo 34 de le ley en mención Frecciones I y -

II que estinulan: 

"Art. 34.- Son ciudPd:mos de 18 república los varones y 

mujeres que ter:ündo 19. celid8d de mexicanos, reúnen además 

los siguientes requi~itos: 

Fracci6n I.- Heber cumplido dieciocho años de edad y, 

Frecci6n II.- T~ner ;.m moio honesto O.e vivir," 

';')ntinu2ndo r.Jn el D~élisi"'.: 5.e le. reglt;..:il~!lt~ción ·::ue 

d~l voto hó· !lec!10 n·.1e'"tre. Con.otit';.ci6~., e:1contr~Jr.os ~ue el 

suf!"'ngio no :;o:_:i es 1.:.n ·:lerr,c!~o :;ino 1;ne ob.Lic-'='ci..Sn en con

corde:ic~? co:~ lo in:'ic:·:io e:"l e: .:i.'."."tíc-.tlo 3ó, .?re.cción II:, 
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'".!"" e:qlress: 

Frecci6n r'n.- Vot8r en "'..zs elec~icnes 'JO'):.ilére~ en o1 

di,,,trito electorel :¡\.Ae le correspon~a." 

E9e crrácter ~ue ae le e•ignn ~e oblteAtoried3d 1 ~e d! 

be a q ~e el vot·:,r, d.ijim.)s, e~ ·\n::: f ;,ac.ión pública étl vir

tud de ::.tf' sín ella, no e:=; 9oeit:e je11tr:i d;l régür..::;. ":"'t:]r~ 

se~t~tivo, el Ui1eño del gobierne. 

Det&r:nim1mo · t'lUB e-'. V'.lt'.l es ,;niver"el, 9ue;:to ·.:·;.e se 

otorgP si:1 medid:os ni diccri'lli!rnciones :le r.lngunr B8?::Ccie, 
1.!í 

ni gr1.i¡ios socirles es ~ecífico-, ?'f:nás en nu.,;str2 l-=y de estu-

dio, exect2.:n~::te en el orden' :nie:Jto 1.30° 9:5rrr•i'o novenC>, 'Jl 

timr ::J?~-rte, 3'? lo 0rohi b'; ri los 1li':list'!':>s .iE:- :..o'!J c·Ml:!. "';O~ re

licio~os ~l n~rr8r: 

Art. 13) p1frr2fo ncve:io: 

º:,os mini~tr:>s ·~-:! l<J 0 cu.lt":s r10 tenJrén vo<;.: :."',ctivo ni 
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II.- Por ~'3t-:-.:; ;:·_jjeto •111 !)l':J-:e::o 0r~:n .!181 :1::1: .Jr::.i.it? 

1ue ~erezc~ ,e:1a ~or~~~sl, ~ cont:·r desJe le fact~ del. ~ 1 ~~0 

de forrn'.ll :Jrisión. 

IU.- D'..<rente lG extir.ci6n ,~e •me pen~ corpora' .• 

IV.- Por vr'.g,,nc:.~, o ebrie1~1 cons·.1e tudinaria, declr.r§_ 

da e:1 los t4rminos q.ta prev¿n¿:m las leyes. 

V,- "or est<":' tn·6f,1go ·le 12. jLlsticü, des:le ::¡ue se di~ 

te lr- 6rd.e:i de a9:-ehenciQ;-i, ha~tfl riue prescribr; ln. z.cción -

penal, y 

VI.- ?o::- !"enten~i~ ejt:c,itoria é'.'.\E im:ionga C?,r.o ,!lena 

ege 2~s~enci6n. 1 ' 

"?.r::. concl'.lir esta explicr.ci6n normativa ::le l:> Consti

t1;,ci6n, expres~mo<;; ''.\U8 el voto e.~ péra el ciui8dcno mexica

no un derecho ;r e l~ vez una obligación. 

El voto t:;.;r.b:é::. .;:e e~H"J.entr: re5_-=:ier-1ta-io en 1:: 11 I.8jp -

Federal de Orge.nlzgciones ?o:ític'?s }' Pr:ices•)S 3l~ctor:::.ler,", 

Título Prirr.ero, Ce:cítulo TI, nombrado "i.lel Voto", y con·3ta 

de cui?tr:J ¿rE"Ge"":to~ -:ue co;i·~re.nie:'."l.0'3 se c0:1-:-tr·.tyt:?n ;;u b~se 

I? lo 2.Sti_')·;.'..~d:) con-::itit·_ici·:.in:-1'":'".e!lt~ :r ri 1;.·; a , ~ letr·.; dicen: 

11 Art. ll.- Votr-:r r:)r~~t;~t·.lyc ims. ~)re·'·To:._:-~.:v·· : .,.nr oh:i 
g-=-ci6n ~el ci•J.,~::n~no. T·:L vJt,:i e~ nni-.'·;Y'se1, li":.re, .secr~to 

y dir~cto ~a~· t~~J~ l~e 2~~~,~ 1¿ el~cc~6n ~09ul~r. 
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A!'t. l2.- !)e COflf0"!'7'!1iú:-•d C•),'l l.?.S di.S¡:?'3:1.ci0n~~ C'.)!l•:tit:! 

cion2.les, eje:"ce'."~n el \r')t:> ?.ctiv'J lo·.: ~:1..i:i;;a.::no::: ?ni::xic~nos 

varone~ y :n1.tjetes {l'..le h:cyr.i:: <:!.1.m9li:L:: 18 Ef!os dP. e1E·d, ':'.e e:i

C'.lentren en ejercicio de "':'.l'l derechos políti2Js, estén ins-

crito!? en el :udrón slectorr'l y no se encctentren bejo impedi 

mento leg»l. 

Art. 13.- Son obli¡s,,cione" de los ~iudBdsnos: 

I.- Inscribirse en el pedr6n electoral. 

!!.- Desempeñar en for.r.a '.lblig2toria y e:n:t·.lit::. las fu!! 

cionea electorsle'! )f•r<· lpq que sean requeridos. 'lólo podn'í 

ad'.Ilitirse excusa, c.wndo c;e f>J.nde en ~ausa j·tst~fic,,d? o ~e 

f1-1.erza mayor '.lUe co11p2·ob<:r6 el interesado snte 21 orgrni'lmo 

que )lay::i hecho la designaci6n. 

!!!.- Votar en las elec-'ion~s 0 n l:: casil~8 :•.te correSJ:J;l 

d8 a su domicilio, sPlvo las excepcion~s 1ue &steblece esta 

ley, y 

IV.- Desempei'lar los c~·rgos ie elección :iopular pPra los 

que sean -=lectos." 

"'-'- /;rtículo 14 ·Htlm0 !I': ese Cf.JÍt·.lLo, ~~?í81.s l0c- '..'Tl"~e

dimentr.:.; .. _.r- 1 Ger eli:-ctor, ·~.te c-0ntie~e l~·s ."r:i:o:n?s fr-;ccio-

ne3 de lt: iq10,'i:ión c<:>n~tit·.1c~onc.l (; .. rtí-:::.i.lo 38, ~e re:i<:!

re fl -Oº :lerechos y rrerrog~tivEs del ciu:ledeno), P ~'2.e hic:!:_ 
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moa de ese Artículo con el 3.e 12 Ley Elec'.;orsl, e~ ·"'..le en é~ 

ta se 8d:tite l.~ frc·;. ión I, ~ .1ed 0 ndo el ~i:·•.iente órden :le 

ideas; como fracción I de la ley en anélisi8 1 la ~ue dice: 

"Art. 14.- Son impedimentos pare ser elector: 

Fracción I.- Estar s·.ij eta e proceao criminal _?or delito 

r¡ue merezca pena corporal, desde que ne :licte euto de formal 

prisión", 

Y ahond~ndo en este estudio,observemos igualmente que 

en la mentada ley, se aumenta una fracción que en la Carta -

Magna no está menifestada, y es: 

"Fracción III.- Estar sujeto a interdicción judicial, o 

asilado en establecimiento público o privado por toxicómanos 

o enfermos ment~les''. 
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D) ',.:. D:S':0<:2LCIA C'JMO C: '1·'';'!'.';;;nTIC;. Dtll 

'SGI :s~ DE ::JOBL::R.W :.'.~:J:IC!Nú 

El tem" ·ue ,quí diseñaremos, no .~e vifurc8d sola:r.er.te 

en decir n'.H' en '1'éxico le. democrecia es u.'1 hecho acr·bado, o 

lamentar lBs frustreciones i:u·- vivimos, más bien, intente.re

mos con nuestras o?iniones, delinear las sembl~nz~s que con

tiene este sistema político; S'.l re¡rüaci6n l<;¿el y t?mbién -

describiremos en forma concisr, l~ vinculaci6n ~ue lleva con 

el desarrol.to del paÍ!1 1 por~·;.e o;enti.;i-.oo; 0·1e hPcer urt estu-·

dio prolongado de esr c11esti6n no tendrÍ9 ~cbi:l.2. en este; so

lo inciso, ya que este 2~t·tdio es muy breve pPn; un fen6meno 

tan am9lio y corr.nlejo·; 

Iniciemos es? ex,,osici6n .,omentPndo que en le Gon~titu

ci6n 'Dolítica de los Estados Unidos Mexic,mos, se fija en el 

Titulo Se¿:undo, Carítulo I intitll<;do ":>e la "loberf.nía Nacig_ 

nel y de la Forma de Gobi~rno", los prin .. inios lsgi;les de en 

quién reside l" c;oberanú y la e"'tr•1ct•..trr del gobierno mexi

cano: 

"Art. 33.- La soberanÍP nc.cion2l recae esenci<olmente y 

originari"mente en el pueblo. Todo po:ier .:iúblico demr-.nde del 

pue':·lO y .0 e instituy8 >1El"'' beneficio :ie éote, ,;.1 !"U.eblo tie_ 

ne en todo tiem~o r,l inalienable dsrecho :le rltr,r .. ,r o mcdi.•'i 

C8r lP :'·:>rffi~ nP ?lJ. ~_::obi :r!10. 11 

úf' eoberFnÍn se fincq en 109 9ob.Ladores cor:: orme esta -

frese 8 la o~crito c1n~tit:cio~~!men~~, y ~on ~~i~~es ;oseen 
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ésta al iguF.l ~ue la inde;anlencie, eut-:iridrd y •.u'lid•···i. Ac

tue.lmente es preocu;1scién de est~ orden?~iento j·.tridico prQ_ 

;iorcionarle a lo~ individuos la" con·iiciono-. y.iolíticF!! eco

n6micr-s y :;ociales u9r"l el fort&leci:niento pleno de los hu

ma.nos. Por otro lado enunciemo 0 1ue la su;ircm? 9otested del 

pueblo es esencial porque ?Ueblo y soberanía son sinónimos 

y ellfl no ea etrib·1to 1ue se le ,'.)Uedi:: o_uitPr o poner. ::.a sQ_ 

bera.nía es La que con:'iiJ:'.U-8 o conforme a ese pueblo. En la 

oraci6n última de e!le precepto se asienta. "que el pueblo -

tiene en tod.J tiempo el in<:.lieneble derecho de al terer o m.Q_ 

dificar le for:na ie <iu gobierno". Cierto es '1Ue el pueblo -

crea su ordenamiento legal en ejercicio de su sobereníe, 

sin embArgo, ningún órden jurídico ee perfecto, en conse-

c•.tencia no puade ser inmodifici'.ble, de>prendiéndose ,enton-

ces que si hay inconformidad podrán adecuerl.a a nuevas cir

cunstancies y espiraciones, 

"Art. 40.- Es voluntad del pueblo mexic~no, constituir

se en una República representativa, democrática, federal, -

comrueste de Estedos libres y soberanos en todo lo concerni 

ente a s•J. régimen interior, ]Je ro unidos en U.'lP Feden.ción -

establecida según los :;;rincipios de este Ley Fun:lamental", 

::n la ;irirr.er'• parte de estP. disposh:ión, "ª forjan las 

cer~cterísticQ~ del EstedJ mexicano, mediEnte C'J.~tro conce~ 

tos: re;iúbl ica, representLCión, d emocracie y f e:l ere r.ió:.. :'..a 

pal~brn re:iúblicr. es la principal, las sig.lientes son sus 

distincionec. y ~ntr1; todes hey interrelación ya g'.l.e le ese~ 

cie '.!U~ las di,tin¿;ua es :e declar:;ción 5e le nl'..l!ltad pop!! 

l.ar. 
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México es une. !'t·}útlic1t y 2e concibe c-c;;i, ~'-'r·q1;.e t:-1 !''..l~ 

blo renuev~ ~eri1dic~re~nte c2j2 eeis a1o~, el re~resectrnte 

del gobierno y eca ronovr.ciói¡ e~ efectuad2 ;oor la e:.er:ción -

populer. !Je las tr~::- ."'eculit.r.:.dede:J ~ue ce.rect~rizan :;:i n·.les

tra Rel'.)Ública llexicP.na, no~ detenc.reitoo esencialmente en lt>. 

democracir;> 1 q_ue aun-~ue €!l otrF división hatlamo" :le la mi~ma 

volveremos ~ 9ducirle por ser el t~mo que a'1_·.:í nos interese 

más lo llevsr~:no'-' e C'bO desde otro punto de vista y sobre -

todo, diri¡::ido 81 !-1!éxico moder:io y como elemento básico de -

La pro~ié con~titución consagra lo que el constituyente 

entendió por democracia, en el artículo # inciso A, al in~ti 

tui!·: 

"Art. 3o.- Comü:l.erendo r- la democracia, no solamente C.Q. 

mo un::- estr;cturc. jurÍJ.icri y un !"ée;imen político, sino co!llo 

un sistema ie vifü3 f•mdedv 9n el constPnte mejen.miento eco

nómico, social y culturPl del .oueblo,"Lo interesante de este 

definción e~ que e.i. ór-.Jeu cúnstitucion~l no se limit:c ? la 

p:;9ir::;ci6n de ,..m~--'. d1J11:::lc!'aci2. po lítics, Bine tnr.bién l.s pro-

yectei como tme de"!'.ocracia s0ci2l ¿are lo .:: 1J.;d 2e u..l'lirén to--

d8s las instituciones estóte.les e fin '.le der el bün y L f~ 

licid2:l c.:lm'lnes, 
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La re ,,::_b:.ica eF:tá ints¿rad.'"" ,:l.e Est!:·dc:: libre"3 y so:~:rr_ 

llós en J;ó refer~nt~ e e·.1 régimen interno, con ;iodereq ::;1bli 

ces, ::iero :~:>lo ~'.:l::---=- ciertos Cines. 

no :n::ncionr·r·E::mo~ Bl ;u..Ylto de lG repre'3e!'ltaci6r.., po!"' haber 

•ido dessrr0llad~ coc anter~orid~d. 

Concluyendo efir'1lemo'' 1 .. te n·1e;:t::-e. :fo?'me. ~·;.:irerr.r, defi

ne la il.emocracir de mr.ner~ q>.ie no deja lucr·r :; :lldes como -

un conce;,to inte·gr<>l e.::. v;;rlr no sol,.,~ente co:r.c ' .. <rm ore7ni

zaci:5n ju!'Í'lic~ y •m régimen ::o.!.Ítico, s.'..no cc!.o 'lr: si~tea:a 

d~ \rid.a f 1 
• ..:iiFdo en el con2ti:nte 11eior::--mier.to ec·:inórr.ic.J, so-

cü-1 y c•;ltu::-el del rueblo. 

clr.ride:1, 1:: text•_:.rF ~urídica e!1·::uzi:.l.rg nuestro rrS,~ igo r~.mdg_ 

ment,_11. del !"'é~i:nen LJOlÍtiC:' mexicano 1 toce. r~lo:."2 no';: p:z·::inun 

cii::irrio~ -:in i;.egrr c:rn:o ;.'.·:nifest::rr1.:·B, 8 ·~'1. :-i,:·.·!'ó~IJ 0xám~n, 

rnt: t:do .ror· 1~-..le ~l ¿~~'~c:.o dr:·;i_::n~.·.l'.)? el'.."J :s br&v~,:obre 

ligdf e2 .. foqarr:>l"..! '~1 ~r:ís y nece~::.:,ría de >Jn lmbito m~ 

yor ~~r~ 5~ de~~10~0~i8nt0. A ?5S~r de ello tr~tlre~o1 de 
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te, es c~:iv~:~i::ntis de::tr1cr:r alg·.:.ru.'.·· d': su·1 inst::.-: 1.cion';.;~: -

liberted de ~ren~a y crítica, de re~tni6n y ~~~cisci6n, el -

ce~bio 9~cífico de loq g1bern2nte~ 2 tr:v~s 1e1. ~~fr· gio, 

otorgándoles e;_ debido res~<?to a todas y Cfü1e •.m2. :le esas -

generalidsdes, hfly~rr.os en e.:.l as inJ. iceóo rer de 1m e.-.tmento, 

en 12 iem::>cr?:tizs-·ción de lP patri~~ mexic~in?, :i 1Zi cufa:ido -t:.o

davía s·.i.b>iste:i obsttculoJ ?ª'" el pleno de•envo:!.vi:niento 

-::·.te no h~y por,r;é. i¿;norrr. 

De a':í q·;.e e:i efecto po.i"!:no · Grgumentar a.ue 3 :nr.yor P2. 

bl2.ción oc·1pad~, más urbéniz11ción y alfabetización, m~yor-

mente será el crecimie!'lto de le. democr:•cia; basemos es2.s 

afirmaciones en e~tudio~ ·le estc,dístice económica y. políti

ca c:..1e de vicri~~ n:o.cione> se hn.n realizado y vienen a precJ:. 

sar como con'!ec·;.encia :·1e en •,•éxico hey muchns probabilida

des, ectual~ente de las ~ue hubo en el pasado, de que se 

2:'ir~nce rr.á:; le demor:!recie observendo aquello en las l ibert~ 

des :ie tr3be.jo, re::..i8ión, re·.inión, asociación y deir.á13 ~::re.!! 

tí:?~ conSotit'..>.cione.le", wd co:rio en la luchB de pr-rtidos y 

e:!. voto 'L.'1.ivers~l. 

En la estn1ctur9 social puede h8ber elemE·ntos en contra 

de esr~ t~~ienci2~ y Nue ~~ov~J~en ie~vi~cione~, y es el au

tor Peblo Gonz{le.z :asf::t :·.,rc en r;u obre. "La ~emo:::ra:.:iA en ?1~é-

xico'1
, q·iie~ 9S~~·~? lo? ~rin~i~ l€G obstf~ .los est~~ct~rsles 

f"J.:.. de:~~:-·'. .. Jl.!o i-:- 1:: :i.:::::oc!':.:..:in, n 1;.e son lo::; ;ig' .. dentes: 

111. -
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expresi6n política •-1.niforne, u.na organizaci6n política hori

zontal en 1ue l?s diferenoias de estratos y cla3es no sean -

t<1n acusadas ni económica, culture:!, ni políticamente. ta a_g, 

titud humilde, suplicante, cortés en que las frustr9ciones -

son ocultadas en la expresi6n política pública, es la contr~ 

partida po~ml8r o indíc;ena. de la personalided autoritaria y 

criolla. Amb•'s com1tituyen el obstáculo más serio pcre el d~ 

se.rrollo de ll1 de:nocr~.cio e inciten a a~elerar el proceso de 

integraci6n cultural, social y econ6mico como el ce.mino más 

firme para lograr las fasen de une vida democrática. 

2.- En la eRtructura de la sociedad contemporánea, los 

estratos pobres tienen tendencias democráticas en lo econ6Iaj,_ 

co y autoritarias en lo polítir.o. Esto se explica si se :iiie!! 

sa y observa ~ue loe estratos bajos participan menos en reu

niones y organize.ciones formales, leen menos libros y revis

tas, tienen meno·c inf'or-uación sobre asuntos públicos, lo que 

les impide conocer y practicar lPs normas de toler?.ncia y 

les r.>r?voca una a pe.tía respecto de instituciones que des con~ 

cen o no cor¡trolen; apatía q1J.e estalle en a itorit~rigmo en 

les explosiones sociales. 

;...El fascismo como movimiento 1ue car3cteriza un neo-con

se~.r?ti~:no ~on apari€':1Ci~:s progrGli<3tag n.·;.e 2tscr: el C8pita

l i.o:no y al cornuni~:no, ; 1J.e ~e ostente como tranicionolista y 

"so<::i~lü1ta", c?rre~:iionde " 1me actitud típic?'ll<:nte ? 1tori t.z. 

ri:?, irr?cion'l en ·.;et.; 'le ~·J.ita todo sentid? huménhta al 

trrdicionali<0mo y ? 12s ider-? de j11stici.? 1 ;icent'.t~n:lo l"" fg_ 

bias, los te:r.ores, los e~tereotipo º antie;üos y moderno'!. 
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4.- t~~ ~e~ r~gione~~ iue -:zu.beisten r.on ~tnt~ c:.lt·,;.r!'", po~í

tica 5enuin?.mente tr:-dicion:ii ::~, en :;ue no ~rivf: &'.ín ln 

loceles, no ¡···Jed~ ~~8ber org·:,nizaciones ec:>n~:iicri~ y ~o~Íti-

c~-~ efectiv?s derr.ocréticrs, y exi::-te :.m[! ~ctit:.td tr:-~:.ci:::>!:?

list2 3e ~eaisa~ci6n Ante 19! f~r~Ps de vidu tr~~icionelds y 

:iie11te el .1e'3arroll::>, los 9e:.ig:·:.: Je;c;'it'.)s c'::n crr~cter d.E: 

r·nti:le11ocr·é.tic'.)s no afEctFré.n ~u leEi timid?d, ri2rr:f..~ A~ r-ro-

Bcumul~ci6n rle c~9ital d~ ~oluci6n ~ tres ~roblem~s: 

11 ¡;) ~l dt :_a:; rel::-.cione~ e!'ltre l~ iel8·~i< y el Estado. 

b) ~;-. ?::!e'.'t· ci~n ie e.~tr::.tos inferiJ::~E'?, :.> .... ·rtic·.~'.:·r:.-:::(1-

te de lo~': tr! b j=i.dore . .=: :::. 'no. ci l.d?dr. ís e(!on:.írr.ir:-~ y ~c1 í-ci:-;.-

ingre~o." (33) 
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a la~ c!~ses inf9riore~. 

L;: idea ieí. y:rtid0 1)nico J 0!"eio11i:;~.n~e, !:ri veniJo -

¿er·.,iA.1-t:i .:u.e::'ze. en 15.ltür(:S 8Joce.~ r:: :}~rse l:1P ~1)l.uci6n -

giJno3 otro· _;.iaÍc;ei 3.el tercer mnnd·? • .,.._'3 :re:'ormr ele~t::>rPl 

¿e 12 C~!lst:it :ci.:Sn y 1~· 1.-. .ey Federal ~e Or¿:2ni7pc:.ones -

"D:::lític.::2 y ":)roi:.:e~:i':; Electoral~~, (!lJe per:-:'iite:-n q lci:: p!:~.!'ti 

dos :ninoritryio::" ::::e· :i22r •mo ri=Jre:?entaclóri en e1- f;cnere

so de 1.a ::üón. C:nA~nchénd0;;~ ::on e8to los cr.;uces d en:,)cré.

tico> y ,,,,i:r.ism0, r.:m ls ·mplÍSirVi f!lcilit:o.ción del regis

trJ definitivo y conlicionado de 109 partidos políticos, el 

reconoci.niento rle ::·1 _'1epel de interé~ público con re.nf) 

co::sti~·1ci:inol J ~-r~.cter nacion°l, 9or el otorp:~mient:i de 

u~0 serie de ~::r~rr:J:$-·tive9 ,,._.~e vrn de'1de la dotr·ción de 

va2to2 sl•2;~·"''1':0~ ec0nómico;i y ;ir:ip>-gé·ndíc;ticos, hast" in

cre~8nt!~r l~ ~lnid~d iemocr€ticr iel ~nís 90~ med~o ie~ ,1~ 

ralism:i y rob¡;;tecer :!.e l~¡:;itimide--:\ 1e todo el ~iste.1.0 po

lítico. E"!. s1..tfra¿:io efectiv.J, 21 se ~rzcticB certerFmente, 

~per~:rl co.no acele:r:::dor y m;.lti'.)l.icF..do!' de :..')~ ,::;ro;::eo:;or: d~ 

mocráti:-:Js (::1 .3.:_ Lnt• ~íor 1'? los ~')a!""tidoe:; zn ~~fS relBcio--

ne:o de •J.!'lOS ~r 0tros e i.g-w'.m'nte, ,,,n la otre l_•¡cha i e la 

eociedl':l in1•rtrio<: el si:1:iic 0 li.smo y lCo coalición." (34) 

(34) :-.~::-~·i;) wr'~':'~" ~P:er·i_~i!':I. '"I'S:!l!'."} Co!'lntituci:>!10.l~~ 11 , 3:1.it~a") 
!)QY lP ,, '•J ~·.-1 i.:1· 2 .:..ór. -j '.': u.!'.!!'".!~~-ª r:ie~ :':'s ::~-~ J Il'.·~Xi\!·J l _)7j' 

:i!;y. 55 " 7l. 
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:~-:- ::ebe tf'~-:.er C'.'íl'.:i rrin.' e.: d.eR·:rro.:-~ inJ~::'-·:1li-=:n~e -~.el .r;0-

í2, mantsner i_L1 con':i 1:-:1ci~"l ~:e.·~Ífic~ -:n U.1. i::.st::iii·.; ;::n c-v.s go

hier.18 l'." '.ey 1' ,'."Y-i.ve 1: 1-ib;:rt'°'.:1, "'r;rr.:e~r:r.-:nte ~ ::_ .. _o .?:::_ 

~~rr.os !Ue e~ :::--ct·.t.'.::. derecho 9clí"!;ic'.), ~e ~bjetiv[ '::·!1 e~-::::i1 

lnr rea lm•:!1t ~ l ·· 02rtic:!. ::::··e ió:i no ?Ular, tsr.t::> fuer? corr.o 

dentro ~e loP pr?CBA'.lg electorP:es, reconocer n? sólo 1os 

de:-echos de l0s ciuda0~;e.o:; 2 inte;::r· :' lll V'.llunt~6. ::~:.ectivR 

con ::;\J vot:l, ::in:J t::i:nbién c0n $'J. i.nterve;·~ció!1 en oz-grH1ize-

cione~; int,:r:r.edi~ - , -::ina i~~:0:-, lie;i:-~ cam~~;sin:?s y ~:-pule--

re-~. 

el f1Jturo d.e n·ie~tro. ::m.eblo de)ertie n 1.::e::;?ri-:-:nent0 -ir: ·;:i.c 

de:r.ocrf'.tiz ci.6n ef'ic:=-.7, !.r: !!'te qu::--tirL efecto3 )Osi~ivo: en 

el crec!.ffiie:nto je r1éxico, en :!.8 medi:lP. ,,,.te flvr.i:-:ce. 

CJn lo IH~ni::'est'.'ldo en lo' ;¡8rrr,fo' r:·J.e '1nt,,ceden, ere~ 

mo~ en ""''J.e l!"' '."12:nocrl e:~.:: ext~te, y ~e vi:i:l·x:1br1· en tojos y 

C?d? unG. de ·=-""l ~ lib'?rt?de~q r~eserr.bO'.::fl:'rl0~ ~!1 e-;;p id.e::;: p::>r::ue 

en este, :no:r,?.:1to l ae:nocrrt~-c"-;:i6n r;el. :->flÍs es ·m h"chc :;'..le 

3e vie~e 3.r·rd .. j :;:>r.:ible :.r nrob::blt:? !)8r:a hoy, y e:"'.. 'J.Il fut·¡ro, 

e..;.n·::-.J.e lLe:'l:i de be::;eras Q\le deb 'TlOS srlt.-:·!' ~1 n0 .:,1Je:emor:; 

c:::Jntin1J.Pr :>::1 .:n m?.rf:..~~ b::: jo Je ::eg :ridr:id, "!'.J.e ·Je no im'9u"...

S'"·r :!.os p!·)ce~;,;i ... :e·:iccY'!~ticos y -.:~ 3a2'"!"!'0:..10, c:e dé la 90-

sibilid.-:C.. .lé ·ue en '.Jn::· ~it~1~ción di:; crisis, i~-~ ele.ses óo

:':li:1::r.te.9 vi:y::=n ::' rec·.\rrir 9a.r m: nt·.:1er el :::oder el jobier-
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pl·u::-ipe.!"'tidiste, 'l 2:: et:·:· E c·~~~sticr~~:: y~·. rr.: r.c.ionrd2s 1 re::.. 

~~· .. "l wí.~ ve~tig:os e:1 ~o-· -.. J.e :.:· ~·2c:'1~ deCe c0nt!'~ :-~-e pc.rr 

ec¿;bs.r co:-. el d.es::-:-~;.10 se!!lic0!·Ji t::...1..izt:, c-:.i:r:·;.i.-::t.r:- :.os -

derechoB y ~ibertrde~ políticf:~ de 12 ~~bli_c:.6n rr:C'rzinf'.dc, 

se::ic:>lonial, z:c 1J.:.~1.:..::!"' e:. €:1i:no cívic~ y la' o:-g:-nizaci6n -

politice en e::1 ce.;.::-o ..: rt-¿::.o:i.e~ i:;.'3.íge:i~.s. 

No ,odemos oc~lt?r ~~e las 'º$~bilidede! de le demo-

craci2 he.n ::i 1;.me.ntPd.o e:i le rr.i?did: en ·"".'Je hF. crecido le. u.r

b~ni:eci6n, ~l!rbet~?~ci6n, ~2rtici,rci6n y ~ue vivi~ en 

un entorno de derec~o<;, libe!"'tede$ y or.g8ni-::mos r.·~:íticog 

funcionales, e~ i~port¡nte ~sr~ evitar 12 violencia y ;sre 

1~e ~ste no re~'lF~ie~ce se !"e~uieren esf~erzos especieles 

~·-ie co2dyuve:: a ls integr:oci6n de los rr.crginales e indíge

nas e l~ vid!? económic¡. y plene.. 

el j·.tego de!:'locrát:.co ie los pcrtEo:: existentes, estir.:'.J.:&;:). 

d':)lOs ... : rE-~s::et8.nd'):0C" ent!'e otr:-s ~ctivid~des, y sobre to

do, el ~~~e~volvi~iFnto ec):1!~ico con~tfinto y todo le ya -
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A) ORIGEN DE L0'5 PARTIDOS POLITIC05 EN MEXICO 

Consideramos importante el est•.idio histórico de los 

partidos políticos, por ello haremos referencia de ellos en 

este tercer capitulo, señalando solo aquellos aspectos rele

vantes, pués las fases de nuestra historia resultan apasio-

nantes y rodeadas de interés, más no ahondaremos en detalles 

a fin de no hacer demasiado extensa la lectura. Empezaremos 

con la exposición desde la época de Independencia hasta la 

creación del primer partido político, que reunió a las diva:: 

sas facciones que durante muchos afl.os se fueron diseñando, -

el Partido Nacional Revolucionario. 

El México Independiente,- Al intensificarse la.inquie-

tud entre las élites dirigentes como consecuencia de los 

acontecimientos que se desarrollaban en España, una primera 

tendencia buscó entonces organizarse: la de los "escoceses", 

llamada asi porque sus dirigentes se reunían en las logias -

del antiguo rito masónico escocés. Nacidos en 1813 los "escg, 

ceses" que en RU mayor parte eran españoles, desarrollaron -

sus acilividades con el concurso en particular de los oficia

les de las fuerzas armadas que constituyeron de hecho su ~ 

principal sostén. En 1819 los "escoceses" eran ya mayorita-

rios entre las élites dirigentes y las autoridades virreina

les comenzaron a inclinarse ante su fuerza. 

La independencia de México fué el resultado de una 

alianza entre las masas campesinas que luchaban en el sur 

y los dirigentes del "Partido escoces". Los años de lucha 
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por la inde9endencia afectaron sin duda ~ las estrictures del 

país y una de sus consecu~ncias fue que acentuaron las dife

rencias existentes entre las clases poseedoras y el resto de 

la poblaci6n, engendrando por otra parte una nueva doble es

cisi6n: entre el Estado y la Iglesia, y entre el centro y 

las provincias. Esta triple fractura que se acentu6 rápida-

mente iba a ser el origen de las dos grandes tendencias poli 

ticas o "partidos" que iban a cortar en dos al México del si 

glo XIX. Desde las élites dirigentes se afrontaban con vehe

mencia. Oficiales del ejército, profesionistas y clérigos, -

comerciantes y terratenientes, se dividieron en dos tenden-

cias políticas: "monarqt11"1tas" y "republicanos", esas dos 

tendencias se agruparon en las primeras organizaciones polí

ticas de México: las logias mas6nicas, en el seno de las mi~ 

mas, las.élites dirigentes encontraron la posibilidad de or

ganizarse y muy pronto las divi,iones existentes se hicieron 

visibles a la luz del día, Los antiit•Arbidistas se dividie-

ron rápidamente entre "borbonistas" y "republicanos". El Pª! 

tido "monárquico o borbonista" estaba formado por los miem-

bros del alto clero, algunos oficiales del ejército, los te

rretenientes y los miembros de la burguesía que controlaban 

el comercio y la minería. El "Pr.rtido republicano" !lgrupeba 

de su lado al claro bajo y medio, a los profesionistas y a 

una facci6n del ejército. 

la Re;JÚblica remplaz6 al Imperio, perJ las instit.,cio

nes contim1P.bsn siendo las de l~. Colooi9 Espeñola. En México 

las élites intelectubles acudieron a las de los fi6sofos 

franceses del siglo Xl/IlI y a las de los constit•.tcionalistas 

norteameric1Jno-s. Como con~ecuencii:. .ie e.1.les, en los primeros 
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días de vida republicana, las élites de México continuaron 

divididas en dos "partidos". Por un lado la tendencia que 

se reconocía como "Partido de los cambios" o "Partido del 

progreso" 1 que exigía la oc'.lpaci6n de los bienes del clero 

y por el otro el "Partido del orden", llamado por sus ad-

versarios partido "del inmovilismo", Los pr'imeros hablaban 

de "libertad" y de "progreso" y los segundos de "orden pú

blico" y de "religi6n" pero sus vagos llamamientos eran 

confundidos de muy diversas formas porque los problemas 

del país seguían siendo secundarios con relaci6n a las am

biciones de los hombres. Las dos tendencias ce.recían en 

realidad de un programa claro y de organizaci6n. El "Perti 

do del progreso" se apoyaba esencialmente en las fuerzas -

locales y sus adversarios en el clero y en el ejército. La 

Primera República Federal (1824-1835) estuvo así caracter!, 

zeda por la gran inestabilidad de los gobiernos. 

Las élites del país, reconociéndose en una de las dos 

principales tendencias, comenzaron a agruperse entonces en 

torno a los caudillos y en el seno de los "escoceses" una 

escisión se produjo cuando loe "mexicanos" dejaron sus lo

gias para formar, bajo la direcci6n de Nicolás Bravo, las 

primeras logias puramente mexicanas. L-Os partidarios del 

"progreso", cerecían entonces de organización y, ;iara opo

n ere e a Bravo, el presidente Guerrero trató infr . .ict11osame!:! 

te de formar el que hubiese sido el primer partido de go

bierno de la historiR mexicana: el "Partido del Aguila Ne-

gra.". 

En 1826, un hecho nuevo 39 produjo en la vida de Méxi 
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co: la organización de la tendencia "progresista" en el se

no de las logias del rito yorkino. El nacilliento del "Part,h 

do yorkino" tuvo por consc.cuencin la reorg.snización del 

"Partido escocés" y los dos "partidos" lograron rápid~mente 

dividir a las éli tea :!el pe.is ;:ior lo que, algunos meses más 

tarde, t~nto los funcionarios como los oficiales comenzaron 

a act,_1ar en función de su pertenencia a uno :le los dos "Pª!: 

tidos". L-0s me.sones del rito "escocés", de tendencia monar

quista y defensores de las instituciones de la Colonia esp~ 

ñola, y los adeptos del rito "yorkino", partidarios ·de la 

Rep1.íblica. Federal, de lR separación entre Iglesii;_ y Estado 

y de la progresiva eliminación de le inrl,.tencia española, -

sostuvieron desde ese momento post1¡ras irreconciliables. 

El éxito de las logias como organiz?.ciones políticas -

fue sin embgrgo efímero, porque m·1y pronto éstas se desacr~ 

ditaron entre las clases dominantes. Los dos "parti:los'' te

nían en comi.ín la falte de ·.tn programa definido y de una or. 

ganización sólida y _09 cauiillos recurrieron de nuevo a 

las armas. A finales de la déc2da de 1820-1830 1 las logias 

eufrie!'on '.l.Ile vertigino"'" d eclin8ción y perdieron s .t im9or

tancia como centro de la vida política. ;::n los años de go

bierno :l.e Vicente G'.terrero, RUrgido de la revuelta, "eecoc~ 

ffas" y "yorkinos" habían dejado de existir y las dos tende!! 

cias letentes en el país trotaron de reorg:;nize.rse. A.ni en 

los a~os si~tientes, estas dos tendenciF.s, bajo otr~s deno

minaciones, c~ntin·1aron sin embargo, divi:l.iendo al país y 

IDFrcnon profundamente la historia del México inde!)endiente. 

Centralismo y Fed~ralismo.- L9s dos tendencies polítL-
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cas que se confi~lraron en el curso de los primeros años del 

México indepenJiente continuaron afrontándose cada vez con 

mayor vehe:nencia y, en los meses que siguieron e la proclam.i! 

ción de la Primerr; República Federal, comenzeron a identifi

carse como "centralistas" y "federaliRtas. Los segundos, si!!! 

bolizaban los cambios sociales, la separación entre la Igle

sia y el Estado y el respeto a los gobiernos estatalas, en 

tanto oue el centralismo, se identificaba por el contrario -

al absolutismo del período colonial, a la intolerancin reli

giosa e ideológica, al mantenimiento de la3 estructuras eco

n6micas existentes y a la constitución 1e un poder centr2l -

fuerte. Ni centralistas ni federalistas llegaron a constitu

ir tendencias políticas organizadns como las que comenzaban 

a manifeat2rse en esta época en los países europeos y en los 

Estad.os Unidos. La pnlabra "partido" empezaba a ser utiliza

da en América Latina con una simplificación de voceb·üario -

que reflejaba una voluntad de reproducir modelos europeos y, 

tras las etiauetas da "centralistas" y de "federalistas", 

más que une organización de "partidos", se ocul tebei un enfre!! 

tamiento entre dos fecciones en las nue el personalismo y 

las relaciones C·llturales, económicas y e men•1do sociales, -

tenían un papel determin&nte. 

En el curso del período de treinta años que va del inicio 

de la Primera !lepúblic2 Federal al fin de la dictadLtra sailta

nist~ (1824-1855), hs élites dirigentes de los dos "partidos" 

fueron inca,aces de creur un aparato de Estado sólido, de des~ 

rrollar un pro;rama coherente o de realizar una polítLca de r~ 

formes que instaurase un nuevJ orden social y económico, Los 
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dos "partidos" siguieron siendo ante todo tendencias c¡ue se 

afrontaron continuamente y nunca hubo tentativa alguna para 

hacer de ellos ·organizaciones estables y definidas. 

Conservadores y Liberales.- A mediados del siglo XIX 

las dos tendencias c¡ue dividían a México desde un cuarto de 

siglo atrás, cambiaron de denominaci6n y comenzaron a iden

tificarse como "Partido conservador" y "Partido liberal", -

Bl primero se reclamaba de una ideología tradicional, buac.!!. 

ba para legitimarse el apoyo de la Iglesia católica, conta

ba entre sus rangos a los miembros más prominentes de la 

oligarc¡uía virreinal, encomiaba el principio de la eutori-

dad, la tredici6n y la eumisi6n al orden eeteblecido y re-

pres entabe le tendencia a un aparato estatal centralizado; 

el segundo, por el contrario, se definía por 1m rechazo de 

la tutela y del epoyo eclesiástico y en consecuencia por 

une especie de anticlericalismo de raíz hispánica, esteba -

compuesto por miembros de las antiguas clases poseedores o 

de las nuevas cepas sociales c¡ue se oponían a las estructu

ras econ6micas existe:ites, tenía por modelo al sistema poli 

tico norteamericano y sostenía firmemente el federalismo, -

Ambos "partidos" no llegaron tampoco en el curso de este P.!!. 

ríodo a constituirse como organizaciones estables y "conser, 

vadores" y "liberales" siguieron siendo dos tendencias bas

tante definidas c¡ue dividían a les élites del país. 

La intensa actividad intelectual de estos años, permi

tió a le.a élites de los "partidos" agruparse en loe periód.!. 

coa, c¡ue constituyeron un poderoso medio de difusión de eus 
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tesis, manteniendo además los liberales la tradición de re~ 

nirse en las logias. El debate de las ideas fue por consi-

guiente mucho más impor·tante que en el pasado y de esta ma

nera hacia 1843 dos tendencias se vislumbraban ya en el se

no de los liberales: la de los "puros" o "radicales" 1 y los 

"moderados", El Congreso Constituyente de 1856-1857 repre-

sentó probablemente la confrontación ideológica más impar-

tente de los "partidos" en el curso del siglo XIX. Luego de 

largos debates, se impusieron en el seno del Congreso las 

tesis da los "moderados" y la Constituci6n de 1857 organizó 

así a México como República representativa, democrática, f~ 

deral y fundada en la separación de poderes, eliminó a la 

religión católica como religión oficial y proclamó la libe! 

tad de enseñanza. El "Partido conservador", apoyado por la 

iglesia católica, rechazó entonces la Constitución y hundió 

al país en una nueva guerra civil. Los "clubs" liberales y 

conservedores que estaban organizándose como formaciones p~ 

líticas permanentes tuvieron que detener sus actividades.En 

el curso de la guerra de Tres años (1858-1860), los dos·-

"partidos" se opusieron con violencia mientr6s el gobierno 

juarista decretaba diversss leyes buscando limitar el pode

río económico y po.ítico de la Iglesia. Algunos meses des

pués de la entrada de Juárez en la capital, el ejército de 

Napoleón III desembarcaba sin embargo en México y se recru

decía la lucha de los "partidos", La intervención francesa 

(1860-1867), que fue el último episodio de la guerra civil, 

constituyó además el último gran enfrentamiento armado de -

los dos "partidos", El efímero Imperio del archiduque aas

triaco impuesto por los franceses marc6 el apogeo de la lu-
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cha entre conservadores y liberales y constituy6 sin duda 

el fin del "partido conservador", 

Después de medio siglo de luchas, los liberales habían 

logredo hacer aceptar como legítima una Constituci6n que e!!. 

tablecía el régimen federal y la sumisión de la Iglesia al 

gobierno civil, Este debía entonces consolidar el aparato 

estatal y las "instituciones" constit.icionales pera iniciar 

la aplicaci6n de una serie de reformas. El gobierno se ap2 

yaba en su legitimidad, pero carecía de un apoyo org9ni~ado 

ya que los liberales, agrupados en clubes, periódicos o as2 

ciasiones continuaban siendo un movimiento carente de e!!. 

tructura que tenía su principal centro de reunión en las 12 

gias. Loe caudillos militares continuaron siendo los líde

res de las fuerzas políticas y los "partidos" que comenza

ban a surgir ent.mces en torno de ellos no eran más que pe

queños grupos de notables locales. Ante este ausencia de or 

ganizaciones políticas, el rec'.lrso a las armas f'.le de nuevo 

la vía preferida. En el curso de las luchas del siglo XIX, 

la más urgente de las preocupacionee de los liberales había 

sido la de constituir un aparato estatal fuerte y estable. 

Diversos gobiernos lJ habían intentado, pero el primero en 

lograrlo fue el general Díaz y para ello se propuso presci~ 

dir de los "partidos", 

Los Partidos en la Epoca de la Dictadura.- En el curso 

de las tres décadas y media en que Díaz gobernó México 

(1876-1911), no t•wo por consig•tiente otro proyecto que el 

da edificar un Estado fuerte y centralizado, en el que la 
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,, mayor perte de los poderes estuviernn en las manos del Zje

cutivo. La Constitución de 1857 -que había previsto un Est~ 

do liberal, democrático y federal-, fué por consig.liente 

abandonada de hecho en m,.ichos aspectos, en t<>nto que los 

"partidos" existentes hast8 entonces dejaron ''e ser los ce!)_ 

tralizadores de la vida pública. 

En el curso de los primeros a:fos de su gobierno 1 el !l!l 

tiguo "Partido liberal" se había dividido por ejemplo, más 

claramente que en los años precedentes, en dos tendancias.1 

la "civil", forroeda por los principales dirigentes políti-

cos, algunos de los cuales trataron de constituir el "Parti 

do Constitucionelista Liberal", y la tendencia "militar", -

que agrupaba a los oficiales del ejército republicano. El 

"Partido conservador" comenzó· por su parte a actuar da man~ 

re bastante abierta. El general Díaz se dedic6 entonces a 

renovar los cuadros del ejército, gusJ:u6 una actitud de to

lerancia frente a la Iglesia y nombr6 en los cargos públi-

cos de importancia a varios de sus opositores. Gracias a -
esa politíca, llamada más tarde de ''conciliación", logró g.!!c 

narse el apoyo de la mayor parte de los liberales y de mu

chos antiguos miembros del "Partido conservador". Los lar-

distas y los juaristcs desaparecieron progresivamente y muy 

pronto no hubo más que partidarios del general Díaz y de su 

gobierno. En la segunda fase del gobierno de Díaz, al some

ter a los otros dos poderes al Ejecutivo y al hacer de loa 

gobernadores de los estadoA sus representantes, logr6 paci

ficar al paí; y pudo iniciar, apoyándo3e en los capitales -

extranjeros, el desarrollo econ6mico de México. En el curso 
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de los dos últimos decenios del siglo XIX, se hicieron va

rias tentativas para reorganizar el "Partido liberal" como 

organizeci6n electoral permanente, pero fracasaron en vir

tud de la falta de apoyo de parte de las ~utoridedes. En 

vista de las elecciones de 1892, Díaz ecept6 sin embargo -

la constituci6n de un nuevo "partido": le Uni6n Liberal, -

que sin oc.tlter que se identificaban con les tesis de la 

b,irguesía europea del fin de siglo, los dirigentes de la -

nueva formación adoptaron el positivismo. La Uni6n Liberal 

que fue comúnmente llamada el "Partido científico", se col! 

virti6 rápidamente en la fuerza política más importante de 

esos años, Luego del triunfo de Don Porfirio en las elec-

cíones de 1892, las cuales fueron una verdadera ferae, el 

poder del "Partido científico" se volvió inmenso. Los "cíe!! 

tíficos"· controlaron rápidamente la casi totalid8d de las 

finanzas y de Lt enseñanza, así como importantes inversio

nes en la agricultura y en l~ industria, tenían por jefe a 

José Yves Limantour (Secretario de Hacienda), 

El descontento que aumentaba en las ciudades y en los 

pueblos no hacia más que fortalecer al aparato de repreaion 

de la dictadura, la ª'rnencia ;ie partidos políticos estruc

turados como los que comenzaban a existir en las principa

l es naciones occidentales, no permitía la articulaci6n de 

las divisas corrientes contestatarias y las formaciones de 

oposici6n que surgfrn eran fácilmente reprimidas por las 

atltoridades. La existencia del "Partido científico" permi

tía a Díaz limitar las ambiciones de varios grupos y en 

particular de los militares, pero en ocasí6n de las elec--
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ciones presidenciales de 1896, a fin tanto Je situarse por 

encima de los grupos, como de limitar el poder de los "cie~ 

tíficos", Díaz decidió que tlll "Círculo Nacional Porfirista" 

se encargase de su campaña. Al i~icierse e1 siglo XX, cuan

do Díaz concluía su quinto maniato a la edad de 7'J affos, d1:_ 

versos grupos creían que se ratiraria del poder. Los "cien

tíficos" tenían como candidato a Limantour y los militares 

a Bernardo Reyes, pero Díaz, luego de haber dudado largo -

tiempo, decidi6 eliminarlos a los dos, al primero tolerando 

una campaña en la que S'.lS enemigos denunciaban su origen 

francés, y al segundo ejerciendo todo tipo de presiones co~ 

tra él, y se postuló por sexta ocasión. A principios de 

1903, cuando el presiJente Díaz cayó enfermo, las ambicio~ 

nes de un cierto número de políticos, pusieron en evidencia 

el hecho de que el régimen carecía de mecanismos para aseg~ 

rar su sucesión. fa partic'.Ll.ar José Yves Limantour, quien 

consideraba necesario crear "un fuerte partido gobiernista 

capaz de aseg"trar la transmisión tran~uila del poder a una 

persona que t·.lViese la experiencia y popularidad necesarias 

ya conocida ie antemano, el vicepresidente debía ser según 

Limentour la segunde c¡ibeza de ese partido gobiernista". 

Díaz continuó sin emb,·rgo atado a su concepci6n personal 

del poder y no acept6 de los "científicos" má.s que su prop.Q_ 

sici6n para crear la vice Tesidencia. El :;ioder de ofatos no 

declinaba sin embargo y ctiando, aJ.g . .mos meses más tarde 1 el 

cargo de vicepresi<l eni;e f ie establecido, f"tdieron imponer -

como candidato a R9'T:Ón Corral ( 1904), 

De las orge.nizaciones que se constituyeron en el curso 
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de esos años para oponerse al régimen de la dictadura, dos 

tuvieron una sing-.llar importancia. La primera fue el Club 

Liberal "Ponciaho Arriaga", funda6.o en San Luis Potosí por 

Camilo Arriaga y otr0s liberales que pretendían reconstruír 

al entiguo "Partido" liberal sobre bases sólidas de orgeni

zación (19JO), El seg1.mdo, fue el Partido Liberal Mexicano 

(PLM), fundado por Ricardo Flores Magón en particular, des

de su exilio en loa EstBdos Onidos desempeñó un papel fund~ 

mental en las luch8s sociales Je los últimos a.fos de la di.9_ 

tadura porfirista. hl. programa-manifiesto del partido (19J6) 

que tuvo unFJ amplia difusión circ·ilando clandestinamente en 

fábricas y talleres, al igual que la revista Regeneración, 

contribuyó notablement~ a abrir a los trabc.jadores nuevas -

perspectivas de lucha. 

La existencia del PLI>! había contribuido a hacerle per

der al régimen s·.l legiti.'llidad liberal y result8ba urgente -

para los porfiristas el tomar nuevas medidas, Don Porfirio 

continuó sin embargo, sordo a tod~s las sugestiones y cuan

do aumentó el descontento en las ciudades y en el campo, -

los apar~itos de represión de .i.a dictaillra ahogaron toda te~ 

tativa de disidencia. Los dos movimientos de huelga más im

portantes, el de los mineros de Ccnanea (1906} y el de los 

obreros de la fábrica textil de Río Blanco (1906-1907), co~ 

cluyeron con sangrientas represiones ~ue hicieron cientos -

de muertes. El viejo dictador áeciiió hacerse reelegir por 

séptima ocasión y acentuó la represión contra los "partid:l!l" 

de oposición. Las mase.e populares ;;e lanzaron entonces a 

una g·ierra c1vil, de ce.si diez años, ~:.le la historia rec·1er 
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da como la revoluci6n mexicana. 

La Revoluci6n Mexicans. (1910-1917).- Madero esteb8 con

vencido de que Díaz no dejaría el poder a menos de ser for

zado a ello por una revoluci6n y reclamó solamente la elec

ci6n democrática de un vicepresidente y la aplicación de un 

programa mínimo de reformas. Organizó el Partido Nacional 

Allti-reeleccionista (PNAR) (1909) 1 el cual formando coeli- -

ci6n con el "Partido Nacionalista Democrático", designó a 

Madero y a Francisco Vázquez Gómez como candidatos a la Pre

sidencia y a la Vicepresidencia de la República. Semanas de~ 

puáe de las elecciones, Madero consiguió sin embargo fugarse 

de la cárcel para establecerse en San Antonio (Tex,), en doa 

de redactó el Plan de San Luis, por el cual declar6 nulas 

las elecciones, decidió no reconocer ya al gobierno de Díaz 

e hizo un llamado a la insurrección para el 20 de noviembre 

siguiente (5 de octubre de 1910). Los levantamientos armados 

estallaron en la fecha prevista y el movimiento revoluciona

rio se extendi6 rápidamente en el norte del país. En el cur

so de las semanas eígttientes, las masas C<>IDpeainas tomaron -

las armas con una celeridad que sorprendi6 tanto a loe mili

tares como a los "científicos". Ante las masas revoluciona-

rías no había más que un ejárcito bastante débil y una buro

cracia política profundamente dividida y la lucha basculó 

muy fácilmente a su favor. Al iniciarse 1911, el rágimen de 

Porfirio Díaz no reposabe más que en el poderío de su apara

to represivo y, luego de la derrota de Ciudad Juárez (26 de 

abril de 1911), ante la perspectiva de a9oyarse solamente en 

la f·~erza de las armes y de ocasionar un interminable derra

mamiento de sangre, el presidente decidió presentar su renua 
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cia (25 de mayo de 1911) y tom6 el "Ipiranga" en Verecruz P.!! 

re exiliarse en Francia. 

Las fuerzas revolucionarias habían triunfado pero care

cían de un partido revolucionario que dirigiera la transfor

mación del país. Al caer la dictad·ira de Díaz, los aparatos 

de Estado porfirianos permanecieron en su sitio. El gobierno 

provisional de Le6n de la Barra (25 de mayo - 6 de noviembre 

de 1911), compuesto esencialmente de ex porfiristas, trat6 -

de desarmar a las fuerzas revolucionarias pero tuvo que ha

cer frente a la resistencia de los ejércitos del norte y a 

la firme oposici6n de los c1·mpesinos sureños comandados por 

J:miliano Zapata. En ese clima de incertidumbre, Madero tuvo 

desac•..ierdos con los principales dirigentes de le insurrección 

y decidió la disolución del PNAR. La e~sencia de un partido 

revolucione.ria puso eHtonces en evidencia las diferencias -

existentes entre lo-: dirigentes de la Revolución. Los made-

ristas constituyeron el "Partido Constitucional Progresista" 

que designaba e. Madero y a Pino Suárez como candidatos a la 

Presidencia y a le Vicepresidencia de le República en tanto 

que un grupo de antiguos porfiristas constituyeron a su vez 

el "Partido Católico" 1 que presentó la fórmula Madero-León -

de la Barra. Durante las elecciones federales, Madero y Pino 

Suárez fueron electos por amplio margen, en ta.nto que su"paJ.: 

tido" obtenía le mayoría en la Cámara de Diputados (6 de no

viembre de 1911), Madero llegó así al frente del gobierno 

con el apoyo de las capas medias ie la población y de algu~ 

nos sectores del campesinado. El aparato estatal del antiguo 

régimen no fue destruido sin embargo P. la llegada de Madero 

a la Presidencia, por lo que el nuevo gobierno se caracteri-
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z6 desde sus inicios por una actitud de conciliación y los 

campesinos de Morelos, que esperaban en vano la restituci6n 

de las tierras, retomaron entonces las armas y proclamaron 

el Plan de Ayala (25 de noviembre de 1911). 

Los diputados de la XXVI Legislatura enaEyaron en el 

curso de esos meses un parlamentarismo a la europea y vo

taron un número importante de leyes cuyo prop6sito princi

pal fue crear condiciones democráticas. Aprob6 así una ley 

electoral que estableció por primera vez el sufragio uni-

versal directo. También en esa ley se hablaba de partidos 

políticos; para ser reconocido, un partido debía tener un 

mínimo de cien miembros, un programa y un órgano de difu-

sión, no debía tener título religioso ni estar formado ex

clusive.mente en beneficio de una clase o de una religión. 

Esos mecanismos políticos no correspondían sin embargo a 

la realidad social del país y el gobierno de Madero tuvo 

que hacer frente a una serie de manifestaciones y de leva!); 

tamientos armados. Cuando se organizó el derrocamiento de 

Madero, ejecut2do por el general Victoriano Huerta, loa 

partidos no existían aún en la vida nacional, los caudillos 

seguían siendo los únicos aglutinadores de las masas y las 

organizaciones políticas no tenían aún su sitio en la vida 

del país. 

La Revolución constitucionalista fue el inicio de una 

segunda etapa de la Revolución mexicana (1913-1914). La 

nueva coalición popular que se integró para luchar contra 

el régimen huertista reconoció como jefe según el Plan de 
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GuadE'.lupe a Venustiano Carranza; el gobierno de Huerts con!!_ 

tituís un& tentativa. de restaurs.ci6n del antiguo régimen y 

su primera iniciativa. era la de ooonerse r todos loa "parti 

dos", disolvió la CÉma.ra de Diputados y asesinó a varios de 

sus oponentes. Luego de sangrientos combates, ~rancisco Vi

lla aplastó definitivamente al ejército federal en la bets

lla de Zacatecas (23 de junio de 1914) y :!uerta presentó su 

renuncia parfa exilio.rae en los Estado'3 'Jnidos, entrañando -

su caída la desintegn•ci6n de la vieja oligarquía y la des!! 

parición de varias organizaciones políticas como el "Parti

do Católico". CUendo el presidente interino, Francisco S. -

Carvnjal, impotente ~ara negociar con Carranza abandonó la 

Presidencia ~l acercarse el ejército constit~cionelista e 

la capital (2J de agosto de 1914), las fuerzas revoluciona

rias carecían de Ll.n proyecto político claro. A la llegada -

de las fuerzas revolucionarias a la capital, la primera di~ 

po3ici6n de Carranza f·1e la de desmantelar al P-para.to mili

tar del antiguo r~gimen: el ejército federal fue oficialme!!. 

te disuelto por los Acuer.:los de Teoloyucan (13 de agosto de 

1914) y Carranza, como Primer Jefe del Ejército Constituci2 

ne.lista, trató entonces de gobernar al país. Mes, por uua -

parte, los za.patista.s que exigían en el sur la realización 

de una vasta reforma. agraria y, por la otra, los villistas 

del norte, cuyo programa impreciso se identificeba a toda -

una. serie de reformes populares, manifestaron su oposición 

a. lc< tentAtiva de Ca.rranza pare imporier aus orieritaciones. 

Para los ze<oa.t:i:stas en partimllar do11 Venustiano, 9eguía -

sierido un hombre del antiguo régimen y r8chazaron reconocer 

lo como jefe 1e la Revo1Jci6n. Los ej~rcitos campesinos que 
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continuaban el movimiento revolucionario no lo hacían sin e!!!. 

bargo para hacer caer al gobierno sino para terminar con la 

concentración de la propiedad de la tierra y con la explota

ción de que eran objeto les mases populare8. 

En el curso de 1915, cuando la facción de Carranza tra

taba de prevalecer apoyándose en amplios sectores de las ca

pas medias de la población y en una fracción de la burgLlesía 

las fuerzas más radicales controlaban la mayor parte del pa

ís. Villa publicó entonces un manifiesto, en el que pidió a 

Carranza qne se retirara y exigió una reunión de los dirige!! 

tes del movimiento en una ciuiad neutral a fin de unificarlo. 

La convención de Aguascalientes t.lvo así por objetivo conde!! 

sar en un programa lFs reivindicaciones de los diversos gru

pos. No obstante, la negativa de Carranza de asistir y las -

fir.nes posiciones de Villa y de Zapata hicieron fracasar las 

negociaciones. En presencia de Obregón y el resto de delega

dos carrancistas, la Convención adoptó el PlRn de Ayala, re

levó a Carranza de sus fw1ciones y nombró un presidente pro

visional. La lucha entre los ca·.idillos constituyó una terce

ra etr:;ia de 1 RevolLtción mexicRila, en la que ta'llpoco los -

partidos tuvieron un papel significativo. 

La Constitución de 1917.- El programa del grupo de Ca-

rranza fue la base en la Constitución de 1917, pues en el 

Congreso Constituyente convocado por éste (2,) de septiembre 

de l9ló), no todos los grupos revolucionerios est•.ivieron re

presentados. Sólo carrancistns y obregonistas elaboreron el 

nuevo texto constit~cional, es decir, represent~ntes de las 
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capas medias ie la población: militares, profesores, aboga

dos y periodistas. La constitución no mencionó a 109 parti

dos pJliticos, pero reconoció co1~0 derecho f•.md8mental de 

los ciudadanos el de "asociarse para tratr,r los asuntos po

líticos .:iel 9aís" (art. 34, fr. III). En dos ocasiones se -

habló sin embargo de partidos en el seno ·'el Congreso evi-

dencián.iose la confusión de los constituyentes, En la se

sión del 9 de enero de 1917 el dil)utado Cándido Avilés se 

manifestó partidario del def':irrollo de los ~clubs" politi-

cos locales en tanto que en la sesión del 26 de enero de 

1917, el dipltado Esteben Bace Calderón, partidario de la -

restricción del derecho de voto, 

Decenas de org~1nizaciones sindicales existfon en lliéxi

co en 1917, pero lF. mayor parte Je ellas carecía de unei im

plantación a nivel necional. La única exce~ción había sido 

ls Casa del Obrero lfo.ndial, de la cuP.l la mayor parte de -

los dirigentes ac~baben de ser encarcelados por Carrenza, y 

había por consiguiente las condiciones para le. integración 

de una organización política que represent~ra los intereses 

de la clase obrera, En ese contexto, Luis N, ~orones y otros 

dirigentes de tendencü1 reformista crearon el "I'artido '50-

cielis'ta Obrero" (PSO) el cual pretendia convertirse en el 

partido de la clase obrera mexicana. Carente de büses soci!!_ 

les sólidas, estr' orge.nizaci6n ib~ sin embc•rgo a desapare-

cer luego de su frac~so en lss elecciones legiRlativas de 

ese año. 

f;l más im0ortante .ie los parti-:los •J.Ue se ro_ nif este ron 
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en el c1.ffso de 1917 fue sin lug"r a d•.idas el Partido Libe

ral Constitucionalista (PLC), fundado a finoles del año a~ 

terior por varios jefes militares encabezados por Benjamín 

Hill, Alvaro Obreg6n y Pablo González, los que se conside

raban independientes del gobierno, el PLC se decía inspir~ 

do por los principios tanto de la Revohci6n maderista co

mo de la Revolución constit·.icionL1lista -"Sufragio efectivo, 

No reelección", independencia de los poderes, reforma agr§_ 

ria, y autonomía municipal- y graciBs a si.is ambiciosos di

rigentes rápid~mente se implantó a nivel nacionul llegando 

a tener comit~s estatales, distritales y m~nicipales. 

El segundo partido de importancia nacional que se or

ganizó a lo ~argo de estos meses fue el Partido Nacional -

Cooperatista (PNC). Creado por grupos de las cepas medias 

de la población, y en particLllar -por estudiantes y profe-

sionistas encabezados por Jorge Prieto Laurens, quien con

tabs cJn el apoyo de Manuel Aguirre Berlange. (secretrrio -

de Gobern&ci6n), el PNC se convirtió también rápidamente -

en una f1.ierza política de importancia. Con un progrE'ma fil!! 

dado en el cooperetivismo 1 y que ~ropugnnba por el establ~ 

ci~iento de servicios públicos, la creación de obras de 

riego, un plan import«nte de comunicnciones, la autonomía 

de las universidades y la democratizeci6n de la enseñanza. 

10 clase obrere seguic careciendo de un partido de imoor-

tencia. El PSO h"bia dess par·:cido luego de su fracaso en 

las elecciones de 1917 y vario? pol!ticos im~ortantes ene~ 

bezados9or Luis N. ~orones decidieron entonces, contando -

con :me ciert2 i:;yu:ie g-.ibernainentr,J. 1 la constit·;.ci6n de una 
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central sindical ~ue p•1diese oponerse a las organiz' cienes 

anarcosindicalistas. rJn Congreso Nacional Obrero promovido 

por G>.istevo E'pinosa :Mireles, se reunió en Saltillo y de -

él nació la Confederación Regional Obrera Mexicana ( CROM), 

cuya participeción política debía ser muy importante en 

los siguientes años. 

El presidente Carranza, manifestaba una voluntad de -

orientP.r la vida política dei país por la vio electoral y 

se decidió entonces a propiciar diversGs reformas elector~ 

les. La ley para la elección de loa poderes federales que 

prom•.llgó (2 de julio de 1918) fue sin dudas le primera ley 

sobre la materia de importancia que hubo en el país. Esta 

ley e•.imentJSb!' el número de requisitos que debía llenar un 

partido para poder participar en la vida electoral, pues 

éste debía haber sido constituido por un mínimo de cien 

miembros, tener una~irección, un progra!Il2 y un órgE:no de -

difusión, no llevar título religioso ni estar formado ex

clusivamente par8 beneficio de una raza o de una religión 

y cumplir todas las disposiciones administrativas, dejaba 

el control absoluto del proceso electoral a las autorida-

dea, y en particular a les municipales, porque la constit~ 

ción de las listas electorales, la demarc1 ción de loe die

tri tos electorales y lli ubicación de las c~sillas debían -

ser decididos .~or éstas. De acuerdo con la nuevr· ley, se 

celebraron poco desp·tés elec~iones legislatives y según 

los resultados oficiales del PLC se consolid6 como la for

meci6n política dominante en el país. El PLC contaba en 

efecto con la ditJUtPción más numerosa en la XXVIII Legisl,9_ 
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tura y en el curso :ie i.os meses sig<.lientes sus miembros co

menzaron a control~.r los gobiernos mnnicipales más importe!!! 

tes. La fuerza del PLC venía del hecho de ser el P''rtido de 

un buen número de militares y de civiles que al oponerse al 

carranciamo se reconocían en las tesis del general Obreg6n. 

Lo que distinguía más claramente al PLC del PilC era la vo-

luntad de ciertos dirigentes de iniciar lo má" rá9idemente 

posible ciertas reformas sociales. Los dos partidos seguían 

siendo sin embargo partidos "de CU8dros" y, como la mayor -

parte de las organizaciones políticas que se constituyeron 

en el curso de este período su éxito dependía de la fuerza 

de los cc.udillos alrededor de los cuales girebe su existen

cia. 

La primera excepción a esta tend"ncia fue la del Part! 

do Comunista Mexicpno (PCM}, que naci6 deapLlés del I Congr.!!_ 

so de la Internacional Com=ista que tuvo lugar en Moscú, -

Varios dirigentes e intelectuales mexicenos, como Felipe C! 

rrillo Pll.erto, José Allen y José C. Valadez, contando con 

el apoyo de dirigentes del movimiento com\J.llista internacio

nal fundaron en México llilP oficina com•.mistR para .América -

Latina y, más tarde, de acuerdo con el grupo de Morones, 

convocaron a un Congreso Socialista, mismo que fundó el Pa~ 

tido Necio:ial )ocialista. 

En respueata « 18 constitución del PSM, liloz'ones y s>.ls 

amigos crearon entonces el Pertido Leborista Mexicano (PLM) 

el cual no fue otra cosa que el órgano político de la CROM. 

Los laboristas constituyeron rápidamente una formación pol.!_ 
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tica de importancia nacional que, en virtud de las relacio

nes de sus dirigentes, logró rápidamente consolidarse como 

el partido obrero más importEnte del país. Al iniciarse el 

año de 1920, los principales "partidos" políticos naciona-

les, salvo el PCThi y el PLM, eran partidos "de cuadros" y h~ 

bían sido creados con el apoyo oficiel, La mayor parte de 

ellos estaban ins_¡iirados por los jefes mili tE-res o por los 

caciques tradicionales, y recibieron por consiguiente el 

apoyo de los gobiernos eststales, f•.i.eron así creados el Pa,:: 

tido Socialista del Trebejo de Veracruz, el Partido Labori~ 

ta de Jalisco, el Partido I,eborista de Colima, el Partido -

del Trabe.jo de San Luis Potosí, el Partido Socialista .Agra

rio de Campeche y el Partido Socialista de Michoacán, el ~ 

Partido Laboriste. del Estado de México y el Partido del Tr~ 

bajo del.Estado de Pueble, El Partido Socialista de Yucatán 

(PSY), más tarde llamado Partido Socialista del Sureste 

(PSS), se convirtió rápidamente en le organizaci6n local 

más fuerte del país y en una de las principales organizaci~ 

nea de los años posrevolucionarios, El PSY, como el PCll: y 

más tarde otres organizaciones cerupesinas, fueron en oposi-

ci6n a la ms¡•or ;:iarte de los "partidos" políticos surgidos 

en el curso del período presidenciel de Carranza, poderosas 

organizaciones populares, verdaderos partidos de mases. A 

diferencie de los "partidos" ce•.idillisti:;s, esas organizaci2, 

nes exprese.ron las demandas de las clases explotados y bus

ceron una verdadera trensforrnHci6n de la sociedad mexicana. 

Su influencia regional y nacional fue best8nte importante y 

contribuyeron, sin duda, a frenf.r el viraje derechista 

los gobiernos posrevolucionerios. 

de 
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· En los meses que pr•cedieron a la sucesi6n presidencial 

de 1920 1 el gobierno carrancista no tenía ya ningún impulso 

reformista y a principios de 1918 en buena parte de las fuer 

zas políticas comenz6 a manifestarse una cierta inquietud. -

Le sucesión de Carranza estaba abierta a principias de 1919 1 

pero ninguno de los "partidos" existentes podía pretender la 

postulaci6n de un candidato sin el apoyo de los jefes milit~ 

res. Eutre éstos, el general Obreg6n se sentía con mayores -

derechos que cualquier otro jefe revolucionario !Jars ocupar 

la silla presidencial y las principales fuerzas políticas ee 

plegaron a su decisi6n. Seguro de contar con la lealtad de 

los generales del norte y confiado en el apoyo de una impor

tante corriente dentro de la b•.lI'ocrecia política, Obregón -

present6 su candidat,_ira en un "manifiesto" publicado en Nog!! 

les Sonora, en el que dio a conocer su pensamiento político. 

Presentándose como el líder de una corriente surgida de las 

capas medias de la poblaci6n que habían participado en el m~ 

vimiento revolucionario, Obreg6n invitab2 a todas las forma

ciones políticss y 2in:l.ics.J.ea "revolucionarias" a apoyar su 

candide.ture. fu dicho "muiifiesto", el candidato precisaba -

además sus tesis sobre los partidos políticos, pues incluía 

en un anexo ;.u< "estudio" sobre éstos. En él, afi:nnab~ que no 

habían existido en !1'.éxico :r.ás que ios "partidos", el liberal 

y el conservador, y que en esos momentos no existía más que 

uno en actividad. Las principales organizaciones políticas, 

aunque no mo:otraron un gran entusiasmo snte su candidatura -

ni mu.cho menoe ante el proyecto de re=irse en torno suyo, -

terminaron sin embrrgo apoyándolo, Los jefes del PLC a pesar 

de las resistencias internas que 3e manifestaron le otorgaron 
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oficialmente su apoyo. 

El papel que desempeaebsn los partidos existentes esta

ba por lo general supeditado a las ambiciones de los caudi-

lloa militares y los hechos lo confirmaron muy pronto. Como 

el presidente Carranza se obstinó en su proyecto de imponer 

a Bonillas, Obregón se puso al frente de un movimiento arma

do y por el Plan de Agua Prieta, un grupo de generales seña

laron que no reconocerían ya la legitimidad de don Venustia

no, a quien acusaron de haber traicionado a la Revolución. -

El movimiento de Agua Prieta, que rue la Última revuelta mi

litar que triunf6 en México en el siglo XX, llev6 al poder a 

los generales sonore~ses -Obreg6n, De la Huerta y El.Ías Ca

lles- y bajo su influencia el Congreso de la Unión nombró c~ 

mo presidente interino a Adolfo de la Huerta. Los príncipe-

les movimientos revolucionarios --como los zapatistas y los -

villistas-, cilyos ejércitos eren ya casi inexistentes, reco

nocieron al sonorense como presidente y la mayor parte de 

los "partidos" le brindaron entonces su apoyo, 

Durante los año2 en 102 que el general Alvaro Obregón -

-el más brillante de los jefes militares surgidos de la ReVQ 

luci6n- dominó la vide pública. del país, los principales lí

deres políticos continuaron nelizando esfcterzoa para consti 

tuirle una amplia base social. La mayor parte de las orgeni

zaciones políttcas y sindicales que se formaron entonces no 

constituyeron ,ior consiguiente mé.s q,ie n;teve;s tent!ltivas por 

incorporar tr.nto B grupos de las ctpas medias de la población 

como a campesinos y obreros al aparato estatal. 
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El primero de los partidos que se consti tuy6 bajo la i!l 

fluencia del obregonismo fue el Partido Nacional Agrarista -

(PNA), Los campesinos armados que habían luchado durante la 

Revolución carecían de una organizaci6n política nacional, y 

un grupo de políticos cercanos a Obreg6n decidieron al con

cluir la década la consti tuci6n del PNA. Es'te pretendía dar 

un proyecto y una organizaci6n a diversas formaciones y gru

pos campesinos no radicales que luchaban en el país y en su 

programa hubo por consig~iente un objetivo central, Los pri!! 

cipales dirigentes del partido -Antonio Díaz Soto y Gama, R2, 

drigo G6mez y A~relio Manrique- sostuvieron sin embargo rel!!_ 

ciones cada vez más estrechas con el general Obregón, y po

co a poco el partido se f·~e identificando con éste, 

Cuando el general Alvaro Obreg6n arribó a la Presidencia 

de la República (1 de diciembre de 1920), las organizaciones 

políticas nacionales, y en partic,ilar el PL!t, luchaban por -

consolidAr su influencia. Apoyado en la XXIX Legislat'1!'a por 

las principales forinaciones políticas -entre ellas el PLC, -

que continu6 siendo el partido con la mayor representaci6n-

el gobierno de Obregón tr~tó de consolidar el aparato esta-

tal posrevolucionario y para ello le fue menester enfrentar

se a los cientos de jefes militares que exigían cargos públl 

cos y privilegios en virtud de su participaci6n en la Revol~ 

ción. Durante el segundo afio de gobierno de Obreg6n, el PLC 

sin ser el mejor i~plantado, continuaba siendo el más i~por

t¡ nte de los pé-.rt.i.dos en el gobierno; tres de sus miembros -

se encontr<>bnn al frente de secretarías ie Estado de im~or-

tancia, e.csbab¡; de gcnar la Presidencia Municipal de la capl 
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tal y tenía. la representi<ción más numeroaa en el Congreso. 

S:¡ carácter conservador y antipopular se fué Etcentu1mdo sin 

embargo y co:nenzó entonces a oponerse a los principales prg_ 

yectos :le ley e11viados e la Cámara de Diputa:l.os por el pre

sidente Obregón, convirtiéndose por ello en el blcnco de 

los ataques del PUl y del PNA. Los p~rtidos ~ue formaban la 

mayoría obregonist~ en el Con~reso estaban sin duda muy di~ 

tantes de la unidad y los conflictos hicieron crisis m•,.¡y rf 

pidamente, El distanciamiento entre el PLC y el gobierno de 

Obregón se inició a finales de 1921, ya que a la muerte del 

general Benjamín Hill, amigo de Obregón y f'.Ul:l.ador del par

tido, vario3 dirigentes del PLC acentuaron sus diferencias 

con el gobierno, oponiéndose en particular a la influencia 

creciente de la CROM y la rupt'.lra se produjo c1¡flndo los di

putados peleceanos presentaron un proyecto de reformas a la 

Constitución ~ue tendía a crear un verd~dero régimen parle

mentario. El gobierno se apoyó entonces en los partidos mi

noritarios -el PNC, el PLM y el PNA-, que constituyeron el 

Bloque SocilU. Demócrata, el cual grac•as a la deserción de 

algunos diputados logr6 impedir, por una ligera meyoríe, 

que se adoptara .iich:i proyecto, 

Una tendencia unitaria se fortaleció entonces, y en 

vistas a les elecciones legislativas de 1922, el PLM, el 

PNC, el PSS y el PNA, por ins.<iiración de las aJ.toride.des 

constit·.zyeron la Confederaci6:1 Nacionsl Revolucionaria CNR, 

le cual presentó tm frente común para o;:ione:·se al PL:J. En 

la:> elecciones federales pan renovar la mitad del Congre'JO 

de la Unión, tos candidat"s de le CNR obtlVieron lr. mayoría 
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y el PLC, por un ligero márgen, se vió convertido en parti

do minoritario, en tanto q1¡e el PNC de Prieto Laurens pasó 

a ser la formación más importante de la nueva mayoría en el 

seno de la XXX Legislatura, El hecho más significativo en -

el contexto de esa política de alianzas, consistía en que -

por vez 9rimera los com::ionentes de partiios' de la mayoría -

parlamentaria se subordinaban al gobierno, Los partidos no 

garantizaban empero la estabilidad, y al acercarse la suce

sión presidencial Obregón consideró como primordial el ase

gurar une transmisión pacífica. 

En el seno de los partidos que apoyaban al gobierno, -

la siguación que prevalecía hacie. mediados de 1923 era tam

bi~n de una cierta división. Desde el inicio de los traba-

jos de la XXX Legislatura, Prieto Laurens -principal diri~

gente del PNC- lanzó una serie de at2.q.les contra la CROM, y 

la CNR que había sido una coalición puramente electoral no 

pudo seguir existiendo durante mucho tiempo como un frente 

común. El PNC se consolidó rápidamente como el partido domi 

nante en la Cámara de Diputados gracias al apoyo de V<rios 

legisladores de otras formaciones y la CROM-PL>Yi, que apoya

ba sin reserves la candidatura de Calles, inició entonces -

una encarnizada lucha en su contra. Las relaciones del PNC 

con el gobierno ie Obregón se deterioraron muy rápidamente 

y en ocasiones del III Informe anual del presidente Obregón 

en su res!mesta como presidente del Congreso, Prieto Lau-

rens demtnció la imposición de Calles y la intervención del 

poder público en las elecciones, 



- 97 -

La acción .ie los "partidos" políticos no era todavía h~ 

gemónica en 1923 y la vía de ·las armas continuó siendo ento~ 

ces le preferida. Una fracción mayoritaria lel ejército deci 

dió rebelarse ante la voluntad presidencial, rechazando aceE. 

tar la imposición de Calles como presidente, '.Ula tercera Pª:!: 

te de los generales en servicio activo, y más de le mitad 

del ejército federal apoyaron el levantamiento, que sostuvo 

la candidatura presidencial de De la Huerta. La revuelta de

lahuertista se ceracteriz6 esencialmente por defender los i~ 

tereses de las clases poseedoras que tenían 'ma radicaliza-

ción de la acción gubernamental de lleg&-r e Ce.lles a la Pre

sidencia. Luego de sangrientas batallas, la rebelión f·.ié li

quidada, en pnrte gracias a la ayuda militar de Washington y 

sus dirigentes tuvieron que exiliarse, En les semanas que d~ 

r6 la contienda militar, el papel de los parti~os fue sin d~ 

de significativo. El apoyo del PNA al gJbierno, incluso con 

un ejército campesino, le dio entonces une posición dominan

te sobre las otras formaciones. El PNC desapareció de la vi

de política por haber avalado le revuelta, en tanto que el 

PCM 1 que cvntinueba sosteniendo la posibilidad de hacer evo

lucionar pacíficE:JDente al régimen, en virtud de su apoyo el 

gobierno vio fortalecid8 su posición. 

En los últimos meses del ctiatrienio :i.e Obregón, a pesar 

de la posición .iominante del PNA surgieron otros partidos r~ 

gioneles, dos je los cuales fueron de pertic•1lar im9ortancia. 

El primero de ellos fue la Conf eder~cion de Partiios Guana-

juateMes (.CPG), cre::da por inicü.tive de Enrique Colunge, -

A¡p;;tín Arroyo Ch. 1 e Ignacio García Tellez en G:.<anej11ato. 
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La CPG, que se presente.be co~o reformista, estabR compuesta 

en partic'.llar por grupos de las cepas medias de la poblaci6n. 

El se~l!ldo, fué e¡ Partido Socialista de la Frontera (PSF) -

fundado en Ciudad Victoria (Tamps.) a iniciativa de :&nilio -

Portee Gil, Práxedis Balboa y Francisco Castellanos, de 

ac:.ierdo con sus estatutos era "un partido de Estado", agrup.!!!_ 

ba a campesinos, pequeños comerciantes, empleados públicos y 

trabajadores, unidos todos en torno a una plataforma ideol6-

gica vagamente reformista. Le importancia de esta nueva for

mación política se fundaba en que por vez primera en la vida 

política mexicana se creaba un partido que pretendía repre-

sentar loe intereses de la mayor parte de las clases socia-

les, bajo la protección de un gobierno local, institacional!_ 

zéndose de este manera el papel del gobernador·como mediador 

en los conflictos sociales. 

La candidatura de Callee a la Presidencia de la Repúbli 

ca fué apoyada consiguientemente por casi todos los "parti-

dos" políticos existentes. Oficialmente, don Plutarco era el 

oanjidato de la CROM-PLM1 pero buena parte de los "partidos" 

se solidarizaron entonces con el herederQ de Obreg6n y lo 

consideraron como su candidato, En las elecciones presiden-

cialee (6 de julio de 1924), según las cifras oficiales Ca

lles obtuvo casi el 9:J% de los sufn.gios, frente al general 

conservador Angel Flores, uno de los pocos opositores al ré

gimen nue no se había aliado a la rev:.ielta deleh~ertista y 

que a peser de todo mantuvo su candidatura. La mayoría de 

los posibles electores permanecieron al margen de la vida 

electoral y los comicios de 1924 c11recieron de interés. En 
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la XXXI Legislat•..ira del Congreso de lt>. Uni6n, el PNA y el -

PL.~, que eran los partidos co;: ·las re¿resent.:.ciones más im

portantes, como la mayor riarte de los "partidos" regionales 

apoyaron am9liamente al gobierno, Los dos generales sonoren 

ses habían logre.do imrionerse como líderes políticos casi i!! 

discutibles y los "partidos" existentes no seg.:ían siendo -

más que pequeños grupos domine.dos por ambiciones per·sonales 

que no habían logrado desarrollar programas susceptibles de 

darles el apoyo de e.!llplios sectores de la población ni de -

constit,ürles bases pop•.llares. Las dos principales excepc.1.2. 

nes habían sido sin duda el PC!t y el P3S, pero el gru_~o 

obregonista, que habíe combe.tido, con éxito a todas las or

ganizaciones de oposición y en particular a las situsdas a 

su izquierda, procuró sistemáticemente debilitar a esos dos 

partidos~ Los com·mistas, que habfon l!lchado el lado de las 

fuerzas gubernamentales durante la rebelión delahuerti~ta -

sufriendo numerosas pérdidas, contine1aron encontrando dura!); 

te los meses siguientes una gran hostilida~ de parte d·e les 

a!ltoridades en trnto que el P'33, que comenzabE e perder su 

independencia, inici6 enton~es un proceso de deecomposici6n. 

El gobi~rno de Calles perdi6 rápidamente su impulso r~ 

formieta y en él, es necesario "acer la distinci6n de dos 

períodos. En el primero, trató por una parte de aplicar al

gunas disposiciones constitucionales que seguían siendo le

tra muerta y t~1VO q!le he.cer entonces frente e la oposición 

de una fracci6n de la burguesía, de las empresas extranje-

ras y del gobierno norteamericano. Por la otra, Calles ini

ció un emplio progrr:me :le obre.e pÜblicas, cre6 la Comisi6n 
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Nacional. de Irrigaci6n, intensific6 la construcci6n de cami

nos y de escuelas rurales y fund6 un banco central, el Banco 

de México, así como los bancos nacionales de Crédito Agríco

la y Cooperativo Agrícola. 

El papel de los partidos fué sin embargo muy distinto -

del que·habia sido en el régimen obregoniste caracterizándo

se esencialmente por el papel dominante que tuvo la CROM-PLM. 

Desde loe primeros días del nuevo gobierno, loe principales 

dirigentes de la CROM ocuparon importantes cargos f¡ubernsme!! 

tales y dieron asi al gobierno un carácter de radicalismo 

qtte le creó un buen número de opositores. El PNA seguía siea 

do el segundo partido del gobierno, pero la insistencia de 

sus dirigentes en exigir la apliceci6n de la reforma agraria 

fue al.ajando poco a poco del presidente Cal.les, Las diferen

cias entre el PNA y la CROM se acentuaron por otra parte 

cuando ésta comenz6 a organizar sindicatos campesinos. El 

PNA sostuvo que la CROU. debía limitar sus actividades a los 

trabajadores asalariados del campo, para encargarse éste de 

organizar a los ej idata.rios ye que éstos no tenían patrón y 

Soto y Gama, dirigente del PNA, llegó incluso a pregonizar -

la afiliación automática al PNA de todos los c&mpesinos. Los 

callistas comprendieron al parecer muy pronto el riesgo que 

i:nplicaba el permitir una mayor influencia de la CROM-PLM en 

el sparato estatal y proyectaron así un nuevo frente unita-

rio, esta vez bajo control suyo. Entre el PLM, que adquiría 

cede vez más caracteres como partido oficial, y el PNA, que 

habiendo pretendido serlo estaba perdiendo su fuerza en el 

gobierno, se hizo una nueva tentativa para evitar les luchas 
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polítices. Con la Alianza de Partidos Socialistas (APS), cr~ 

ada por iniciativa de varios políticos como Gonzálo N, San~

tos, Alejandro Cerisola y Melchor Ortega, se trató por vez 

primera de constituir una especie de federación de partidos 

bajo el control gubernamental. Aunque no se proponían trans

formaciones sociales de importancia, los dirigentes de la 

APS utilizaron un vocabulario izquierdizante que les di6 de~ 

de sus orígenes una cierta fuerza, El emblema que adoptnron 

entonces sus fundadores tuvo abiertemente un carácter nacio

nalista aunque marcado trunbién con rasgos mes6nicoa·: dos cít 

culos concéntricos verde y rojo divididos por un círculo 

blanco, es decir, los colores necionales y al centro un tri

ángulo equilátero rojo, y en sus documentos oficiales no ne

garon el proyecto de crear una vasta organización política -

semioficial que disciplinara a los principales "partidos" 

existentes. 

La constitución de la Liga Nacional Campesina (LNC), -~ 

permitió entonces a la tendencia revolucionaria del movimie~ 

to agrarista el tener una organización representativa. Tres 

años atrás, la Liga ce Comunidades A¡¡:r&ri&s de Verecruz, fo_t 

made por Ursulo G'alván, había ya sostenido la necesidnd de 

una actividad mé.s radie< l pero no r'ué hasta entonces que las 

Ligas de 16 entidades de la República constituyeron la LNC, 

la cual se afilió poco después a le Interna.cionel Comunista. 

El carácter con~ervedor del gobierno de Calles se acen

tuó en la segunda fase de su gobierno y ni las movilizacio-

nes en el c.empo ni la acción parlementaria logr ... ron frenar -
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esta evolución. En el curso de los primeros años uel gobte~ 

no callista, el aparato est&tal pbrecía consolidarse de ma

nera importante, pero el presidente perdi6 en buena parte -

el relativo apoyo popular de que gozaba. La detención de la 

reforma a.greria, la política claudicante ante los Estados -

Unidos, la lucha contra la Iglesia y las orientecíones cada 

vez más conservadoras de su administración contribuyeron a 

disminuir notablemente su prestigio y a intensificar la lu

cha de las diversas facciones. Los partidos existentes no 

opusieron entonces mayor resistencia al viraje derechista -

del gobierno y en particular el PLM, que aspiraba a conver

tirse en un partido oficial, careció por completo de una p~ 

lítica independiente de la de su protector. 

En virtud de la nueva candidatura de Obregón a la Pre

sidencia en 1926, no dejó a los legisladores más alternati

va que la de intentar una reforma constitucional. El proye~ 

to da reformas fue presentado por varios miembros del Blo-

que Socialista encabezados por Melchor Ori;ega, Gonzálo N. -

Santos y Gonzálo Bautista, quienes utilizaron como princi-

pa .. argumento el de que el csudillo de Sonore no había pod.!:, 

do desarrollar en su cuatrienio el programa que se había f.!:, 

jado en virtud de los acontecimientos. Los di~utados c9mpe

sinos defendieron vivr.mente el pl'oyecto, que Calles terminó 

por aprobr-r, y a principion de lj27 la Constitlci6n fué re

formada autorizandu una sola reelección presidencial pera 

un período no inmsdi!'.to, 

Los dirigentes Jel PNA m~nifestaron un gran optimismo 



- 103 -

al aproborse la reelecci6n 1 a ,esar de que el caudillo son~ 

rense no había dr·do e conocer abiertam-:¡nte sus intenciones. 

Loa líderes agr"zrista·" se mostr: ban interesados en reconoui§. 

te.r con Obreg6n sus posiciones políticas. ta CROM no expresó 

sus puntos de vista sobre la s•lcesi6n presidencial hasta eo

perar que Calles tomase una decisión. Anque fuese ya legal -

gracias a las reformas constitucionales, la reelección <le 

Obreg6n era ilegítimAl. ante ffi'.!Chos exrevolucionl1rios y un g~ 

po de políticos civiles aprovechándose de la sitt.iación resu

citaron al PNAR, que sost11vo la cenJ.idat11ra a la Presiliencia 

del general Gómez {15 de junio de 1J27). Los amigo:' del gen~ 

ral Serrano constituyeron por otra parte el "Partido Nacional 

Revolucionario", que se pretendía legítimo h~redero del movl 

miento armado, y presentarJn la c«ndidat>.1ra presidencial de 

.§ste. 

El partido más importante del cuE.trienio de Calles ha

bía sido el PLM de Morones, pero con motivo del retorno de 

Obreg6n a la Presidencia, los partidArios del caudillo sono

rens e iniciaron una reorganización de sus fuerzas que tendía 

a la consti t11ción de un frente más importante. De esta mane

ra nació la Alian~a de Partido¡¡ Obregonistas, que u princi-

pios de 1928 trató de organizarse como "Partido SocialiBta -

Integral". lm las elecciones federales (1 de julio de 1928) 

Obregón tuvo seg1in .i.as cifras oficiales el 100% de los votos 

y los obregonist·'la reconrpistnron la mayoríp en lA Cémara de 

Diputados. La reelecci6n del ceudillo ¡¡arecfa un hec"o cons~ 

medo, pero c;1ando ésta ye era presidente electo, un cetólico 

fanático, Jos~ ie León Toral, lo asesinó en el c1rso de un 
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banq.iete en .3an Angel, D. F. (17 de julio de 1928). Los líde

res del PNA acusaron a Morones y a la CROM de ser los respo!!_ 

sables del crimen y la sit:.i&ción :.iolítica se degradó rá¡iida

mente mostrando las principales organizaciones una inquietud· 

sin precedentes. (35) 

El lo. de septiembre de 1928, el Presidente Pluturco 

Elíae Calles, leyó su último informe presidencial ante el 

Congreso de la Uni6n, en el cual proclamaba la terminación -

del caudillismo, parR dar paso al predominio de la legalidad 

y por consiguiente a la preservación de las inetit:.iciones. 

En el mismo mene aj e mnnife3tsb'.: que no pretendía prolonger -

su mandato presidencial, pero que tempoco quedaría como un 

simple espectador y así eucedi6. 

Para ese tiempo aún había en el país fuertes caudillos 

dispersos con sus partidarios, unos con mayor fuerza políti

ca y militar que otros. El General Callee pensó y dió las b~ 

ses para la creación de un partido político que concentrara 

a todos loe militantes y así poder disciplinarlos y unirlos, 

consiguiendo por tanto, el control del desbordamiento de las 

pasiones políticas. Al Lic. Emilio Portea Gil, le pareci6 

buena la idea de formar un partido, pues decía que con ésto 

se salvaría a México de la serie de transtornos que se eusci 

taban ante cada elecci6n presidencial, 

(35) Este apunte se basó pare su realización en el libro de 
.,,: Luis Javier Garrido, 11 El Partido de la Revoluci6n Ins

titucionalizada", la. Edición, Ed. Siglo XXI, México 

1982, págs. 33 a 45 y 53 a 57, 
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Así nació el P.N.R. instelándose como el partido del g~ 

bierno, el 4 de diciembre de lg28, Su primer comité directi

vo lo form~ron el Lic. Plutarco Elías Calles en calidad de 

Presidente, Luis J. León como Secretario y Manuel Pérez Tre

viño como Tesorero. 

Con esto dejamos por termina:la la historia de los parti 

dos políticos, más no de manera absoluta, ya que a partir de 

la creaci6n del "Partido Nacional de la Revoiuci6n" se gest11 

una nueva parte de la vida de los parti:los en México, hasta 

llegar a la etapa del pluripartidismo que hoy mismo nos cara~ 

teriza. Más como dentro de nuestra tásis hemos formulado un 

espacio para hablar acerca de loe orígenes del partido del 

gobierno (P.R.I.) 1 así como del multipartidismo, será heste 

ese momento cup.ndo aborJe~os tales temas y en donde conclui

remos la Última fase de los partidos políticos nacionales, 
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B) CONCEPTO DE PARTIDO POLITICO. 

El Partido Político en nuestro tiempo, constituye una 

de las formas de orgenizaci6n socio-política más importan

te y trescendentAl en la vida pública de un: país, ye que 

es le manera en que los grupos organizados espiran legal y 

pacíficamente al poder y dirección de les tomas de decisi~ 

nes de un gobierno. Por su complejidad propia, realmente -

resulte imposible describir seriamente los mecanismos com

parados de los partidos políticos, ye que en su mayoría 

los estudiosos del tema se refieren en sus obres y monogr~ 

fíes exclusivamente al merco localista sin reflexiones e 

les cuestiones generales. 

Los partidos son igualmente conocidos como facciones 

que dividían a les repúblicas antiguas, e los clanes que 

se agrupuban alrededor ie un condotiero en le Italia del 

Renacimiento, a los clubes donde se reunían los diputados 

de las asambleas revolucionarias, a los comit~s que prepa

raban las elecciones censetElries de las monarc!.'.lÍas consti

tucionales, así como les VElriP.B organizaciones populares -

que señala le org9nización pública en les conocidas demo-

cracies modernas. La funci6n de estas instituciones políti 

ces sea llamados de une u otra mcnere, es la de desempeñar 

un papel que consiste en la conquista del poder político y 

ejercerlo, 

Haciendo una breve r~ferencia histórica se dice que 
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los verdaderos partid.os surgeri apenas hace un siglo. En l85'.l 

ningún país del mc1I1do con exc'e¡ición de Estados Unidos de 

Norteamérioa conocía de partido:> políticos en el sentido mo

derno de la palabra; existían tendencias, clubes populares, 

asociaciones de pensamiento, grupos parlamentarios, pero no 

propiamente partidos, Y en 1950, el partido funcione en la 

mayoría de las naciones civilizadas, existiendo imitación -

por parte de las demás. 

Actualmente el objeto primordial de los partidos políti 

coa consiste siempre en la e:lauisición de votos en las elec

ciones para los cargos JOlÍticos o en unp corporación votan

te, son obra viva de la política moderna y sin embargo, se 

suele olvidar oue constituyen la vía más importante pare. 11! 

gar al ?Oder. 

En fin, que aquí lo que nos interesa es trathr de expli 

car qué es un partido político, sustentando para ello algu-

nas definiciones, ante todo aquellas que puedan aportar un 

mayor contenido que justifique teóricamente su existencia en 

el aspecto formal del mundo socio-político real. 

Iniciemos enseguida con la etimología de las palabras -

"partido político", digemos ·JUe proviene de los vocablos 

""país", "parte" y "polis", ciudad, es decir, un todo políti 

co parte de la renlidad colective ~ue interviene en la vida 

del Estado". (36) 

(36) ~srnendo Floresgómez González y GustP.vo Carbajal Moreno, 
Ob, Cit., pág. 155. 
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La diversidad de estudiosos de la Ciencia Política, 

han tenido a bien definir el término que venimos ~nslizll!:!_ 

do, de ahí aue hayamos decidido intercalar las concepcio

nes de algunos ·ie ellos, pues consideramos aue a.sí se fo!: 

jarf un mejor panorama. del mismo, 

CARL J. FEDRICH, en su obra "Teoría y Realid¡¡d de la 

Organización Consti tucionel Democrática" menciona que un 

partido político "es un grupo de seres humanos que tienen 

una organización estable con el objetivo de dar a los 

miembros del partido, por intermedio de tal control, ben~ 

ficios y ventajas ideales y materiales". 

SIGMUND NEOMAN, considera que partido es "una organ,i 

zación articulada de las agentes activos de le sociedad, 

de aquellos que se interesan por hacerse con el poder del 

Gobierno y que rivalizan por obtener el apoyo popular con 

otro grupo o grupos que mantienen puntos de viste opues-

tos. Por su nat\iraleza es el gran intermediario que une 

a las fuerzas e ideologías de la sociedad con las inatit~ 

ciones oficiales del Gobierno, poniéndolas en releci6n 

con una acción política en el seno de la totelidad de la 

comunidad política". (37) 

JORGE JELLINEK, también nos da su particular punto -

de vista señalando que "san grupos de trabajo formados b~ 

(37) Jesús Anlen, "Orígen y Evolución de los Partidos Po
líticos en México", 2a. filici6n, Ed, Textos Universi 
tarios, México, 1949, pág. 18. -
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jo la influencia de convicciones comunes, concernientes e 

ciertos fines políticos que se · esf·.ierzan en realizar". ( 38) 

PEDRO J, FRIAS, autor argentino, cita una definici6n 

de Poviffa 1 quien la hace desde un punto de vista sociol6-

gico al explicar "que es la agrupación perm12mente y orga

nizada de ciudadanos que mediante la conquista legal del 

poder político, se 9ropone realizar en la direcci6n del 

Estado un determinado programa político social. 

Para este autor, los elementos que integran la noci6n 

de partido político son las siguientes: PRTI~ERO, agrega-

ci6n de individuos que tengen determinadas condiciones p~ 

líticas, es decir, de electores; SEGUNDO, conquista del 

poder público efectuada por medios legales; TERCERO, rea

lización como fin, de un programa político-social determi 

nado, estos elementos se combinan con la definici6n que 

antecede", (39) 

ITALO A. LUDER, estima al partido político como una 

"agrupación de ciudadanos orientada hacia el poder con un 

programa político social como ideal vinculatorio, para c~ 

ya realizaci6n interviene en forme permanente en el proc~ 

so de formaci6n de la volunted estatal", (40) 

(38) Georg Jellinek, Ob, Cit., pág. 32 

(39) C, Poviffa, citado por Pedro J, Frías en "Ordenamien
to Legal de los Partidos", la, Edici6n, Eli. De Palma, 
Buenos Aires Argentina, 1944, pág. 28. 

(40) Jesús Anlen, Ob, Cit., pág. 19, 
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ADOLFO POSADA, indica que los partidos son "organismos 

colectivos más o menos perfectos; producto de las circuns-

tancias históricas y sometido al imperio variable de éstos, 

que se ofrecen como instrumentos preparados al servicio de 

las ideas y para su aplicación inmediata". (41) 

ANDRES SERRA ROJAS, propone "que un partido politice -

se constituye por un grupo de hombres y mujeres, que son 

ciudadanos en el pleno ejercicio de sus derechos cívicos y 

que legalmente se organizan en forma permanente para respe

tar a une parte de la comunidad social, con el propósito de 

elaborar y ejecJtar una plataforma política y un programa -

nacional con un equipo gubernamentel". ( 42) 

LUCIO MENDIETA V NUílEZ, declara al respecto: "un part;h 

do político es una agrupación teniporel o permsnente de ciu

dadanos, guiados por un líder y unidos por intereses comü-

nes que tratan de satisfacer de acuerdo con un programa de 

principios y mediante la retención a la conquista directa -

del poder estatal o ejerci ndo influencia en las orientaci.2. 

nea del mismo". (43) 

VICENTE FUENTES DIAZ, parte de la idea de que "el p8r

ti~o político, es aquel que se funda con un carácter más o 

menos estable, que tiene una estructura organizativa y que 

funciona de acuerdo con un conjunto de normas doctrinarias 

(41) Adolfo Posada, "Tratado de Derecho Político" 1 6a, Fil.i
ción, Ed, Librería General de Victoriano Suárez, Madrid 
1936, páe. 40. 

(42) Andrés Serra Rojas, "Ciencia Política" Tomo II, 3a. 
Edición, Fil.. Por:r"la, México, 1970, pág. 741. 

(43) Lucio Mendieta y Núñez, "Los Partidos Políticos, 2a, Ed.i,_ 
ción, Ed, Porrúa, México 1955. 
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y programáticas y de formas internes de vida". (44) 

!l.AX WEBER,· estipula que los partidos "9or S'.l naturaleza 

más íntima, son orgenizeciones de creación libre que se sir

ven de una propaganda libre en necesaria renovación constan

te, cuyo objeto es la adquisición de votos en las elecciones 

para los cargos políticos o de une corporación de votantes". 

(45) 

Los partidos 9olítícos constituyen una institución ese~ 

cial de los regímenes liberales. Nacieron y se desarrolcaron 

al mismo tiempo que las elecciones y la representación. Pri

mero surgen como comités electori;,les consig,üendo el patro-

nazgo de notabilidades, re·miendo los fondos necesarios para 

la campaña de un candidato. Se dice que sin partidos, el f~ 

cionamiento de la representación política, o sea, la base de 

las instituciones liberales, es imposible. 

La Constit'.lci6n General de la República Mexicana, en su 

título II, Capítulo I, que trate de la soberanía nacional y 

de la forma de gobierno, en su articulo 410., nos m"rce qué 

son los partidos políticos, su oz·ganizrción y funcionamiento 

y p&ra el efecto nos ,1ermitimos transcribir sol¡¡mente el se

gundo y tercer párrafos del citado ordenamiento; ya que en -

inciso posterior se analizará más ampliamente: 

ART. 4io.- "Los partidos políticos son entidades de in-

(44) Vicente Fuentes Díaz, "Lo~ PartiJos Políticos en México", 
2A. Edición, Ed. Altiplano, México, 1979, pég. 20 

(45) Max Weber, "Economía y Sociedad", 2a. Eiición, Ed, Fondo 
de C11ltura Económica, México, 1944, pág. 93, 
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terés público; la ley deter.ninaré. las formas especÍfico.s de 

su intervención en el proceso electoral. 

Loe partidos políticos tienen como fin promover la pa~ 

ticipación del pueblo en la vida democrática, contribuir a 

la integración de la representación nacionai y como organi

zaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 

ejercicio del pocer público, de acuerdo con los programas, 

principios e ideas que postulan y mediante el sufragio uni

versal, libre, secreto y áirecto, 

Creemos que lo redactado por la Constit11ción, nos da -

una clara visión de lo que es para ella un partido político 

porque abarca su estructura, fu,1cionamiento y propósitos. 

Por otro lado vemos que al respecto se establece en el 

actual Código Federal Electoral, atendiendo a su Artículo ~ 

24, que denota en términos generales la misma idea que dis

pone 19. Ley '3uprema, más complementando al precepto 41 con!!_ 

ti tucional a1. esbozar un artic•üado que congrega función, -

constitución, regi3tn, derechos y obligeciones de los par

tidos entre otras C'.lestiones, 

En nuestra opi.nión un riertido político es: U.'la agrupa

ción legal que se inte¡::ra 9or ciudadanos con :.ina misme ideg, 

logia y iue 9ersig'.ien los mismos fines a tr·vés de estatu-

tos propios, declaración le principios y ;¡ro grama de ac1Jión, 

pera conqui»tar y con,ervar el '.JOder político del Estado, y 

control:mdo a s·_¡ vez la voluntad popular mayoritaria, mant! 
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niendo abiert's las diversas líneas de comunioaci6n a todos 

los q•ie lo integran. 'Jna vez conseguido el tri•J.Jlfo electo-

ral que se persegiía debe llevar a la )lTáctica con veraci-

dad las consignas que fueron proclamadas en asrunbleas, míti 

nes, conferencias. 

En forma genérica y distinguiendo las características 

y elementos fundamentales con que se integre dicha opini6n, 

digamos aue los partidos conformados por ciudadanos en ple

no ejercicio de sJ.s derechos constitucionales, deben de co~ 

vertirse en promotores políticos pare incorporar a sus fi

las a un gran número de habitantes, integrándolos a la polí 

tica o modificándola como lucha en la com!.l.llidad e la que 

pertenece, 
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CLASIFICACION Y MIEMBROS DE LOS PA::ITIDOS 

POLITICOS 

Los partidos difieren mucho de un Estado a otro con

forme a la idó.osincracia y tradiciones del pueblo, sin 9!!! 

bargo, en cuanto a su desenvolvimiento adoptan procedimien 

tos similares. 

La evoluci6n histórica de los pe.rtidos políticos noe 

da a conocer más claramente la comvoaición de los mismos 

en la actualidad y lo que más nos interesa da lugar a fa

cilitar su clasificación. 

Para integrar esa distinci6n, tomemos como primer 

criterio la organización constitucional interna de cada 

Estado, siendo: 

l.- El régimen multipartidista propio de las nacio-

nes democráticas, en ellas entran al juego político y 

existen los pertidos de diversa ideología y programas di.!!, 

putándose entre todos ellos el ejercicio del poder. 

2.- El sistema del partido único, se refiere a los -

Estados totalitarios en donde solamente hay un partido. 

El régimen pluripartidisk recibe '.Ula segunda divi--

si6n: 

a) La del bipartidismo, característica de loa Esta--
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dos anglosajones, donde la lucho por el poder se realiza c2 

mo se entiende .?Or ese término, entre dos únicos partidos. 

Otra clase de los partidos se refiere al principio en 

que se basan parfl constituirse, naciendo de ésto: l. Parti

dos políticos ideol6gicos, que se apoyan en la fuerza de 

las ideas; y 2. Partidos socio-econ6micos, que se relacio-

nan más bien a los factores econ6micos y sociales. 

Grandes autores estudiosos de la Ciencia Política y s2 

ciología, han hecho clasificaciones como el caso del Profr. 

Georg Jellinek que distingue: 

"l.- Partidos conservadores, cuyo objeta es defender el 

orden establecido. 

2.- Partido~ progresistas, tienen como idea fundamen-

tal abrir nuevos cauces a la vida política, de acuerdo con 

sus ideas. 

Hay quienes sep2ran a los pe.rtidos según su posici6n 

frente a una concepci6n del hombre y el Estado surgiendo: 

l. - Partidos nersonalistas, que considere_'! e. la perso

na humana como el valor su~remo de la vida social y políti

ca. 

2.- Partidos suprapersonelistas, aquellos ~ue ponen 

ese valor en un ente colectivo: la naci6n, clase, el Estado, 

la raza. 
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3.- Partidos traspersonalistas, son los que ven más allá 

de la ?ersone; h11m9Ila y buscan como valor más al1;.o algún bien 

de la cultura: le libertad, la ciencia, los valores étnicos 

o nacional es''. ( 46) 

Existen aún más clasificaciones, unas tan conocidas en 

la actualidad, en las que se destaca lo convencional de par

tidos de derecha, centro e izquierda, que llevan connotacio

nes distintas hasta el grado de que una organizaci6n puede 

ser considerada con esos caracteres, según el aspecto que 

se les observe, 

Además hay aquellas Que ee ocupan de la estructura del 

partido, o a su integraci6n, así hablamos de partidos de: 

1.- Partidos de Cuadro.· Se refieren más a la importan

cia y calidad de unos cuantos miembros, no tienen como fin 

agrupar a un número considerable de adherentes, sino reunir 

a un grupo de notables que sean ,epresentativos de ciertas -

élites sociales; seleccionados éstos ya sea por su prestigio, 

influencia sobre los electores o por la fort•ma de la cual 

disponen para sufragar los gastos que implica •.me campaña -

electoral, 

2.- Partidos de Masas.- A estos lo que más les interesa 

es la cantidad, cuya proposici6n principal desde la perspec

tiva política es forjar las tareas de educaci6n política que 

(46) Héctor González Uribe, Ob., Cit., pág. 431 
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contrib•;.yr· s cre~r o mantener ·me clsrr• conciencia políti

ca y .oue f'l mismo tiempo ase<; :r~n los canales de informe

ci6n y de formaci6n de la opini6n general, por estas razo

nes se afirma ~ue los militantes son la materia misma del 

partido y la esencia de la acci6n política. Desde la pers

pectiva financiera, estos organismos reposan ;:rimordialme!! 

te en las cotizociones ·1ue les otorgan sus miembros y ~ue 

sirven para continuar las tareas de educrci6n nue mencion~ 

mos en linees anteriores, 

Le distinción que se ~L en estos dos tipos de parti

dos, reside en la estructuraci6n de los mismos, por defini 

ción y práctica, los partidos de cuadro cuentan con una º.!: 

ganización débil; en cr.mbio, en las ue msas ésta es fuer. 

te y poderosa. !üientre.s que los primeros son descentraliz.!! 

dos, los segundos son centralizados y lo que debe quedar 

claro, es que los de cuadro se rigen esencialmente por la 

calidad en tanto que los de masa se enfilan a la cantidad, 

Por otrf. parte, los miembros son la materie misma del 

partido, la substancia de su acci6n, son ello~ quienes le 

dan existencia al lucher por el líder que eligieron para 

subir al poder. ta noción de miembro está ligada a cierta 

concepci6n de los partidos políticos, necida a principios 

del siglo XX, con los partidos socialistas e imite.da luego 

por otros, es pues resultado de la evoluci6n que ha condu

cido de los partidos Je cu8dros a los -partidos de mases. 

Digamos que son los miembros de un partido que tienen 

como obligación [,nte éste, ayuaar en el juego político en-
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tablando la comoetencia, leal y libre gue los conduzca a la 

conquista del sufragio. Representan ellos una pleteforma 

ideol6gica resistente, orgc·nizada, hombres id6neos que a 

través de vestes campeiles de difusión y convencimiento poli 

tico, además de ser los m 'ximos apartadores Je rec,1rsos ec,2_ 

n6micos par2 su agrupación, en si son los instrumentos nec~ 

serios en la labranza de la democracia. 

Distingamos ahora los gredos Je participación en los 

partidos politicos, a saber hay 3 círculos de intervención: 

a) Los electores, por ellos puede definirse la fuerza 

y la debilidad de un partido por el número de sua electores, 

aún más puede verse la evolución de -.in partido por medio de 

éstos y medirse incluso el carácter más o menos democrático 

de los org nismos dirigentes. Al hablar Je electores debemos 

concebirlos com;i aquellos ~ue voten por los candidatos pro

puestos por el p rtiio en los escrutinios nacionales y loe~ 

les. 

b) Los simpetizantes, la idea oue·expresan es vaga y -

compleja. El simpatizante es más que un elector y menos que 

un miembro. Como el elector, aporta al partido su voto pero 

no se limita a es:i, m:.nifies-cs su acuerdo con el partido, -

reconoce su preferencia política y cuanio el elec-tor s~~ra

ge lo hace en secreto, perJ si éate hece omise le discre--

ción y iecl•;rc su. voto, entonces deja .le ser sim::ile elec'tor 

::onvirtién:ioae en un simpa-tizente. De ahí se derivan rápid~ 

mente fenómenos de contagio social, su descr.tbrimiento lle

va en sí ya un elemento de propag2nda, 
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La adhesión del simpatizante al partido no está consa

grada por lP.zos oficiales y regulP.res de un compromiso fir

mado 1 ni de una. cuote regular, por ello ocupa un lugar me

nor que el de un miembro. 

c) Los militantes, es el miembro activo, Forman el nú

cleo de cada grupo de case del partido sobre el que descan

san~cti vidades esenciales que van desde la asistencia regu

lar a reuniones, difusión de consignes, apoyan le organiza

ción de la propaganda, preparen campru1as electorales, for-

man una especie de comité dentro de las sec~iones, no son 

dirigentes sino más bien ejecutantes, 

Con lo expuesto podemos concebir al pertido dentro del 

esquema siguiente: los militantes dirigen a los miembros, -

éstos a los simpatizantes y aquellos a los electores. Los 

miembros de los partidos no constituyen un orden igualita-

río y uniforme, sino una sociedad comrleja y jerarquizada, 

ya que la naturaleza de la participación no es igual en to

dos, Cada categoría de miembro corresponde a un tipo de in

tervención, caracterizado más por su calidad que por su in

tensidad, esa caridad de participación varía incluso dentro 

de cada categoría, los lazos de solidErided no son idénti-

cos en todos lo:o miembros, los militantes o los simpetizan

tes. (47) 

En resumen, el miembro de un partido desnlega diaria--

(47) Maurice Duverger, "Los Partidos Políticos" 1 3a. E1.ición1 

Ed. Fondo de 0.lltura Económica, México, 1965, pág. 145. 
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mente una actividad política intensa en la fábrica, taller, 

calle, reuniones, divulganüo las consignes del partido con

sagra su vida al partido político y éste no le brinda solo 

marcos para todas sus actividades materiales, le da ante t~ 

do un marco general de ideas, un sistem8 total de explica-

ción del mundo, 
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C) FUNDAMENTOS LEGALES DE LOS PARTIDOS 

POL!l'ICOS EN !l!EXICO 

La regulaci6n jurídica de los partidos políticos la 

encontrB.lllos en la Constitución Política de los Estados -

Unidos Mexicanos y en el actual C6digo Federal Electoral, 

La Carta Magna siguiendo la tendencia del constitu

cionalismo liberal, permaneció ajena a la existencia de 

los partidos políticos, ya que' cuando fue expedida, la -

vida política en el país no había madurado y los partidos 

carecían de una existencia definida que obligara a tomar

los en consideración. No es sino hasta épocas recientes, 

con las reformas a los Artículos 41, 54 y 63, en los. que 

seaace una referencia tangencial a los partidos, y de una 

manera más amplía, se les consagra en la Carta Magna. Con 

esos cambios se regula a los partidos políticos estimando 

su importancia en la integración de los órganos del Esta

do, en el proceso legislativo y en la aglutinación de los 

ciudadanos en torno a cuestiones fundamentales de desarr~ 

llo colectivo. 

La estructura de la Nación, sus instituciones prima

rias y las normas principales de su orgsni~ación política 

están dotadas al contenerse en la Constitución, de una a~ 

per legalidad que les proporciona jerarquía a la vez que 

les confiere cierto grado de inmutabilidad y permpnencia, 

Así vemos que incluir en la Ley Fundamental la existencia 

y desempeño de los partidos configc<ra su realidad jurídica 

soc~sl y política, dando con ello lugar a que no s6lo se -
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oc:1pen de su participe.ci6n en el proceso electoral, sino en 

su actividad permanente estimando su presenci~ en el prese~ 

te y futuro del "desarrollo intelectual. 

A continuación procederemos al análisis de los artícu

los constitucionales referentes a los partidos políticos, 

comenzando por el estudio del precepto noveno que consagra 

la libertad de asociaci6n o reunión al establecer: 

Art. 9o.- "No se podrá coartar el derecho de asociarse 

o reunirse pacíficamente con cualq.üer objeto licito; pero 

solamente los ciudadanos de la Renública podrán hacerlo pa

ra tom;;.r parte en los asuntos políticos del país. Ning·ma 

reuni6n armada tiene derecho a deliberar". 

Vemos que se hace referencia a dos especies de libert~ 

des: la de reuni6n y asociación, por ende tendremos que de

limitar a ambas fijando sus características. 

Cuando verías personas se r~únen, este acto no i~plica 

la prodJ.cción de :ma entided moral, sim9lemente se trate de 

una pluralidad de sujetos que se unen en virtud de realizar 

un fin concreto y determinado, verificado, el cual deja de 

existir. 

Por derecho de asoci8ción se entiende toda potestad 

que tienen los individuos de juntflrse para constituir una 

entidad o persona moral, con sustantividad 9ropia y distin

te de los asocbntes y nue tiende a la con:-;ec:1ci6n de dete_r 

minados objetivos. 
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Creemos que esta dispoeici6n legítima de la formaci6n 

de los partidos políticos, aun1ue de primera intenci6n pa

rece que esa libertad resulta limitada por la ley secunda

ria (C6digo Pederal Electoral) en cuanto que en este orde

namiento ea precisan loe elementos indispensables para la 

integraci6n de un partido político, en ejercicio de la mea 

cionada libertad, los ciudadanos mexicanos pueden formar 

cualquier asociaci6n de índole política, cuya actuaci6n se 

suscribirá a todos aquellos asuntos que la legislaci6n se

cundaria no reserva a loe tan aludidos partidos, Dichas 

asociaciones pueden adquirir ese carácter al satisfacer -

las condiciones que sefiala la normaci6n jurídica electoral 

de donde se infiere que ésta no se opone sino complementa 

la libertad de asociaci6n, con el fin de lograr le estabi

lidad y permanencia de la vida democrática del país, y que 

no debe confundirse con la efervescencia anárquica que en

gendra la aparici6n de reducidos grupos políticos. 

Después de este pe~uefio estudio del artículo noveno, 

introduscámonos al análisis del precepto número 41 Consti

tucional, reformado por propuesta del Lic. José López Por

tillo, en cuya iniciativa se dispuso aumentar con cinco P! 

rrafos este artículo y que a continuaci6n transcribimos: 

Art. 4lo.- (Párrafo segundo y siguientes), "Los parti 

dos políticos son entidades de interés público, la ley de

terminará las formas específicas de su intervenci6n en el 

proceso electoral, 

Los partidos políticos tienen como fin promover la 
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participaci6n del pueblo en la vidñ democrática, contribuir 

a la integraci6n de la representaci6n nacional y corno orga

nizaci6n de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 

ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 

principios e ideas que postulan y mediante el sufragio uni

versal, libre, secreto y directo, 

Los partidos políticos tendrán derecho al uso en forma 

permanente de los medios de comunicaci6n social de acuerdo 

con las formas y procedimientos que establezca la ley. 

En los procesos electorales federales los partidos po

líticos nacionales deberán contar, en forma equitativa, con 

•.in mínimo de elementos para sus actividades tendientes a la 

obtenci6n del sufre.gio popular. 

Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a 

participar en las elecciones estatales y municipales", 

Analizando el segundo párrafo en su parte inicial, no

sotros nos preg-.mtamos cuál es el objetivo de estimar a los 

partidos como entidades de interés público y respondemos 

que con ello se le reconoce la persono.lid&d jurídica al PªE 
tido y se les atribuye una importancia social. Igu~lmente -

pensamos cpe el carácter de interés público de une asocia-

ci6n, significa aceptar q·.i.e la com,.inidad está interesada. en 

S'.I b•.i.en funcionamie:J.to y por ello, el Estado debe velar por 

ese buen funcionamiento. 

En le definición de los parti-ios polític0s como entid~ 
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des de interés público, se les otorge. una estructura cons

titucional como 6rganos con posición y personalidad juríd! 

ca definida, generada por sus ideales y principios, la pa_!'. 

ticipaci6n del ;iueblo en la medida en r¡ue acepte set postu

ra social y sepa estimular el logro de espiraciones de co2 

vivencia partidista, 

El tercer párrafo del articulo en c'usti6n expresa la 

finalidad u objeto que llevan los partidos, dando forma a 

SJS tareas, haciéndolos participativos en la vida democrá

tica y les señala su calidad de promotores y encausadores 

del animismo ciudadano. 

El cuarto párrafo indica que los partidos políticos -

no solamente tengan a su alcance parte del tiem?o de esos 

medios de comunicaci6n durante loe procesos electorales,se 

desea que estos organismos puedan en forma permanente, ha

cer uso de ellos para dar a conocer su ideología. 

La facultad que se concede a los partidos de hacer 

uso de los medios Je com'.ulicc ción masiva, se encuentra re

lacionada con el derecho a la información que se incorpor6 

al articulo sexto constitucional. Esta garantía social que 

abre a los partidos los canales de comunicaci6n masiva pa

ra la divcügación de sus pronuncie.mientas ideol6gicos y 

sus programas políticos, supera los viejos conceptos del 

derecho res!'ecto a '1ne r.siste a todo ciudadano de expresar 

se libremente en sus ideas, para extender~e al derecho su

perior que tiene la sociedad a ser inrormada veraz, obj et! 
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va y oportunamente por esos mismos partidos acerca de sus 

metas y los sistemas de gobierno que quieren implantar o 

conservar en el país. 

Sentimos que ese derecho debe implantarse con ahínco 

a fin de beneficiar con mayor amplitud a los partidos mi

noritarios, precisamente por sus limitaciones en recnrsos. 

De la Última parte de esta disposici6n, comprendemos 

que por definici6n, los partidos políticos nacionales son 

los mejores canales para la acci6n política del pueblo, -

su papel no debe limitarse exclusivamente e tomar parte -

en los procesos electorales federales; considerando la i~ 

portancia de la vida política interna de las entidades f~ 

derativas. 

Este reconocimiento es ~uy importrnte ya que sería -

incongruente no establecer esa facultad a los partidos, -

ya nue siendo éstos la expresión de toda corriente nacio

nal, sería ilógico oue tuvieran que satisfacer otros re-

quisitos para poder tomar parte en las elecciones de la 

renovaci6n de poderes estatales y m•.micipales. 

Por lo que toca a los artíc·.J.los 54 y 63 consti tucio

nal, hacen referencie a los partidos políticos el deterzni 

nar el primero, cómo se llev¡¡.n a cabo las elecciones de 

los doscientos diputados seg1n el nrincipio de la repre-

sentaci6n proporcional y el sistema de listas regionales 

dando las bases generales pare que los pertiios obtengan 

el registro ·ie sus diputado-;. Res¿ecto eJ. precepto 630. -



-m-

de la tey Fundamental, en su cuarto párrafo hece mención de 

los partidos políticos en los siguientes términos: 

Art, 630.- "Incurrir:fo en responsebilidad y .se harén -

acreedores a las se.nciones que lP ley señale, 1uienes ha

biendo sido electos diputados o senadores, no se presenten 

sin ca·.isa justificada a juicio de la cámar<o res!Jectiva, a 

desempeñar el cargo dentro del plazo señalado. También inc~ 

rrirán en responsabilidad oue la misma ley sancionará, los 

partidos políticos nacionales que habiendo postulado candi

datos en une. elección para diputados o senadores, acuerden 

que sus miembros que resultaren electos no se presenten a 

desempeñar ""s funciones". 

Adeinás de los artículos constitucionales que hemos me~ 

cionado brevemente, existe el Código Federal Electoral que 

reglamenta los propios preceptos en cusnto al derecho de 

asociaci6n política dé los ciudad.anos a través de los partl 

dos po Líticos, también regula los procedimientos para la 

constitución, registro, desarrollo y disol.ici6n de los mis

mos, les fonn3s específicPs de "''.l intervención y responsab!_ 

lidad en el proceso electoral y así como el desarrollo de 

sus actividad.es, Además establece las garantías para el c~ 

plimiento de sus fines, el ejercicio de sus derechos y el 

disfrute de sus prerroge.tivirn en los términos dispuestos 

por este Código, Así encontrE.mos que en el libro segundo 

"De les OrgPnizaciones Politices", título primero disposi-

ciones genersles, capítulo único, se expresa lo siguiente: 



Art. 240.- "Los partidos políticos son formas de orga

nización política y constituyen entidades de interés públi

co conforme a lo dis~uesto en la Constituci6n Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y en este Código, tienen como 

fin promover la participación del pueblo en la vide democr! 

tica, contribuir a la integración de la representación na-

cional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible 

el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acue~ 

do con los programas, principios e ideas que postulan y me

diante el sufragio universal, libre, secreto y directo." 

En el título segundo "De los partidos políticos nacio

nales y su fllllción", capítulo primero "de su función", se 

dice: 

Art. 270.- "Pare el cumplimiento de sus fines y atrib~ 

cienes establecidas en la Constitución y en este Código, la 

acción de los partidos políticos deberá: 

I.- Propiciar la participación democrática de los ciu

dadanos mexicanos en lo;; asuntos públicos; 

II,- Promover la formación ideológica de sus militan-

tea, y fomentando el ~"or, respeto y reconocimiento a la P.!!; 

tria y a sus héroes, y 1a conciencia de solidaridad intern~ 

cional en la sober&nía, en la Independenci~ y en la Justi-

cia; 

III.- Coordinar acciones políticas y electorales con-

forme a sus principios, progr~mro y estatutos; 
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IV.- Fomentar discusiones sobre intereses comúnes y d~ 

liberaciones sobre-objetivos nacionales a fin de establecer 

vínculos permanentes entre la opinión ciudadana y los pode

res públicos; y 

V.- Estimular la observancia de los principios democr~ 

tices en el desarrollo de sus ¡;ctividades", 

Art. 250,- "La. Comisión Federal Electoral vigilará que 

las actividades de los partidos políticos se desarrollen 

con apego a la ley y que cumplan con las obligaciones a que 

están sujetos". 

A continuaci6n del precepto último mencionado, encon~ 

tramos el capítulo segundo "De su constitución y registro", 

y posteriormente el título tercero titulado "De los dere

chos y obligaciones de los pr.rtidos políticos nacionales" y 

el título cuarto "De las prerroge.tivas de los partidos pol.f. 

ticos necionsles", que por considerarlos de interés como 

fundamentos de los partidos políticos en el aspecto jurídi

co, los trataremos en el apartado siguiente, 
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D) CONSTITUCION, REGISTRO, DERECHOS, OBLIGACIONES 

Y PRERROGATIVAS DE LOS PARTIDOS NACIONALES. 

En el título segundo denominado "De los partidos políti 

cos y su función", en su capítulo segundo nombrado "De su 

constitución y registro" encontramos todos aquellos requisi

tos que deben formular las orgEnizacione3 que pretendan con~ 

tituirse como un partido. 

Así tenemos, que es requisito para su formación, la in

tegración de una declaración de principios, un programa de 

acción y estatutos que normen sus actividades, de los que en 

el articulado que a continuación describiremos a la letra, -

encontrarnos las características q'J.e para cada uno se solici

tan y otras condiciones más. 

"Art. 29.- Toda organización que pretenda constituirse 

como partido político, deberá foI'll\ular una declaración de 

principios y, en congruenoia con ellos, su programe de ac

ción y los estatutos que normen sus actividades, 

Art. 30.- La declaración de principios contendrá, nece

sariamente : 

·I.- La obligación de observar la C:mstitución y de res

petar les leyes e instituciones que de ella eme.nen¡ 

II.- Las bases ideológicas de carácter político, ec~n6-

mico y social que postule¡ 
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III.- La obligaci6n de no aceptar pacto o acuerdo qua 

los sujete o subordine a cualquier organizaci6n internacio

nal o los h~a depender de entidades o partidos políticos -

extranjeros; así como no solicitar o reahazar, en su caso, 

toda clase de apoyo econ6mico, político y propagandístico -

proveniente de entidades o partidos políticos extranjeros u 

organizaciones extranjeras ni de ministros de los cultos de 

cualquier religión o secta; y 

IV,- La obligaci6n de conducir sue actividades por me

dios pacíficos y por la vía democrática. 

Art, 31.- El programa de acci6n determinará las medi-

das para: 

I.- Realizar sus principios y alcanzar sus objetivos -

enunciados en su declaraci6n de principios; 

II.- Proponer las políticas para resolver los proble-

mas nacionales; 

III.- Ejecutar las acciones relativas a la formación -

ideol6gica y política de sus afiliados; y 

IV.- Preparar la participaci6n activa de sus militan-

tes en los proceRos electorales. 

Art. 32.- Los estatutos ~stablecerán: 

I.- La denominaci6n del propio partido y el emblema y 
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jan sus disposiciones internas. 

Art. 33.- Para que una organizaci6n pueda ostentarse co

mo partido político,, ejercer los derechos y disfrutar do :'.las 

prerrogatives que le son propias, se req•..iiere oue se constit~ 

ya, conforme a lo que disponen los articules 29, 30, 31, 32 y 

34 de este Código y, solicite y obtenga su registro en la Co

misi6n Federal Electoral, con arreglo a los re~uisitos y pro

cedi~ientos que seffala el propio C6digo, 

Art. 34.- Son requisitos para constituirse como partido 

político nacional, en los términos de este C6digo 1 los sigui

entes: 

I.- ·contar con 3,000 afiliados en cada una, cuando menos 

de la mitad de lan entidades federativas, o bien tener 300 

afiliados, cuando menos, en cada una de la mitad de los dis

tritos electorales uninominales; en ning.ín caso, el número t~ 

tal de s1.ts afiliados en el ·país podrá ser inferior a 65,000; 

II.- Haber celebrado, en cada una de las entidades fede

rativas o de los distritos electorales a que se refiere la -

fracci6n anterior, una asamblea en presencia de un juez muni

cipal, de ~rimera instancia o de Distrito, notario público o 

funcionario acreditado pare tal efecto por la Comisi6n Fede

ral Electoral, quien certificará: 

a) Que conc~1rrieron a la asamblea este.tal o distri tal el 

número de vfiliados que seff~l:. la fracci6n I de este ::>rtículo, 
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que aprobaron la declsración de principios, programa de ac

ción y estatutos y que s,1scribieron el documento de manife~ 

tación fo:nnal de afiliación; 

b) Que con las personas mencionades en el inciso ante

rior, quedaron formadas lus listas de afiliados, con el no~ 

bre, los apellidos, el n'llllero de la credenci'al de elector, 

y su residencia; y 

c) Que, igualmente se formaron listas de afiliación con 

los demás mili tantas con que c>.ienta la organización en el -

resto del país, con el objeto de satisfacer el requisito del 

mínimo de 65,000 miembros exigido por este artículo. Estas -

listas contendrán los datos requeridos por el inciso anteri

or; y 

III.- Haber celebrado una asamblea nacional constituti

va ante la presencia de cualquiera de los funcionarios a que 

se refiere la fracción II de este artículo, quien certifica; 

rá: 

a) Que asistieron los delegados propietario o suplente, 

elegidos en las asambleas estetales o distritales; 

b) Que acreditaron por medio de las s.cta3 correspondie!! 

tes, que las asamb~eas se celebraron de confo:nnidad con lo -

prescrito en la fracción II; 

c) Que se com¡:irobó la identidad y residencia de los de

legados a la asamblea nacional, ~or medio de la credencial -

de elector u otro docLl!llento fehaciente; y 

d) Que fuerJn apraba:l.os su declaración de principios, -

programa ~e acción y estatutos. 
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Art. 35.- Para obtener su registro como partido político 

nacional, las organizeciones interesadas deberán haber satis

fecho los requisitos a -,ue se refieren los artículos del 29 

al 34 de este Código, y presentado ~ara tal efecto su solici

tud ante la Comisión Federal Electoral acompañándola de las 

siguientes constancias: 

I.- Los doc11mentos que contengan la declaración de prin

cipios, el programa de acción y los estatutos. 

II,- Las listas nomin8les de afiliados por entidcdes o -

por distritos electorales, a que se refieren los incisos b) y 

e) de la fracción II del artículo anterior; y 

III.~ Las actas de las asambleas celebradas en las enti

dades federativas o en los distritos electorales y la de la 

asamblea nacional constitutiva. 

Art. 36.- La Comisión Federal Eleetoral al recibir la s~ 

licitud de la organización política que pretenda su registro 

como partido político, integrará una sclbcomisión parEJ exami-

nar los documentos básicos a ~ue se refiere el artículo ante

rior, con el propósito de verificar la realización de las 

asambleas constitutivas señaladas en el artículo 34, La sube~ 

misión form•.llará el proyecto de .iictsmen de registro, del que 

conocerá y resolverá ln Comisión Federal Electoral. 

Art. 37.- La Comisión Federal Electorai, con base en el 

proyecto de dictamen de la subcomisión y dentro del plazo de 
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120 días naturales, contados a partir de la presentación de 

la solicitud de registro, resolverá lo conducente. 

Cuando proceda, ex~edirá el certificado correspondien

te haciendo constar el registro. En caso de neg<.tiva, fund!!; 

mentará las causas que la motivan y lo com·.inicará a los in

teresados; su resolución será definitiva y no admitirá re-

curso alguno. Toda resolución deberá publicarse en el Dia-

rio Oficial de la Federación", 

En el ca?ítulo segundo del título que mencionamos con 

antelación, se habla de aquellas obligaciones que tienen -

los partidos políticos y a la letra dicen: 

"Art. 45.- Son obligaciones de los partidos políticos: 

I.- Mantener el mínimo de afiliados en las entidades 

federativas o distritos electorales, requeridos para su 

constitución y registro; 

II.- Ostentarse con la denominación, emblema y color 

o colores que tengan registrados¡ 

III.- Cumplir sus normas de afiliación y observ2r los 

procedimientos que señalen sus estatutos pera la postula-

ción de cendidatos; 

IV.- 1''mtener e:: funcionamiento efectivo a S'.l'' órganos 

de direc.ión nacional, es"t>.tales, distritales, y cuando asi 
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lo establezcan sus estatutos, los municipales y regione.les; 

V.- Contar con domicilio social para sus 6rganos dire~ 

ti vos; 

VI.- Editar por lo menos una publicaci6n mensual de di 

vulgaci6n, y otra de carácter te6rico, trimestral; 

VII.- Sostener un centro de formación política; 

VIII.- Publicar y difundir en las demarceciones elect~ 

ralesen que participen, la plataforma electoral mínima que 

el partido y sus.candidatos sostendrán en la elecci6n de 

que se trate; 

IX.- Registrar listas regionales com:1letas de candida

tos a diputados segÚn el principio de representaci6n propo~ 

cional, en todas las circunscripciones plurinominales de la 

elecci6n de que se trate; 

X.- Registrar f6rmuJ.as de cendidat~s a diputados fede

rales por mayoría relativa, por lo menos en 100 distritos -

electorales uninomineles; 

XI.- Comunicar a la Comisi6n Federal Electoral cualqui 

er modificación a su decleraci6n ie principios, programe de 

acci6n o estatutos y los cambios de sus 6rganos directivos 

o de su domicilio social, dentro de los 30 días siguientes 

a la fecha en ~ue lo he.gen; 
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XII,- Design,·r a sus representantes en el Comité Técni

co y de Vigilancia, en las Comisiones Estatales de Vigilan-

cia, y en los Comités Distrita~es de Vigilancie del Registro 

Nacional de Electores; 

XIII. - Actuar y conducirse sin ligas de· dependencia con 

partidos políticos, organismos o entidades extranjeras y de 

ministros de mllto de cualquier religión o secta; y 

XIV.- Las demás que establezca este C6digo. 

Art. 46.- Corresponde a los partidos políticos solicitar 

ante la Comisi6n Federal Electoral, que se investig~en las a~ 

tividades de otros partidos, cuando exista motivo fundado pa

ra considerar que incumplen alguna de sus obligaciones o que 

S'.lS activiiades no se apegan a los preceptos constitucionales 

o legales, 

Art. 47.- Los dirigentes y los representantes de los pa~ 

tidos políticos son responsables, civil y penalmente, por los 

actos oue ejecuten.en el ejercicio de sus funciones•, 

En el título cuarto "De las prerrogativas de los parti-

dos políticos nacionalea", capítulo único, vemos las prerrog.!!. 

tivas que son: 

"Art. 48.- Son nrerrogatives de los parti:i.os políticos n.!!. 

cionales: 

I.- Tener acceso en forma permanente a la radio y televi 
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sión¡ 

II.- Gozar del régimen fiscal 1;ue 3e establece en este 

Código y en las leyes de la materia; 

III.- Disfrutar de las fran1uicias ,ostales y telegrá

ficas que seen necesarias para el cumplimiento de sus fun-

ciones; y 

IV.- Participar, en los t~rminos Jel Título Quinto de 

este libro, del financiemiento público correspondiente para 

sus activid8des". 

AcerCE· de ellas nos referiremos más Ampliamente en el 

tema de propeganda electoral, 
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El LOS. PARTIOOS POLITICOS EXISTEN.l'l'.S EN MEXICO: BREVE RESENA, 

HISTORIA '.( DECLARACION DE PRIN:::IPIOS, 

Historia del Partido Acción Nacional (P.A.N. ).- Su na

cimiento es reconocido por sus fundadores a partir del 16 
de septiembre de 1939, pero según su composición personal· y 

sus planteamientos ideológicos tiene antecedentes mucho más 

remotos. En base a sus puntos de vista políticos, el P.A.N., 

se identifica con la corriente más antigua de México, que 

con las variantes que imponen las combatientes condiciones 
de la sociedad, aparece siempre consignando los principios 

que la iglesia sostiene en cada época, después que ella se 

establece en el nuevo mundo. 

Dentro de sus fundadores aparece la figura de Manuel 

Gómez Morín, el Lic. Efraín González Luna, Lic. Ezequiel A. 

Chávez, Ex-Subsecretario de Educación Pública, Ing. Manuel 

Bonilla, Ex-Secretario de Fomento cuando el gobierno Made
rista, Lic. Teófilo Olea Leyva, Ministro de la Suprema Cor

te de Justicia de la Nación, Lic. Roberto Cosía y Casio, Mi 
guel Estrada Iturbide, Carlos Ramírez Zetina, Jesús Guiza y 

Acevedo y muchos más. El ideólogo por excelencia y formador 

del P.A.N., fué Manuel Gómez Morín, así como Lombardo Tole

dano; la labor <le Gómez Morín en el P.A.N. fue de esencial 

importancia, siendo éste su primer Presidente durante el -
largo período que va desde 1939 a 1949. 

Al principio el P.A.N. se yergue contra el contenido 
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político de la obra Gardeniste y como su opositor, s1J.D1ándose 

a la candidatura del General Juan Andrew Almazán, postulado 

por el Partido Revolucionario de Unificaci6n Nacional para 

Presidente de la República perdiendo las elecciones frente -

al candidato del P.R.M. General Manuel Avila Camacho. 

Declaraci6n de Principios del Partido Acci6n Nacional.

El P.A.N. propone un proyecto de organización para alcanzar 

un estado solidario y democrático. cuestiona la Reforma Poli 

tica, pues no encuentra voluntad democrática. 

Propugna un Estado Solidario, porque prevee las necesi-

dades sociales y democráticas y porque sus objetivos sean 

decisi6n libre y respetada del pueblo. 

Que el Estado respete y promueva 4 derechos que a su 

juicio son esenciales que son: 

Derecho a la Vida.- Este derecho es el que le pertenece 

a todo ser humano desde el momento de su concepción; señala 

los problemas que trae el aborto, al cual se opone, pues con 

ello se manifiesta la deformación de la conciencia borrando 

la nocion del crimen. 

Incluye en este derecho a la vida, el del trabajo, jus

ta remuneraci6n, la habitaci6n, la alimentación económica, -

la salud, el descanso, el esparcimiento, la diversión y el 

derec:io a un me·:!io ambiente libre de contaminación, 

Derecho a la Verdad.- Dentro de este concepto se encie-
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rra la información plural, la educación libre y plural y un 

derecho a la comunicación. 

El derecho a la comunicación se refiere a la inviolabi 

lidad y respeto suficiente y eficiente de la corresponden-

cia y a la no interferencia de las instalaciones telefónicas 

por parte de ningún poder. 

Derecho a la Justicia.- Para Acción Nacional, la justi 

cia se finca en un valor cohesivo, afirmando que no hay veE 

dadera unidad entre gentes o naciones, sin justicia, pero 

que no hay que sacrificarle todo lo demás y que su vía es -

la libertad, 

Reclama une reforma agraria que garantice seguridad j~ 

rídica, libertad política, de organizaci6n econ6mica y der~ 

cho de propiedad reales e los trabajadores del campo. 

Derecho a la Libertad,- Plantea una defensa de todas -

las libertades frente E.l régimen que en su concepto la limi 

ta mediante actos respectivos. 

Propone la participación que en las empresas de emple~ 

dores y empleados pera que pFactiquen la co-gesti6n y sean 

propietarios comúnes, 

Historia del Partido Popular Socialista (P.P.S,).- El 

surgimiento del Partido Popular es la antesala formal del 

Partido Popular Socialista, desde luego es imprescindible -
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la personalidad en este caso del Lic. Vicente Lombardo Tole

dano, conocido como uno de los siete sabios de los intelec-

tuales mexicenos ·y una de las personalidades más trascenden

tales en la política nacional. La participaci6n de Lombardo 

Toledano se deja notar desde que fuera líder de la Confeder~ 

ci6n Regional Obrera Mexicana (C.R.O.M.), de aquí se integra 

un grupo que después formaría la Confederaci6n General de 

Obreros y campesinos, que trata de integrar en un solo orga

nismo de trab2jadores a campesinos y obreros, pero la idea 

resulta frustrada cuando Lombardo es dirigente de la· C.T,;fl, 

Antes de concluir la Segunda Guerra Mundial, Lombardo Toled~ 

no en septiembre de 1944 ante la presencia de la C.T.M., la 

C.N.C. y la C.N.O.P. reavive su planteamiento creado en 1931 

en el seno de la C.R.O.M. el cual consistía en la necesidad 

de formar· un partido pupular. 

Después de efectuadas las elecciones de 1946, en un mi

tin de la Federaci6n Sindical Mimdial plantea la necesidad -

de crear el Partido Popular para llevar adelante el nuevo 

programa del Sector revolucionsrio de México. El lo. de sep

tiembre de ese mismo c.iio rl término de le csmpaña antifran-

quista en un mitin organizado por el S.E.;l.T.E., Lombardo 

vuelve a msnifester s1.l preocupación por formar un partido p~ 

ra los trabejadores, ésto es, un partido popular el cual es

té integrado por obreros, campesinos, maestros, intelectua-

les, con todos los nue deseen trabaje.r por el progre~c del -

pueblo de México. En marzo de 1947 se sientan las caracterí~ 

ticas del reciente partido; mismas ~ue se dieron a conocer -

en el IV Confreso Nacion"1 Ordinario de la C,T.M, 
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Para el 25 de septiembre se integra el comité Nacional 

que coordinará el Partido Popular, quedando como presidente 

Vicente Lomba:No Toled¡mo, El 20 de junio de 1948 se reali

za la Asamblea Constitutiva del Partido Popular. El Comité 

Nacional del Partido convocó a una reuni6n que se llevó a 

cabo en el mes de abril de 1960, para definir la transformQ 

ci6n del P.P.S., el proyecto se aprob6 el 26 de a,gosto del 

mismo año por el Consejo Nacional, emiténdose la declara-

ci6n de Principios, Programa de Acci6n y Estatutos para 11~ 

varse al seno de la Tercera Asamblea Nacional en octubre de 

1960. 

Declaración de Principios del Partido Popular Sociali! 

ta (P.P.S.).- El ~.P.S, declara que las aspiraciones funda

mentales del pueblo s6lo podrán convertirse en realidad en 

una sociedad socialista. 

Considera que para vencer el atraso econ6mico, se nec~ 

sita la ayuda del imperialismo americano. 

También señala q\te s6lo un sistema de democracia popu

lar puede alcanzar los objetivos de la Revoluci6n lfoxicana 

descritos en la Con'~titución de la República. Se habla de 

que el gobierno debe integrarse con representantes de la -

clase obrera, campesinos, intelectualidad avi;_'1zada, pequeña 

burguesía rural y urb~na, y de la burguesía nacional bajo -

la dirección de la clase obrera. 

Para lograr aspiraciones comúnes de los paises atrasa-
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dos se debe contar con la solidaridad, la .ayuda mútua y el e~ 

trechamiento de sus relaciones económicas .Y culturales; que 

cada pueblo hEl de seguir s:¡s propias vías hacia el socialismo. 

Afirma la necesidad de mantener la paz y lograr el desar 

me total y complejo con la lucha anti-imperialista y esforzar 

su acci6n para lu consolidaci6n de un frente democrático anti 

imperialista y un solo gran partido de la clase obrera. 

Historia del Partido Dem6crata Mexicano (PD.M.).- Ha si

do la Unión NacionalSinarquista la que ha dado vida al P.D.M. 

además de que es la que lo sostiene no sólo con elementos hu

menos y materiales, sino con la mística y el espíritu de la 

organizaci6n. Y fué precisamente en el Organo Oficial de la 

U,N.S. (péri6dico "ORDEN" número 266, de fecha 31 de diciem-

bre de 197J), que en la nota principal decía: "ALENTARA EL S.!, 

NAR~UISldO LA CREACION DE UN llUZ'/0 PARTIDO POLITICO". En el 

cuerpo de estainformaci6n, se da a conocer el acuerdo tomado 

durante la reunión de la U.N.s., celebrada los días 19 y 20 

de diciembre de 1970, en la Cllal decidieron formar = partido 

político que debería ser Independiente, Revolucionario y Dem~ 

crático y no de si~ile oposici6n sistemática al gobierno, es

ta idea tomo más fuerza cuando llega a la primera magistratu

ra el Lic. Luis Echeverría Alvarez, afirmando que su gobierno 

daría oportunidad a las distintas corrientes ideológicJs para 

organizarse en partidos políticos. Al ammciarse lo que se 

denomin6 Aperturr, Democrática, los sinar·Jui-Jte.s vieron la 

oportunidad de crear un org¡·nismo dentro del cual pudieren l!!, 

char cívicamente y dentro de los line8mientos legales por el 
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establecimiento en nuestra Patria de un orden social y polí

tico más justo ¡ democrático, así se dieron a la difícil ta

rea de llevar a cobo sus prop6sitos ten deseados. 

Con la llegada de la Reforma Política de José L6pez Por 

tillo, renace en los ciudadanos integrantes del Partido Dem~ 

crata Mexicano, la esperanza de obtener el registro de su 

partido. Esta se ve fortalecida cuando el nuevo mandatario -

envía al Congreso de la Uni6n una Iniciativa de Ley Federal 

de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales. 

Por fin en la hist6rica sesi6n de la Comisi6n Federal -

Electoral del día 3 de mayo de 1978, por mayoría de votos de 

sus integrantes, según reza el oficio respectivo se concedi6 

su registro al Partido mencionado, condicionado a1 resultado 

de las Elecciones Federales de 1979. Como el porcentaje que 

era requerido por la L.O.P.P.E. ere·del 2.5% del total de la 

votaci6n, éste fué rebagado ampliamente por el Partido Dem6-

crata Mexicano, ya que se le reconocieron alrededor de 300 

mil votos además de miles que fueron anulados por diversas -

causas, en el mes de septiembre de 1979 el pertido del gallo 

colorado obtuvo s•.i registro definitivo como Partido Político 

Nacional, 

Declaraci6n de Principios del Partido Demócrata Mexica

no (P.D.M. ),- Declara el P.D.lL que <ie sustenta en una doc-

trino humanística y democrática en la nue el ser hu.~ano sea 

respetado en toda su integridad corporal y espiritual. 

Conscientes de esta realidad y queriendo ser elemento -
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contributivo en el logro de unf. existencia m8s humana, con li 

bertad y justicia, deade luego con paz para todos los h .. bit~ 

tes del país, el' Partido Demócrata Mexicano se lanza al campo 

de la actuación política con el empeño de ser instrumento de 

eXpresión popular. 

Cristalización de la democracic, para que ningÚn esfuer

zo se dilapide y ning~na aspiración legítima se pierda y no 

haya frustraciones por falta de oportunidad para que una bue

na idea se practi~ue a una noble acción y desde luego se ªPl"2. 

veche. 

Frente a esta situación que se impone como realidad his

tórico-social el P.D.M. polarizando anhelos, se proyecta ha

cü. el futuro como organismo generador de cepacidad creadora, 

aspirando a la toma del poder. 

Su actuación tendrá como norma la Constitución General -

de la República y sus mejores mátodos arrancc·rán de la con-

frontación ideológica y de los planteamientos programáticos. 

El Partido Demócrata Mexicano, se declara porque la fam1_ 

lia, ctllula primaria ·.le la sociedad, sea autónoma en su cond1_ 

ci6n externa, no aceptándose otra intervención como no sea p~ 

ra auxilio de sus carencias y necesidades del patrimonio, el 

amor al trabajo y al respeto por la comunidad en que vive, en 

donde dimana la necesidad de cumplir deberes y exigir respeto 

a los propios derechos. 
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Entendemos que la sociedad no es sino la' mutua ayuda or 

ganizada. Esta sociedad debe msntener un concepto de plurFli 

dad en cuantJ a que está formada por una multitud de seres¡ 

paro a la vez lleva irnp.Ícito lm sentido de unidad rnediEmte 

el contacto y la cornunicaci6n entre ellos que lleva propia-

mente a la convivencia supuesto que quienes ·l¡;. forman son 

personas y por lo mismo seres inteligentes, 

El ser huroano forma la sociedad, atendiendo a sus limi

taciones; quiere y busca su complementaridad y perfecciona-

miento. Es pues, la sociedad, una exigencia natural, cuya f! 

nalidad es alcanzar el bien común, 

El P.D.M. está convencido de nue la libertad es el úni

co ambiente en donde el ser humano puede vivir en plenitud, 

siendo ésta una forma adecu6da de ejercer los actos dirigi

dos al perfeccionamiento. 

Aboga por una libertad amplia que no degenere en liber

ti.uej e, 9ue~ éste se da cuando hen sido rebasados los lími-

tes que marcfn la moral 1 el bien común y el derecho de los 

demás, 

Historia del Partido Auténtico de la Revolución Mexica

na (P. A. R.M.),- A pesar d•:l fortalecimiento señalado nor el 

Parti:io Revolucione.río Institucional, una facción de viejos 

militantes se desgajó de su propio seno para form6r otrJ par 

tido político. Des,ués de las elecciones de 1952 en las que 

resultó electo el Presidente de la República Adolfo Ruíz Cor 



- 149 -

tines 1 constituyeron um, sooiedsd denominada "Hombres de la 

Revolución", en la que figuraba· como presidente honorario -

el propio Ruíz Cortines, Por medio de este apoyo oficial SUE 

ge más adelante el Partido Auténtico de la Revolución Mexic~ 

na (P.A.R.M.), que obtiene su registro el año de 1954 para -

pasar legalmente a constituirse junto con los otros tres. Al 

P.A.R.~l., se le ha señalado como •m partido seguidista, en -

virtud de que ya es tradición que apoye a los candidatos del 

P.R.I. a la preside:1cia de la República, así como a diversos 

candidatos a gobernadores de los estados, sus constantes lu

chas intestinas y su escase significación electoral sitúan a 

este partido en peligro de desaparecer. 

Declaración de Principios del Partido Auténtico de la -

Revolución Mexicana (P.A.R.M.).- En su Declaración de Princi 

pioa se establece ~ue el Partido Auténtico de la Revolución 

Mexicana, ha sido creado para difundir los postulados ae la 

Revolución MexicanA, aglutinados en la Constitución de la R~ 

pública. 

Indica 0ue en virtud del clima de libertades que impera 

gracia' a nuestro proceso revolucionario, se han infiltrado 

en las filas revoluciom,rias grupos de reaccionarios que le 

han restado al movimiento s:.1 bese popular. 

Manifiesta su in ... onformidsd el J?.A.R.bl., por la situa-

ci6n injusta •¡ue aún existe en nuestro país y por lo tanto -

su decisión de tran3formnr esta inconformidad en militancia 

política, 
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Funda su existencia en los Principios de la Constitución 

de 1917. Sostiene los derechos del hombre, considerando como 

esenciales: 

Rl derecho de vida. 

El derecho a escoger el tipo de vida que prefiera seguir. 

El derecho a la libertad y a los derechos sociales. 

Menciona de manera especial el derecho de huelga. 

Eo materia internacional, sostiene la lucha por la paz, 

la solución pacifica de los conflictos, la defensa de los pa

íses débiles y la Carta de los Deberes y Derechos Económicos 

de los Estados. 

Ataca la corrupción y la democracia en el tratamiento de 

los problemas del campo. 

Aconseja revisar los criterios que se han venido usando 

para los problemas del campo. 

Afirme. que ~re favorecer el desarrollo económico de Mé

xico, el Estado debe mantener bajo su control los renglones -

básicos y estratégicos de la economía. 

Historia del Partido Revolucionario de los Trabajadores 

(P,R,T.).- La historia del ?.R.T. está ligada a la historia -
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del trotskismo y de la IV Interm,cional, aunr¡ue en cada país 

ha adoptado características propias. 

En México en el perÍO·iO que va de 1954 a 1955 se disol

vió virtualmente la corriente trotski~ta existente y no fué 

sino hasta 1959 que se consolidó, por así decirlo, una nueva. 

A finales de los años cincuenta nace el Partido Obrero -

Revolucionario (P.O.R.) como sección mexicana de la IV Inter

nacional. Debido a las divergencias en torito a la Revolución 

CUbana, el P.O.R. rompió con le internacional Trotslcistr:. en 

1961 y no volvería a integrarse a ella nunca más. 

En 1960 un pequeño grupo de trotskistas fr.mdó la Liga -

Obrera Marxista (L.O.M,), que no coincidía con los planteami

entos del P.O.R. Para 1965, ya como sección mexicana de la IV 

Internacbnal, la L • .),M, participa en el III Congreso Intern!!; 

cional Trotskista, pero inmediatamente después, por no estar 

suficientemente consolidada se divide y le fracci6n que perm!!; 

nece se disuelve por decisi6n de sus miembros en 1967. 

Al año sigcliente, algunos exintegrantes de la L.O.M. fo:!: 

maron la corriente denominada Movimiento Comuniste Internaci~ 

nal (M. c. I.), tenien:lo infl".lencia f·m:lamentulmente en la Fa-

cultad de Filosofía y Letras en la ONA!n, Este grupo se frac-

cionaría posteriormente nara dcrr lugar el Grupo Comunista In

ternacionalista (G.C.I.). 

En 1971, los diversos grunos trots:cistas participaron en 
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la fundación de la revista Pers .1ectivas. En ese entonces el 

G.C.I. propuso en el seno Jel colectivo editorial que se 

formara un partido político. No haciendo eco esta proposi-

ción, a partir de agosto de 1972 los tr:>Bkistas editan el 

periódico Bandera Roja. Al estar en circul<.ción el primer -

número el conllejo editorial y los diversos g"rupos se divi-

den hasta que en 1973 se funda la Liga Socialista (L.S,). 

Durante el II Congreso de la L.S., se divide su militB!!; 

cia en dos corrientes: la tendencia militante y la fracción 

bolchevique leninista. Las diferencias son de carácter tácti 

co y programático, 

En 1976, la L.S. (tendencia militante), el P.C.M. y el 

M.o.s. participen en las elecciones presidenciales con Vale~ 

tín Campa como candidato sin registro. La fracción bolchevi

que apoya la candidatura, más no el programa del candidato. 

A partir de este afio y debido a un proceso de acercBllli

ento entre diferentes orgenizaciones nace la Liga Internaci2 

nalista (L.C.I.), siendo BanJera Roja (segunda época) su ór

gano periodístico oficial. 

En septiembre de esa año, la L.C.I. y la L.3, se unifi

caron dando lugar al Partido Revolucionario de los Trabajad2 

res (P.R.T.). 

El 26 de septiembre de 1982 le es otorgado al P.R.T. su 

registro como partido político nacional, En les elecciones -

federbles de este año obtiene 416,448 votos que representan 
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el 1.76 por ciento de la votación nacional. Su candidsto a la 

presidencia de la República fué la señorq Rosario Ibarra de 

Piedra, 

En 1985, en las elecciones para diputados federales, el 

P, R.T, obtiene un total de 224, 572 votos (1.'25 por ciento) en 

la pista uninominal y 283, 626 (l. 70 por ciento) en la plurinQ 

minal, que le dan derecho a seis legisladores. 

Declaración de Principios.del Partido Revolucionario de 

los Trabajadores,- El Partido Revolucionario de los Trabajad2_ 

res no pretende erigirse como el único partido obrero ni en

tiende a su organización como necesariamente antagónica a 

otras formaciones obreras. En la lu~ha contra la explotación 

capitalista, el Partido Revolucionario de los Trabajadores -

considera que la clase obrera es la única cl~se consecuente-

mente revolucionaria, la que al estor si tu>.da en el centro de 

la sociedad -por ser la creadorA de la riqueza social- es la 

única clase caoaz de destr.iir al capitalismo, y a diferencia 

de otras clases sociales que h~n existido no se sitúa simple

mente desde el punto de vista de SlS intereses inmediatos, si 

no que se ubica en función de sus interéses hist6ri~oa, que 

son los de la mayoría de la sodedad. 

El Partido Revolucionario de los Trabajadores es el más 

intrasigente defensor de 10:0 der8chos democr~ticos de las .na

sas trabajadora3 del cmnpo y la ciuiad, Gonsidera también oue 

un verdad ero régiT.en de:nocr8tico no puede ser alcunzado más 

que con el advenimiento del socif'cismo. Asi mismo se obliga a 



- 154 -

respetcr le Constituci6n Política de los Estados Unidos iíexi

canos y las leyes ~ue de ella etil?nen. 

El Partido Revolucionario de los Trabajadores está en -

desacuerdo en la utilización de la violencie ermc.Ja de peque

ños grupos de militantes como medio para alce.nzar los objeti

vos históricos del proletr riado. La lucha. revolucionaria por 

el socialismo implica la orgcnizaci6n y movilización de las 

masas obreras y campesin~s por tal objetivo. La acción de las 

masas no puede ser sustituida por le especte.CLtlar y violenta 

acción de grupos armados aislados de teles masas. 

Está opuesto a la utilización de vías no pacíficas y no 

democráticas para la resoluci6n ~e los conflictos sociales y 

políticos: Por ello ha estado siempre en la ~rimere fila de 

los que se oponen a la violencia y e la represi6n de masas. 

Demanda una amnistía gener1ü parr· to:loe los presos, los 

procesados, los perseguiios, los .Jesqiarecidos y los ~xilia-

dos políticos, el cese a las detenciones ilegales y e-. las tor 

turas de oue son víctimas los detenidos, la di~oluci)n de los 

mÚltiples cuerpos policiacos anticonstitucioneles y de las 

mÚltiples cárceles clandestinas, el cese a la utilización del 

ejército como instrumento de represi6n política en conflictos 

sociales y políticos. 

Para conquister 12. nueva sociedad, le sociedad socialis

ta y democrát tea, por lr l'jue .ougna el Partilo Revolucionario 

de los Trabaj aiore•: con>irier3 indispensable ¡i:_;rticipar codo 
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con codo en las luchas cotidianas de los trabajadores p~ra 

lograr en el transcurso de esGa mismas luchas, el avance -

político del movimiento hacia la comprensión de la necesi

dad de un gobierno obrero y campesino. 

La concepción del Partido Revolucionarlo de loe Trab~ 

jadores sobre la democracia proletaria eetá íntimamente li 

gada al carácter del socialismo por el que lucha. Como prg_ 

dueto de la degeneración stalinista el socialismo se ha -

vuelto sinónimo de la antidemocracia, la arbitrariedad bu

rocrática y las maniobras contrarrevolucionarias para mi-

llones de trabajadores en el mundo entero. 

Historia del Partido Mexicano de los Trabajadores 

(P.11!.T. ).- El 26 de junio de 1987 fué registrada ente la -

Comisión Federal Electoral la existencia legal del Partido 

Mexicano Socialista (P.M.S.). 

Como sabemos, el P,M,S. integra a seie organizaciones: 

el Partido Mexice.no de los Treb!tjadores (P.M.T. ), el Parti

do Patriótico Revolucionario (P. P. R.), el Movimiento Revol~ 

cionario del Pueblo (M.R.P.), la Unid~d de I7,quierda Comu-

nista ("J.I.C.), el Partido Socfolista Unificado de México -

{P.S,U,M.) y el Partido Socialista de los Trabajadores (PST 

Tercera Asamblea Extraordi!lária). 

El P.M.S. es en cierto modo un 9roducto, un fruto de 

estos años en que, al cslor de la crüiis, la derecha nacio

nal y extranjera, oficial y no oficial, han avanzado nota--
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blemente en el control económico y político del oaís, Nace 

entonces el P.M,3. como una re.acción urgente, decidida y, 

en buena medida, c·utocrític<., de una izquierda excesivame~ 

te dispersa a la que la crisis -,-por sci evolc1ción y su pa

pel depurR.dor- e.menazaba con arroj8r a un rincón intrasce~ 

dente del escenP.rio político nacional. 

Los &ntecedentes del in-rtido pueden ubicarse en 1971, 

cuando un grupo amplio de intel~ctuales y miembros de di-

versos movimientos políticos, entre los que se encontraban 

Demetrio V81,ejo 1 Carlos Fuentes, Octavio Paz, Heberto Ca~ 

tillo y Luis Villero, entre otros, convocaron a una consu!_ 

ta con miras a la construcción de w1 partido político. En 

noviembre de ese año surgió e partir de esa convocr.toria -

el Comité Nacional de Auscultación Coordinación (CNAC), 

que "inició por la república el trabajo tendiente a formar 

una organización política independiente, revolucionaria de 

masas". El CNAC sufrió a partir :le 1972 un¡, serie de enci

siones que involucraron desde a miembros oel Frente Autén

tico del Trabajo (FAT), hasta a los promotores del Movimi

ento de Acción y Unidsd Socialist2 (YiAUS), tales como Car

los Sénchez Cárd.nas, Miguel Angel Velasco y Alberto Lum-

breraa. A fines de 1972, el CNAC modificó su nombre por s~ 

gerencü de Rafael Aguilar Talamantes y se convirtió en Co 

mité Nacional de Au3c1.lltación y Organización (CNAO), que 

poc'.> después sufriría la escisión del pro ·.'io Aguilar Tal.a

mantes y su grupo, los J1le :;iostsriormente se convertirían 

en P.3.T. Surgió en 1974 el Pf'rti:lo M¡;xicono de los Trab~ 

jadores, oue tuvo como !)residente e Heberto Cr.stiLo, a D~ 
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metrio V,;-lej~ como s&c:cetcri::> .··e Orgf,nización, e· L 0 is T. -

Cerv::.ntcs Gabeza de Vaca. 

Declarnción de Principios del Pertido rtexicano de los 

Trabajadores (P.W:.T.).- El partido tiene como objetivo la -

conquista. del poder político por lP clrise obrerE- y el con-

junto del pueblo tn·baJador, lo:< ca1Lpes n:is, la juvent'.lcl y 

lc.s mujeres, lFs fuerzas progresistas de la cultura y l~s -

comunidr.des étnicos, como ba.se pan1 elimimr l& ex¡üot1.ci6n 

y toda forma de opresión, y logn•r ln decisiv:e intervaación 

de los trabnjsdores ea lr vtdr· econ6mica, política, social 

y cultural del país. 

Para hacer realidad est1s as~irAciones se requitre una 

nueva revolución que desplace~el poder al grupo gobernante 

que responae princip~lmente a los intereses de la gran bur

guesfo y reoroJuoe l>i'srele.ciones de uepeniencia con el imp~ 

rif,lismo. 

En la nueva socied::l"l se crecrén lr-s condiciones ec:in6-

micr·s y sociales par::- eli.r.inar 1 exploté' ción, la opresión 

y discriminación; ln riqueza será cada vez más T)I'Opiedad s~ 

cial y se super¡,r?.n gnJ~F· lmente l<,3 condiciones entre tre

bajo mF-nual e industriFl y ea'.re ciudal y cem.'º· 

Sobre est; s base" ser:f. 90:.;ible ~ue todos los roexicenos 

disfr1ten de i;:1i:- les o~ort:;nidades n8r< r\esarroll:.r r.l máx1:_ 

mo sus C2!Jacid,;Jes, l''s!!!_Uj eres con('.uistea la plena igualdad 

de derechos res~ecto je los hombres y ee abrF le época en 
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que la sociedad se proponga ln co~~uista de la libertad y la 

igua.ldad plenas de todos sus integrantes. 

Bajo el nuevo poder, la clase obrera y el conjunto del 

pueblo treb>:jador, iré.n asumiendo las f1mciones decisivas de 

la sociedad al expropier al capital monopolfsta y eliminar -

la expolieci6n del imperialis :10, recuperando los recursos n!!_ 

turales pera su aprovechamiento nacional en beneficio del 

país. Le socialización de los medios e instrumentos fundamen 

tales de producción y cambio, no significa abolir toda pro-

piedad privada de los medios projuctivos,sino s6lo la de 

aquellos en los que se basa principalmente el sistema capit~ 

lista, de quienes hen fincedo su poder económico en la expl2 

tación de los trabnjadores, la expropiación de los pequeños 

propietarios y lP expoliEción de la nación. 

Bajo el nuevo poder democrático y popular se impulsarán 

relPciones estrechasy fraternas con todos los pueblos del 

mundo, se increment8r<1 12. lucha por l¡¡ paz mundial y lH sol)¿ 

ci6n pacífica .Je les controversias internacionalee. El part;h 

do es prolucto de lE. unidPd ::le diversas fuerzas políticas 

del movimiento revolucionerio mexic~no, que luchan por con-

quister una nueva hegemoníe politice., pare que el poder pase 

a manos de la clase obrera, lo~ ccmpesinos y el conjunto del 

pueblo trab;:;jaJor. Es un pFrtido revolucion2rio de masas de 

carácter socidisti::, or<trióiico, :;ntiir.perfaliste democráti

co y defensor de la nación y sus mejores tradiciones tanto -

nor sus objetivos como 9or su composici6n. hl partido utili

za las formes de l·;: ha .iemocráticns y observa lt<s disposici!!_ 
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nes constitucionales, entre 18s qus está el derecho inalien~ 

ble del pueblo mexicano de alterar o modificar la forma de 

su gobierno. Respeta tembién las leyes e instituciones que -

se desprenden de la Constituci6n y lucha por modificarlas en 

un sentido democrático y popular. 

Las releciones del partido con la sociedad se basan en 

el respeto a las aecisiones y populares bajo el principio de 

~ue el partido propone y el pueblo trabajador decide, Sus r~ 

laciones con le.s organizaciones socif1les son de respeto a su 

autonomfa, lo que incluye la no afiliaci6n oficial forzose. -

de los miembros de éstas a ningún partido político. 

El partido respeta escrupulosamente las creencias y la 

libertad religiosa, Por tanto, no promueve ni combate ningu

na. religión, 

La acción del pertido recoge y continúa le. tradici6n r~ 

volucione.ria mexicana, que a lo lRrgo de la historif, ha sido 

gestada por múltiples luchas y, destecodamente, por lr.s revQ_ 

luciones de Inde¡ien~encia, Reforma y de 191'.l, 

El nuevo partido es independiente del poder público, de 

otras orgrnizaciones socieles o políticr-s, así como de cual

quier gobierno o partido extn1njero. No est¡1blccerá pactos -

de 8Ubordinc ción con orr:nniz' cionas interne.cionale'l, Ejerce 

la solidarid8d internrcionr,l con las luch"s de pueblos, tra

bajadores y sectoreE o:irimidoG de todo el mundo contra el i!!: 

periB lisrno. 
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Historie del Partido del Frente Cardeniste de Recons

trucción Nscional (antes P.S.T. ),- Hace qtünce años existía 

el Comité Necional de Auscultación y Coordinsción, dirigido 

por el Ing. Heberto castillo, en donde en el fño de 1972 se 

iniciaron seeregaciones en el interior de ese comité, según 

señalan actualmente los dirigentes ele este a'ctual partido, 

siendo la principal contradicci6n el surgixiento del 6rgano 

de difusión "El Insurgente", que defendía la~ tesis y difll!l 

día las luchas del Comité Nacional, al cual se opuso el Ing. 

Castillo. El número cinco de este periódico encontró el v~ 

to de Heberto Cestillo y motivó r,ue '.lll puñado de jóvenes h!. 

cieran un mitin en el monwnento a la Revolución, y ello tr~ 

jo corno consecuencia lEl sepE1r2.c.lón definitiva del C,N.A.O., 

y así 1uedó trazado el camino para que iniciaran los traba

jos de construcción del Partido Socialista de los Trabajad~ 

res. 

En marzo de 1973, organizaron la primern reunión naci~ 

nel de intercambio y consulta, resolviendo en elle integrar 

el Comité Organizr,dor y de Consulta, para la formación de -

un nuevo partido, Posteriormente, se reunieron pare estruc

turar la Asamblea llecionel de Balance y Consulta, pera cr~ 

ar cerca ·,d_•; tres mil fir;nes. En esta asamblea se formularon 

las bases teórico-polític<>.s !JE.ra proceder a la organización 

jel P.S.T., así el lo. 5e mE.yo de 1375 r¡ued6 constit,.üda. 

El 22 d3 noviembre ele 1387, por acuerdo de la 7a. Asa~ 

blee lle.cione.l Extraorlim.rie,, los miembros de este partido, 

se reunieron 9.: r::. CúmbiHr la denominación <lel Partido 'loci~ 
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lista de los Trabajadores, nor la li.e Parti.lo del Frente Cnr

denista de Recon•.,trucci6n llacioilal, obteniendo con fecha 17 

de diciemtre de l987 su regi:!tro oficial. 

Declaraci6n de Principios del Partido Frente Car.ienista 

de Reconstr·.lcci6n Necional (P.F.C.R.N.).-

1.- El partido del Frente Cardenista, surge con la tarea 

de conquistar la vanguardi¡i pare cumplir lri mi<>i6n :irincipal 

de conquistar w1 Méxi.co nuevo, soci.3list3, en el iue goberna

rén los tr:;.bajedores. ?ara cwnplir s.1s fines, el partido se 

constituye como un instrumento superior d~ lucha y organiza-

ci6n de los obreros, c~rn9esinos, trabajadores agrícol8s, int! 

lect•rnles, de las mujeres, la juventud y de todo el pueblo 

trabajador. 

2.- Por la vía constitucional cona_ui~tarén la "!":trie. nu! 

va bajo la dirección del gobierno de los trab;:·jRdores. El so

cialismo penr.itirá que la sociedad mexicAnP. se transforme y 

desariarezcs. 1f explotaci6n, la desigualdr.d y l::. mü;eria. 

3.- Li;, filosoffa iue ;ireside nuestro trabajo político, -

es la de la clr;se obren, el m•·terirlismo diF.léctico, cuya mi 
si6n no sólo es ex•,lic2rse e.1. mundo sino tnn.,formP.rlo. 

4. - Los misrnbrJs del pr-1rtido so5tienen el :irincipio f•..in

damentul de o;_ie son 1°3 rn,:sas r;r8br. jr;doras le.s prot11gonistas 

de la historia, 102 constr-.lctores de una nuevEJ sociedad feliz 

sin explotrdos ni exolotadores. 
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5.- En nuestra socied,qd dividi.lc, en cl•·ses, el 9¡irtido 

tome posición al lado de la clase explotada y opri1nida, r¡ue 

constituye la inmensa ms.yoría de la población. A su organi

zación, al desarrollo de su conciencia 9olítice y a la lu-

cha por elevar su p pel socis.l, ded lc!Ul sus mP.yores esfuer-

zos. 

El partido declara la obligación de observar la Constl:, 

tuci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, y lucha.r -

port<ue se resneten las leyes e in>tituciones que de ella 

emanan, mr.nteniendo siem;:ire de pie el derecho del pueblo a 

modificarlas, enriquecerles o transf~rmarlas en correspon-

dencia con s'..l progresivo evolución social y jurídica. 

El partido so8tiene como principio esencial la solida

ridad combatiente y la ayuda mútue a los pueblos, 



- 163 -

F) ·oJIG.E.NE3, n,:cr.A!l,\CION ,JE 1':UNCIPI0"5 y PROGíl;\l.~:~ DE AC0IOH 

DEL na'HDO R3Vo;:,UCIONAil.IO IN3TITUCIONAL. 

La histori•1 :lel P.R.I. comienza W1 lo. de septiembre ele 

1928, cuando el Presidente Gri>l. Plutsrco Elfa,. Calles, al 

plante>J.r ante el Congres::i de la Uni6n en su último informe, 

la urgencia Je que los diversos grupos políticos j efe.ture.dos 

por caudillos con )restigio en la lucha armada, se integra-

rsn y articularan en un pflrtido político ·~ue serviría de ba

se pera liquid<ir el régi .:en del c·,_udillismo. A partir de ea

ta iniciativa se form6 el Comité Orgenizaior •'ue meses des-

pués daría orígen al Partido Nacional Revolucionario, esta-

bleciendo sus oficinss el 4 de diciembre de 1923 y siendo su 

primer director el General Calles. 

El P.N.R. en un principio fué una coalición de los par

tidos y agrur:aciones 'Ue existían y a las ~ue se les permi-

tía actuar c'on cierta autonotr.ía, vigiladas siempre por el a!, 

to mando del partido. 

En el año de 1-338 con la ;iolítica del entonces Preside;:: 

te Lázaro Cárdenas, cr-mbia le estructura del P.N.R,, trans-

rormámiolo en el Partid::> de ls Revoluci6n Mexicana. 5e inst,!!; 

16 le: Asamb~ea Consti tucionr l del ll'lev~ partido el 30 de me!: 

zo de ese eño, en sa Joctrinn, reconoció le luch<i de clases 

como fenómeno inhere.:1te al réQ"imen capit:;.liata. Este pArtido 

englobaba, en S•lS filmi e. 18 mayoría de los sectores obrero, 

cempesino, militar y ;iopula.r y e barca en su desarrollo el P.!!. 

ríodo de exo2.1Bión y consolid2ci6n en el poier dentro de.L 
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marco de la estructctr< nacional. 

Hay en es tri ete>p9 dos movimientos decisivos: en el prim~ 

ro y más extenso se fort<le~e la liga. Estado-Sectores Poriule

res, en el segundo se debilita éste el fortalecer el Estado, 

El liderazgo del partido estabE re_iresentedo princi;i2lmente 

por Cárdenas, e3ta fase ob:orca un lapso <:ue v2 le 193'3 a 1946. 

En 1943, nace le Confederación Nacional de Organizaciones 

Populares (C.N.O.P.) como organismo aglutinador de las clases 

medias milit<.nte3 en el ;r.rti.io, y toda clase de elementos 

que dan im]Jortancia al dessrrollo urbrno e industrial de la 

nación. 

En 1946, se inici2 el tercer movimiento del partido al 

reunirse la Segunde Convención Nacional del P.R.M. , dándose 

por canceleda la vida de este org<-:1ismo, en dicha reunión se 

sientan las beses de la nueva orgruiización politice con el 

temP.: "Democracü1 y Justicia Social", naciendo así el Partido 

Revolucionario Institucional el 19 de marzo de 1946, siendo -

su ryrimer Presidente ~afael Pasc~cio Gamboa, En este período 

busca el apoyo masivo de las clases medias, las que vienen a 

despb' zar a los sectores po ,mlF,res, creando con ello la inst.!_ 

tucionalizeción y desarrollo de la burocracia, dando énfasis 

a la regleJJlentación y .)rg:mi-:ación. 

DECLAR.ACDN D::. l'?INCI1'IO;, - Con ellos re:;.firm~ s•t fé en 

las institucioneq ~ue surgen de l<'. revoluci6n, t!'.les como los 

derechos is los tr~b- j<>.iores, el ierec!lo de la ne.ción a lr. 
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propiedad y explotación del subsuelo, y la vigiló.ncia y di

rección de la educ~.ción ¡¡Úblioa -:;ior pP.rte del gobierno. 

Además exprese iue el nacionalismo revolucionario cons

tituye uno de sus principios fundamentales, puesto que es el 

valor principal de los mexicanos. 

Explica 1ue pera él, la Constitución es la ley suprema 

y al mismo tiempo programe histórico. Sustenta el órden juri 

dico del Estado, contiene las decisiones políticas fundamen

tales de la Nación, regula la vida social y es instrumento -

de trensformaci6n revolucionaria. 

Concibe a la democracia como \lll sistema de vida caract~ 

rizado por la vigencia plena de h libertad y la jmiticia SC!_ 

cial, 2.rmónicrunente conciliadas con valores fundamentales de 

la comunidad nacional. 

Sostiene que la educ:. ción y la cultura son los medios -

para forrn<r una conciencia social y uJ1a voluntad política que 

contribuyan a sup~rar las desigu:-ldodes y a profundizar la d~ 

mocracia del país. 

?ostula una política de seg.iridvl nacional be ·ada en los 

propósitos y acciones en favor de la paz y la justicia, en el 

respeto a le autodeterminación ie los pueblos, así ~omo en la 

cooperación y so lid' rió.' d int ern2cionales, con:l.ene.ndo toda 

oretensión ex:ians ioni·3 ta. 
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Considera el P.R.I. ·1ue la politice exterior es eleme!! 

to sustantivo para lograr los objetivos del desarrollo int~ 

gral de M~xico, A través de ella se proyectan los más altos 

intereses de ls Naci6n, 

Ratifica el partLio su decisión de impulsar y apoyar -

vigorosamente la lucha social por la elevación de las condi 

ciones de las clases trabajadoras organizadas en sus tres -

sectores, Del mismo modo asume la representación de esas 

clases en la lucha ideológica y política, por su bienestar 

económico, su mejoramiento cultural y su participación cre

ciente en el primer plano de las decisiones nacionales. 

Reconoce el ¡mrtido, qt1e no puede haber progreso en Mf 
xico sin una sociedad rural fuerte, e"uilibrada y justa. Se 

pronuncia porque el .Estado promueva condiciones para un de

sarrollo rural integrado aua genere empleo y garantice a la 

población C&lllpesina el bienestar y su incorporación al nro

greso nacional, fomentando la actividad agropecu2ria y fo-

resta!, obras de infre.estruct·;.ra y créditos, capaci taci6n, 

expidiéniose la reglurnentaci6n naceseria para plane8r y or

ganizar la producci6n, industrialize.ción y comercializcci6n 

agropecuarias, 

Para el P.R.I., los derechos de los tr~bPjadores son -

inviolables, el nartido pugna por ampliarlos, por desarro-

llar los orincipiod en ,,ue sustentan !)or actualizar sus re

percusiones en el 6.mbito s'ciel, y qor asegurarles plena -

efectividi;d. 
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Estime que la renovación moral de la sociedad es ins

trumento indispensable pare. el cumplimiento de los mé.s al

tos fines políticos del Estado v como imperativo de la ac

ción de todos los mexicanos. La renov&ción moral exige le

altad a los principios de la República y defiende a la so

ciedad para evitar actos o conductas contrarias a sus int~ 

reses. 

En el orden del desarrollo político, el partido post~ 

la su firme resolución de continuar impulsando al sector -

po?ular en la tarea de crear y fortalecer la conciencia de 

solidaridad social y de identidad nacional, así como en 

abanderar las demandas legítimas de nuevos y numerosos coa 

tingentes de las clases medias populares. 

Presenta como su objetívo superior y culminante de la 

lucha del Partido Revolucionario Institucional, a la cons

trucción de una sociedad igualiteria, caracterizada por la 

realización plena de '1os valores esencif,les de independen

cia, libertad, democracia y justicia que sustenta el pro-

yecto nacional de los mexicanos. 

PROGR.~Y.A DE ACCION.- Con él, el Partido Revoluciona-

ria Institucional determina las estrategias y tácticas a -

segúir en su lucha, concretando así su plataforma ideol6gi 

ca y lo:o1 objetivos propuestos en s·,i declaración de princi

pios, en la realided política mexicana, igualmente resume, 

las reivindicaciones populares, basándose en siete princi

pios históricos de México tales son: Nacionalismo Revolu--
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ciont!.rio, Democratizeci6n Integral, Sociedsd Igualitarie, R~ 

novación Moral, Descentrislización de la Vida Nacional, Pla-

neación Democrática, así como Desarrollo con Empresa y Comb~ 

te a la Inflación, 

Los puntos que comprende este programa, son realizables 

unos a corto plazo, otros a mediano y largo plazo, más el 

proceso de democratización dentro del P.R.I., tiene la prio

ridad total, Todas las metas señaladas no solamente son com

patibles entre sí, sino coherentes encaminadas hacia una re

forma global, 

Señala entre sus puntos: que la política es condición -

indispensable para la preservación y fortalecimiento de la -

independencia y soberanía nacional, afianzamiento de la paz, 

la vigencia plena de las libertades individuales y colecti-

vas. 

Sostiene que la autonomía política del país descansa en 

su plena independencia económica, exigiendo por ello accio-

nes de políticr-. como: el apoyo al ingreso de les clases pop!!_ 

lares, cuidendo el nivel de su poder adquisitivo a travás de 

medidas que protejan el consumo básico, impedir las fugas de 

capital, realización de cambios profundos para evitar crisis 

recurrentes, canalización del gasto público a fin de promo-

ver crecientemente la equid<".d en favor de las cleses mayori

tarias, impulso a program~s de desarrollo científico y tec

nológico, 
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El partido busca que las tareas de desarrollo tengan c~ 

mo prioridad al hombre, a fin de ci•.ie las mayorfas populares 

contribuyan a la' construcción ae una sociedadigualitaria do~ 

de todos los mexicanos puedan disfrutar en igualdad da opor

tunidades los beneficios producidos por el trabajo colectivo. 

Acorde a ello el P.R.I., demanda que el crecimiento económi

co se traduzca en desarrollo social a través de: la supera-

ción de resagos sociales que caracterizan a los núcleos de -

población indígena, eliminando los mecanismos de injusticia 

y explotación e incorporando el derec~o social a le aliment~ 

ción en la Constitución General de la República, garantizan

do así, el pueblo la posibilidad de alimentarse suficiente y 

adecuadamente, adoptar una política de salud fundada primor

dialmente en la prevención de enfermedades, desarrollo de la 

industria·farmacéutica, reconocimiento de los derechos del -

niño en la legislación mexicana, garantizar el acceso de to

dos los mexicanos a un sistema de educación básica gratuita, 

el estímulo permanente a la práctica del deporte, construc-

ción de viviendas dignas como ámbitos apropiados pan. el de

sarrollo de la convivencia familiar. 

Considera prioritarias les acciones que contribuyan a -

lograr la igualdad de los campesinos con el resto de los g~ 

pos sociales mediante el reparto üe toda la tierra legalmen

te afectable, .exigir la regulación del mercado de trr;bajo ~ 

riü, por le creación de empleos en zonas críticas, im;mlso a 

la orgEnizRcidn de los sectores de producción agropecuarios, 

au~ento y uso Óptimo de los recursos canalizados al campo, -

mejoramient.~ del ingreso de le población r.iral, logra~os con 

la revisión 9eriÓdicCT de los precios de g:0.rantía de los pro-
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duetos agropecuarios. 

El P. R, I. asume cabalmente l:o defensa de las conquistas 

politicas, econ6-nicas y soci:ües del movimiento obrero orga

nizado, apoyando las siguientes luchas obrer¡rn: as eg•lrándo-

les la plena efectividad y la consolidaci6n del derecho del 

trabajo, para que sea cada vez más dinámico y se aplique con 

sentido tutelar al obrero, defensa de las fuentes de trabajo 

existentes y la creación de nuevas empresas, mejora.miento de 

las condiciones laborales, participaci6n del obrero en las -

utilidades de la empresa, impulso a programas para la defen

sa de la economía popular -::ue asegc1ren la disponibilidad y 

abasto de ali~entos y productos. 

El Partido plantea actos por los c1lales pretende hacer 

realidad en todos los émbitos, el principio jurídico de la -

igualdad económica y social de la mujer y el hombre procla-

mando algunas reivindicr.ciones como: práctica efectiva de 

los derechos de la mujer como condici6n para su integración 

en la vida económica y social del país, el combate enérgico 

contra toda concepción denigrante y di~criminatoria de la m~ 

j er, buscar mayores oportunida·l es a. la pobleción fe.menil en 

el acceso a la educación en todos sus niveles y modalidades, 

la promoción de reform8s legales neceseries para culminar 

la igualdad jurídica de la mujer, 

Sobre la juventud le reconoce una potenci~lidad innova

dora y trcnsformadora dentro de la sociedad, afirma que la 

luche de los jóvenes de:iende de una sólido formnción ideoló-
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gica y de su cepacidad de organización política, comprome

tiéndose a atender para ellos: la particip2ción renovadora 

de los jóvenes en 1'1 vide. nr·c1 onal medipnte el fortalecimien 

to de su organización autónoma en el Frente Juvenil ReVQ 

lucionario, la am9liación de posibilidades reales de empleo 

para que los jóvenes encuentren realización 'personal y so

cial, fortalecimiento de la igualdad de oportunidades para 

los jóvenes a través de la educGción, la solidaridad de la 

juventud < los sectores agr<-rio, obrero y popular. 

Si observnmos, veremo3 que el Pertido Revolucionario 

Institucional al igual íJUe los demás e:dstentes en nuestro 

país, se sustenta en una gran gema de inquietudes y trans

formaciones de interés abarc8ndo al mismo tiempo principios 

estatutos y un programa de acción, sin embargo, y a pesar 

nuestro, no podemos detenernos a analizar cada uno de sus 

objetivos, y aún menos configurarlos en este breve espacio 

en su totalidad, puesto ~ue el hacerlo implicaría no solo 

este apartado sino más bien una tesina sobre lo mismo, más 

de antemano sebemos ~ue éste no es el fin nue conlleva 

nuestro tr~bajo, de ahí que sólo hayamos extreido de la 

basta información que al respecto localizamos y utilizamos 

un extracto, lo nue esperamos sea lo más representctivo de 

cad& pDrtido y le dé una idea precisa del tema, 
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G) EL P. R. I. CJMO PAílTIDO MAYORITARIO EN nx:rco 

En esta sección tr2_tAremos de esbozar cómo el Partido 

Revolucionario Institucional, desde sus inicios c;nfigure 

al partido del poder, así mismo, narraremos cómo su vida 

en la actualidad ha tenido algunos detrimentos que es nec~ 

sario se encausen correctamente, ya que de lo contrario PQ 

dría perder su poderío. 

El P.R.I. ha sido el instrumento electoral del gobieE 

no, m•üticlasist9 al agrupar en su seno a los tres secto-

res de la población, obrero, campesino y popular. Desde 

sus comienzos propugnó luchar porque las mayorías logren -

alcanzar un mejor nivel de vidP, 1 igualmente desde 1929 oue 

se fundó,-no ha perdido una elección presidencial, ello ha 

acontecido porque los partidos de oposición no sólo han c~ 

recido de la fuerza real e institucional necesaria para g~ 

nar no solo ese puesto sino los demás, esto hA sido por di 

ferentes razones, pero lo cierto es que los partidos han 

entz.b:!-ado una con'!trinte lucha; simplemente podemos consid~ 

rarlos como grupos de presión, más hoy en día de ac•_¡erlo a 

la Reformo Política y la creación de la L.O.P.P.E., ahora 

Código Federal Electoral, esta situación se ha ido dismin~ 

yendo al dársele mayor auge al pluripartidismo y ante todo 

como se b" observado en las 111 tim8s elecciones en les que 

vemos ye senadores y diputados de partidos diversos al 

P,I!, I. 

El P.R.I., es importante destacar, que ocupa en el 

.; .. ;. 



- 173 -

control 'OOlÍ t ico un l'J.gc r trescendental "º el .. •istemP mexi

cano y lo h<"ce f:mciom:r óptim•·mente como se lo exigen li:cs 

élites lomi .ñntes. Te:mbién es neces-rio n-tificar .,ue este 

partiJo representa la e~tabilidnd ie las clases en el ooder 

y ello se debe a r¡ue m,dó y ha crecido con él. 

En el transcurso de le evolución del P. R. I., descubri

mos 1ue s•l papel como pr'rtido hn sido brillante .J<>ra la vi

da del sistema político, ya que manifiesta por su historia 

e ideología los ideales por los que se pugnaron en le revo

lución 1e 1910. De sus puertas han sa~ido lo~ iiversos dirl 

gentes del '!)aís, llevondo en su ')resencia y actit'.ldes lP 

formación ;iolítica C<Ue el pro JiO p•:rtHo les otorga. 

A pesar de esta esencia '1Ue durante eños e.L ?. R.I. ex

presó, en últi:na3 fechas ha Uo ·iesencejándose en set eficieg 

cia hasta llegar en muchr.s ocqsiones a crisiq internas ya 

que en el sistemi> político no puede atsorver ni canalizar a 

la oposición y a1.í.n más, el no responder en diversEJs ocasio

nes e las urgencil?.s de la 'Ooblación, ello e;; de primordial 

necesidaJ. c:¡•.ie el ;inrti:l.o le enc•.ient'!"e un" re3~uesta, _r¡:1es -

al no acotecer así se rom1erí~ el equilibrio del si~tem2, y 

se lleg1~rí& r•l momento de ~·\e floreciera ls , utocracia u 

otr~s forme.a de f:Obierno gj ene~ :· h• vol mtad 1 el ~uebl·J. 

"E'l cierto q·¡e el pF>rtiio ha ;,ido tr!'scenientr,l, per-o su 

cri2is hA redund~clo en situr.:eion•,s t<.131: 1 6n~re otrf.3 1 como 

lBs 'll.le ¡iroriic:ie~ 80uellos gru,,•hc ilos 'Ue pretenden ¡,fano

samente vivir e,1 l"' .•.i:~.i:1ü1trreión P·.Í.blicE ::ior "ne parte, -
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tr,,ván iola y pJr la :> tr' 

funciom,miento J Jel ,r,Lmo ::iatemr. .• 1'jeno'l ,,1 ~cocesJ rev•Jll,! 

cionArio, osto-: ST;4 .. )09 infiltr«:los en r;l 'JrO 1irJ ~en,, .'it-:l !19!: 

tido, 'le O'.lonen radic· l::i<:nte 81 flJr ci:niento de '.uw iocie

dad pro!)iciada por l<i evol•1ción Dolítica del pds, yri. oue 

sus intureoes ·iP. ven ,,rectados, ra?Óll 1or la cual 123 aitua

ciones l'r:,udulen~as,' '1Ue r1emerit.•n lu 8ctitud perarn.nente ci~l 

partiio en s•1 carácter le IDé.yorit1rio''. (48) 

Con lfl Reforma Política se ayudó a reafirmar l8 cepaci

d~d institucional <lel partido y trimbién se promueve y forta

lece la mé.o amplia y diver!'lificr.da concurrencia de corrien

tes y ópiniones en el Congre8o de la 'Jnión, nue representen 

las tendencias e ideEles existentes en el ?aís, esta reforma 

ha sido apoyada e impulsada por el Partido Revolucionario 

Institucional, yo riue no tem11 a pe1·der su seg1ridad ni poder 

con elle, YE! e uc su luche se bfl·'a en los lineamientos de 

"convencer pera vencer". No teme verse desplPzado en el jue

go político y m•.i.cho rr.enos '~er sim!)lemente un partido más, j~ 

janclo O.e ser el mayoritario; y mé.s bien fil contr' rio, ~•V!lnza 

en fr.vcr de ella, ~ 1 .le!3 ::iu· cqbecil.!..ns ~-;t{n consciente~ de -

aue la reformfl, :!.ejO'.' de Jlerjuiiccrlos -:?n S'l estructure, la, 

beneficia y democr11tiss vencién,lose al ~bstencionismo y la -

desconfirn~a ~ ls3 elecciones. 

,a Reforme Polític~ de. lug' r < "' 1a n:iev~ coy•mt,1rP ,~ue 

fecilitr' los medios r·r, "Ue ·:l P.-.I. co•L~'n:. el robierno 

(48) D!lniel Montero ¿endejPs, Ob. cit. pág. 94. 
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con otr;;is fuerzas ~ue, Ri bien es cierto son Pttn minorite.

rias, reflej~n la nacionnlidaa ~el país. Incluso con ello -

el parti:o en estudio será concebido como un partido del 

pueblo y de n.n¿'U· rdü, y no como muchas veces se le ha cul:t_ 

ficr,do "pQrtido im,iuesto". 

'.3in embargo, el p, e?. r. µara no perder esa identid::id, -

debe proveerse de los mecanismos idóneos -1flra c'.Ull;¡ Lir, le 

giti~ándose políticamente por medio ce una políticF más el~ 

rro· y tamgible de vivienda, educcción, salud y trobaj::>, eco!: 

des a las necesid·-1des 1e la población, así la gente volve-

ría a creer en él como S'J. auténtico represent:· nte. 

Los instrume:1tos de ·Ju.e ha ele rouearse deben transfor

marse diarüunente a fin de lUe le per:nitr.:! seguir control!l!!. 

do de manera total el poder político del país, cada uno de 

los sectores que lo integran, transmitiéndoles lineamientos 

por donde se encauzará el desarrollo armónico de la sacie-

dad. 

Lo anteriormente descrito reviste en nuestro criterio, 

bastante importancia puesto que el movimiento diario del 

sistema político del P.R.!., debe avanzar hacia adelante, -

continuar en S'J. :iunto mós resaltente, pero teniendo él sie!!! 

pre en su esencia de partido como idea principal, que sólo 

con une. mejor y mayor democracia existirá un gre•n control -

sobre el poder político. 
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H) EL Il•'.?ULSO AL PLlJRIP1\R'rIDISMO EN EPOCAS RECIEN'rE'l 

Enmercado el análisi~ de la evoluci6n hist6ricn de los 

partidos políticos y como resultado, el fen6meno de la re~ 

presentación política, nos encontramo~ con la complejidad -

en el sistema de partidos, recordr.ndo que éste, es un inte!! 

to organizado de alcanzar el poder, entendiendo por tal, el 

control del aparato estatal, sien1o ésta su distinción con 

los grupos de presión. 

Un euténtico sistem2 de partidos es aquel que aglutina 

las diversas corrientes ideológicas, como result~do de la 

madurez política de los ciudadanos, que mediante la partici 

pación de grupo, pretenden hacerse oir y estar representa-

dos cuando se tomen los decisiones políticas por el Estado, 

El multipartiaismo o pluripartidismo, es una consecue!! 

cia natural de los regímenes que fundan y sustentan sus ra

íces en la volunte.d popular. La democracia es la <;ue da lu

gar a un Estado aue deja abierta la posibilidad de organiz~ 

ción y existencia de p8rtidos políticos, ellos enfrentan la 

lucha por el poder, participwdo en la política con -.m pro

grama, una declaración de principios. 

Antes de continuar con nuestre exposición y eobre todo 

pere llegr.r al régimen pluripartiJista &n México, detengám2 

nos un inst: nte p2n, delimiter ese término dando un conce!)

to propio y breve, vero 'füe ex9rese cloremente lo que es, 

PLURIPARTIDISKO.- "C multiperti.iismo, se refiere a la 
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existencia de varios partidos políticos dentro de un país; o 

bien, el sistema político en el·que funcionen varios parti-

dos en forma distinta a lo que ocurre en los países del sis

tema bipartidista. Se estima que el pluripartidismo, es el -

resultado de la existencia de numerosas minorías nacionales 

o raciales, o una diversidad religiosa y una marcada divi-

si6n de clases", (49) 

Concurramos ahora a realizar un pequeño bosquejo de la 

forme en que México principi6 por el año de 1976 un auge p~ 

lítico, al abrir mediente la reforma política, nuevos cena

les de comunicaci6n, además representó la decisi6n de f ort~ 

lecer el Estado de derecho y dar fuerza a las maneras demo

cráticas que rigen la convivencia social apoyada en la nor

matividad; que ha permitido desde aquel entonces hasta doce 

años después, ampliar las posibilidades para la rnanifesta-

ci6n de las diversas corrientes y fuerzas políticas existe!:! 

tea en el país, y como consecuencia se aan promovido las m~ 

jores condiciones para el desarrollo del pluripartidisrno, -

garentizándose de forma concreta los derechos de las minorf 

as y de la oposición, exaltándose con todo esto el resurgi

miento ds la democracia mexicana, así corno la lucha esen~ 

ciel por el sufragio efectivo, pues al contar con los recll!: 

sos adecuados se cornb8tirán las posibles violaciones al su

fragio efectivo. 

Con la reforma se pudo incorporar a las minorías a la 

(49) Deniel Moreno, "Diccionario de PolÍtica" 1 la. Edici6n, 
Ed, Porrúa, México, 1980, págs. 170 y 193. 
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organizfción política, ello acontece al ser éstir.s invitadas 

a opinsr. Obteniéndose el citadísimo pluripartidismo que 

fundado en derecho, erradica en lo factible un fenómeno gr~ 

tezco al abstencionismo, y lo obtiene el transformar en ver 

daderos pe.rtidos políticos a todos aquellos grupos que en -

el anonimato a través del trabajo clandestino los integre a 

la vez al sistema político. 

Anteriormente a ese cambio, los mecanismos del control 

político no respondían a la re8lidad que vivía la nación, -

de ahí que surgiera le necesidad de reformar, quedando for

mulada ésta en las adicciones e inclusión de ideas sobre 

partidos políticos en algunos artículos de la Carta Magna y 

la creación de la Ley Federal de Organizaciones Políticas y 

Procesos Electorales (L.O.P.P.E.) que hoy ha sido sustitui

da por el vigente Código Federal Electoral, 

Con tales innovaciones legales, los partidos políticos 

han cambiado de rango jurÍáico al ser incorpore.dos a la 

consti t•.i.ción en su precepto cuarenta y uno, en él se reg1a~ 

menta en términos concretos su naturaleza al definírselas -

como entidades públicas, objetivos y funciones¡ su posición 

frente a la sociedad y su responsabilidad frente al Estado 

y a los ciudadanos. Igll!'lmente se ha determinado, perticu-

larmente ~ue el surgimiento de ag~.i.paciones de hombres que 

espiran a constituirse legalmente como p&rtidos registrados; 

el mec€nismo a seguir aropliéndoseles como hemos venido afi! 

man·lo, lns oport•midBJ.es de incursioner políticamente, 

Aunado a eetos cambios se est~tuye la modalidad de las 
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asociaciones políticc.s m1cion<les que respondi6 e empliar 

el m8 rco de opciones para que ·los mexicc.nos perticipen de 

menera organizada en la actividF.d política, complementan y 

enri 'Uecen el sistema democrático de partidos. 

En síntesis, con la reforma política se ahond6 en la 

democraci8 P'Jr8 igualar oportLmidedes, buscando crear el

tern<ttivas y otros caminos para l" exµresi6n de las dife

rentes 09iniones y para resolver por vis pacífica las ºº!! 
tradicciones existentes, Considerándose como libertades -

polí tice.s de los e iud¡.dr,nos mexicP.nos conforme al texto -

constitucional y el código Federal Electoral mediente: 

a) La actividad política rl'.le se des:iliegue por con-

dueto de loe Partidos PolítiC·)S Nacionales, 

b) Por medio de las asociaciones políticas, 

Conforme a esto podemo13 entender que los partidos poli 

ticos n.'lcionales son forrn« s típicas :le organiz·.<ci6n políti

ca, cuyo funcionam~ento contrib.tye a inteer"r la voluntad -

política del pueblo :' mediante su actividr-d en lo'l proce:ioe 

electorales, coadyu~e.ndo a la constituci6n de la represent~ 

ci6o nacional. 

Y por r.sociaciones ool~ticss co~prende~o3 aquell~s for 

mas de agrupación política, ~mee •tible2 ~e trensforme.rse ºº!! 
juntamente o sep2r~.damente en pr<.rtidos políticos, q'.l.e contr:!:, 

buirén El dese.rroilo de une. -:ipini6n política mejor informada 
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y con mayor denaidad ideológica, 

De todo lo anterior y tomando como marco de referencia 

la actuación que se ha desplegado en materia de partidos p~ 

líticos a partir de l« instauruci6n en nuestre. Ley Fundame!}_ 

tcl y el Código ya mancionado, podemos decir r,biertemente -

que estamos frente al sistema de representación pluriparti

dista, puesto que nuestra sociedad avanza, viendo le. activi 

dad de varios partidos, los cuales han sido producto de di

versas circunstancias económicas, religiosas y políticas. 

Nuestro sistema de partidos jurídicamente ha sido mul

tipartidi!lta, en contravención al sistema de partido único 

o el bipartidista, que sólo admite la existencia de un sólo 

o dos partidos y que se ostentan como un monopolio ideológ1:, 

co y que cree identificfrse con toda la voluntad de la na

ción. 

A partir del año de 1952, en México podemos identifi-

car cuatro partidos políticos que conforman un rágimen plu

ral y que actúan en las elecciones: el P.R.!., que antes de 

este nombre y como ya se dijo tuvo dos (P.N.R. y P.M.R,), -

el P.A.~., el P.h.R.M, y el P.P.S., y junto con ellos vivían 

también diversas tendencies o corrientes ideológicas cuya 

actuación se limit8.br.: a su intervención regional o a su no 

participaci6n definitiva. 

Actuolmente gracias a es.~s iniciativas de ley y al de-

seo de fortalecer er·iu¡ircente :iuestr2 democracia, les parti-

dos políticos dejaro11 le ser U1 cero e la i"·'luierda para CO!}_ 
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jugarse en pil.'.U'es :le la vida polítice mexicana, al dfÍrseles 

W1 entorno jurídico •'Ue le.s otorg.le envolverse y .evant,;rse 

como entes normotivos, de reconocida reelEvanGia al quedar 

insteurcdos dentro del contexto de le Csrta Magna, 

Y si volvemos a recorda.r el desenw>lvimiento ppulrtino 

que ejerció ls estructuración y formR.ción de los pr·rtidos -

en México, hayaremos ·1ue si bien tCTrdÓ 1 hoy ha avrnzado y -

crecido em::iliamente, pués ya no solamente tenemos .m pF.rti

do, el "Partido Revoluciom,rio Institucional'' como el único 

y principal, sino ;ue ahor2 él comp¡¡rte ls lucha por el p.:i

der con otras corrientes ideológicas. Pero todos coincidimos 

en q:.i.e ese auge ho sido fruto del interés gubernr.tivo por -

acelerar la participación ·ie las organizaciones políticas -

con el fin principt<l de vencer al 0bstencionismo en la'l 

elecciones, C5mbiándose así le apt.tía por la intervención -

de las mflsas, 

PróximE.mente o más exactamente en las elecciones pnra 

este ~ño en el mes oe julio, el Partido Revolucionario Ins

titucional cuya f·.mdcción ,;e dió en 192?, competirá nueva-

mente con un total de ocho parti. JS que C'.lbren prácticemen

te todo el espectro de las ideol~g{ss y l&s estrPtegiPS po

lític8s. N.ás •·ntes de llegf'r es!" t¡¡n imoortE>nte fechF.1 1 hay 

por todo el pafr cPn<lil,tos e diput?.dos federales, unino:ni

nElles y :ilurinomin. les, propiete.rios y suplentes, además de 

los represent~·nte~ " l? ~ren,J.enci0, "UJ.enea hacen campaña 

difundiendo sus i·ie;;s, movilizando gru[Jos, ofreciendo sus -

plateformF-.s elect:Jrales, pi1ien.io el voto ciadedeJlO. 
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Pen3nmos 1'.te esos partidos que se enL~z.an al juego pol~ 

tico en bis ca del poder junto con el P. :i. I., tienen le opor

tunidad de enimcifir su pens~r y de ig . .wl forro;;, a continua-

ción exponemos los nombres de ellos: 

l. Partido Acción Nacional (P.A.N.) 

2, Partido Auténtico de la Revolución Mexicana (P.A.R.M.) 

3, Partido Popular Socialista (P.P.S,) 

4, Partido Demócratr: Mexicano (P.D.M.) 

5, Partido Mexic~mo Socialista (P.M.1,) 

6. Partido Revolucionario de los Trabcjadores (P.R.T.) 

7. Partido del Frente Cardenista de Reconstrucción Nacio

nal (P.F.C.R.N.), y 

8, Partido Revolucionario Institucional (P. R. I.) 

Ciertamente conforman una legión especta::ulGr de la :1.em.2_ 

cracia, oue contra3ta c?n las elecciones anteriores y ofrecen 

:m rostro significetivo y muy distinto al del México prerevo

lucionario y de m.ielquier otra época anterior, agregando a t.2, 

do ello la amplísima difusión concedida a las ce~pañas por t.2, 

dos los csnales inform:: ti vos ~ue se nos muestro. como resplan

decimientos indicadores~el pluripartilismo mexicano, 

Damos por terminado este tercer capítulo en el que cree

mos '1•.·ber hec'10 diverJas e importantes afirmaciones de algu-

nos aspectos sociol·:Ígicos de los parti.los políticos, 'Ue aun

que ']uiz!Í. pari-. mtch~'.s no son el ínico instrulliento de partici

pación políticf! en le. act•..talifü,d, pero sí es seg:¡ro afirm"r -

::;ue sí el de más trascen·'lenciR y fuerza, 
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A) CONCEPTO DE ELECCION y l.'.)S nsr;;;MAS ELEC:CORALES 

Es el terna de las elecciones como vía para alcanzar la 

democracia, le Última sección de nuestre tésis, eq•tÍ deta-

llarernos lo que se comprende por el tármino elección y las 

vicisitudes que conlleva, así como la manera en ~ue se lle

van a efecto en México, 

Antes de introducirnos a dar una concepción terminoló

gica de la voz elección, juzgamos conveniente dar una vista 

a la historia que es donde encontramos los orígenes de todo 

lo que hoy en día estudiamos. Veamos así que a loe ciudada

nos griegos les era familiar la práctica de las elecciones, 

pues de esa forma participaban en el ejercicio de les fun-

ciones públicas, usando más frecuentemente para tal activi

dad el "porteo" (Kairesis), que las elecciones en sí; el 

primero reflejaba la ideosincracie democrática el dar opor

tunidad a todos de intervenir para ocupar algún cargo, en 

cambio la elección se orientaba a la selección de los mejo~ 

res. Ellas traían im:ilícitas elg:lllas secuelas de vicios y 

corruptelas electorales surgiies de la existencia de unos 

grupos de personas 1nidas por un juramento que mediE.Ilte so

bornos, favores e intrigas, intentaban manejar las eleccio

nes a se< antojo pan: obtener los resultados apetecidos, 

siendo dichas ca~sas el motivo de que fuer~n sustituidas 

por el porteo, 

Los romeno~, más técuicos ~ue los griegos, dispusieron 

de un perfeccion8do sistema electoral. Las elecciones las 
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consintieron como uno técnica pu.esta 1'11 servicio de la id.ea 

democrátice de la representación. En un plano teórico, to

dos los ciudadanos poseían lo doble prerrog:tivo de la ele

gibilidad y del elector¡¡do, má~ en la práctica l8s Lmcio-

nes ¿úblicas eran privilegio de une minoría de nobles y de~ 

conocieron el sufragio individual, directo e igual. Prácti

camente les elecciones f'ieron '.Ule fan•a, aunq•.te en Roma tu

vieron un alcance mayor que en GreciEl, ya oue en a~'1ello 

ciudad, además de la elección de los magiRtraJos, el pueblo 

particip~ba en la eleboraci6n de leyes. 

A lo largo de la Edad Media, la práctica electorPl se 

conserve en el seno de las org~nizaciones religiosss. F'ué 

la iglesia la única insti t1;ci6n ::;ue mantuvo la elección po

pu.lar a elegir libremente 8 su: sacerdotes. En las Órdenes 

religiosas y en las ciudades mediterrf.neas, se ven las pri

meras menifesteciones ·3.e los modernos siRt¿mes electorPles. 

Le fórml.lJ.a de exteriorizPci6n del voto en ª~'tél enton

ces, se recoge en l? figura del escritinio por "bolss" y 

por "decisión", danJo con ellos más exnresión que s l:o can

tidad & le tendencia. También se observ8ron las elecciones 

basadas en le doctrine conciolierista, con ella se justifi

cabf. la legitimidej, ;nes el monµ,rce í'i>ltf de ell< y se coll 

vertía en tirano. ( 50) 

Las monr·rri iías ebsolutas ter:ninaron con todas les ac-- . 

ciones electorales difon:iids.~ :iurante la .EJ:isd h'.edia. füé 

hest~. e.ve!'lzado el siglo XVII, exáctamem;e en 178;1, con la 

( 5:J) Cerlo~ ,;;, '·'escare1ias, ··:1uéve Enciclopedi>' Juríd icA", T.2, 
mo VIII, lA. EiLión, ill, "erejeros ie Dema y Rusell, 
Espeñ¡-, 1956, pág. 16g, 
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revolución francesa, n.ue se .::oncibió nueve:tente el régimen 

representLtivJ. A partir del siglo XIX se h~ buscEdo a tra

vés de l~s elecciones, c~rncterizPdes por cuel~uiere de lJs 

sistemns existentes, la selección de los represent[,ntes del 

Estado. 

Hasta aquí nos referiremos a la historia de las elec

ciones, pera continuar ahora discurramos en una concepción 

del vocablo "elección". Palabra q•.le cuando buscamos s11 con

cepto hallamos q•.le hP. sido definide en una multitud de OC.!l, 

sienes, por lo que nos pron•mciamos solRmente por algunas y 

aue precisaremos en próximos párrafos. 

Primeramente dig2.mos nue elección deriva del latín 

"electio" a.ue proviene del verbo "eligere" oue se refiere a 

escoger o elegir. 

Para el Pro:fr. Sánchez Afesta, puede en cierta forma 

concebirla como: "une relr,ción entre aquellos oue tienden -

con su voto 0 realizar una designación y los ~ue aspiran a 

ser .iesignados. El ;1rim.,ro es considerado individmümente -

corno el elector y en su conj.mto todos aquellos que tienen 

capacidad para voter, el censo y cuerpo elector~l, el segua 

do que también prec LB'' reunir condiciones de capacidad le

gal, ::¡e le denomina c0ndillato". (51) 

O bien es lo acción y efeci;o de elegir, o design~r a 

( 51) L'.lis 51\nchez Age3t.<, "Principios de Teoría Política", 
6e. iliici6n, lli. :racioni-.1, E·~i:lañe, 1979, pág. 283. 
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un JJersonaje "ue g''neralmente se hace mediante ~otación, pa

ra gue lleve a CE•bo un cargo, -:iendo la debigm,ción ]lar2 

eouell?. per,ona oue hzya obteni-io los su1'r<tgios con~ideredos 

por la ley como suficientes. 

El auto·r Dmüel J.~oreno en su Diccionario de Política, -

indica que elección es "la forme o medio de determinar A los 

representantes o dirigentes de un cuer00 socicl, me<iünte el 

voto de SU1' miembros. Se trrts de una delegación de noderes 

por parte de los interes¡,Jos, cuy:> número excesivo genert'l-

mente irr:!iide 0L1e todo~ fCt•ie., :le modo directo o ;iersonal. En 

el caso 9olítico, la vota~ión o 9roceso electoral tiene a 

nombrar los reJJresentr-.ntes -ue ejercen 10:1 funcione'3 de ·.m 

Estado". (52) 

Describamo·: nue to:lo srU'JO de hombres re"uiere sing:üar. 

mente un portavoz, un or;re.nizaior, nna cabeza, una P.s<mblea 

de re~resententes o cual~uier otro órgeno, ya ~ue sin éstos 

el gobierno o administración, no hay Estado 1ue pued8 re~ 

lar sus 8S~.mtos interiores y exteriores. Es2 representa~ión 

será ocupad.,.,, por JJrocedirr.ientos ~acíficJs corno es el d.e la 

elección, con ellB 1meden determinarse secret<>rios, dilJuta

ªº"'• jefes de gobierno. Aconttciendo esto c1,,ndo un .3runo de 

persona" cxpresr 3U volunt":i en ·ui procedimient:i preestRble

cido y .ie ln reuni5n ie la.' :iecisiones ini.l.Lvill.:.rnles, res:.üta 

una .<{i.obsl. :e elecviÓn posibilitP e.L seí'ír·i:•m:ent:i d2 a~ue-

llo;; ''le vr :i ' regir n 'ID conj mto de h•)Jll¡:;nos, es r;ntonces -

(52) D2-niel ·:oren:i, "Diccione.rio ele Polític[", lr,, ::.dición, 
E.1. Porrú.~, ll~xico, 1980, pág. 91. 
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un elemento imoortante de le democracie. 

31STmA3 ELECT'.::ilJ..LES. - La ¡:¡LiralidPd de méto:los que se 

siguen pr-ra l·, Bdjudicación de los puestos oue deben cubrir

se mediante el nrocedim.ento electoral, de lugé\r e los llam~ 

dos sistemas electorales, más la diversidE>d de les miam.)s 

nos obligará e mencionar sol~mente los ~ás importantes, Los 

pz•inci¡:iales se refieren seg~n se trate, de votaciones unino

minales o de liste, esí como las votaciones mayoritarias y 

de representación pro¡:iorcional. La distinción entre los pri

meros se denota en que para la votación uninominal, cada pa

peleta de voto puede llevar escrito más que un aolo nombre, 

con la votación de lista ceda elector vota por una serie de 

candidatos inscritos en una sola. papeleta, 

En cuanto al sistema de mayoría comentamos que es la -

forma más antigua en la que se supone la atribución de la t2, 

talidad de los puestos de una circunscripción electoral al 

partido o grupo que ha conseguido más votos; es decir, ese 

será quien se proclame representante. 

La mayoría puede ser absoluta o rel2tiva. La primera t~ 

vo amplia difusión en Roma y en la Edad Kedia y se integra -

por más de la mitad de los votos válidos emitidos en una ci~ 

cunscripci6n. Esta permite al funcionario electo que contem

ple mejor la función de representación democrática, a.e haber 

un apoyo electoral superior al de los disidentes, 

Ahorr· bien, ln mnyoríe. relativa, ;:icoe;ida tr:;.dicionalme.!l 
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te en Inglaterra, otorga el triunfo al candidato q1Je reúne 

un alto número de votos aunque ellos correspondan a una mi

noría de electores. 

La representación yroporcional en la actualidad consti 

tuye uno de los principios generalmente admitidos en todas 

las constituciones democráticas. Se practicaron por primera 

vez en algunos cantones suizos, pero donde se amplía en -

gran escala fué en Bélgica. Nacen como resultado de la aspi 

raci6n de minorías sociales, políticas, étnicas, a obtener 

la adecuada represent~ci6n que les negaban las fórmulas ma

yoritarias. 

Entre las razones que apoyan la representaci6n propor

cional figuran: 

"l.- Responde a un criterio elemental de justicia elec

toral en c'-lanto tiende eficazmente a otorgar a cada núcleo 

político organizado •ma representación que corresponda a su 

importancia. 

2.- Constit·1ye el complemento del sufragio universal y 

además una de las beses de la org<nizaci6n constitucional -

democrática evitando toda representación rrnrcial. 

3.- Defiende los derechos tanto de les m~yoríes corno -

de las minorías 61 reconocerles los votos y la victoria q~e 

merecen, i.<.pidiendo aue minorías de hecho obtengan la meyor 

parte de los puestos (como >'Uele ocurrir en los sistemi>s ID§; 

yoriti;rios). 
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4.- 1vitan el abstencionismo y le inercia electoral vi

vificando y estimulando la política electorul el reconocer -

le eficacia debida a la totalidad de los s•..ifregios. 

5,- Requieren de le presencia de los partidos políticos 

y procuran que el elector vote más por las ideas que por las 

personas". (53) 

Los sistemas ideeles para aplicar la representación pr~ 

porcional son de •ma complejidad y Vé.riedad extraordinarias, 

más no ampliaremos en ellas y las agruparemos en dos: la del 

voto transferible y en la de lista. "La primera, pro:pia de 

circunscripciones multinominales, el elector tiene un solo -

voto,para que efectivamente elija a un candidato puede haber 

votaciones pulsivas: cada candidato que resu.1. te elegido se 

retira de le lid y los votos que le sobran se anulan, para 

que el votante sufrague de nuevo en favor de alguno de los 

candidatos que: aún no hayan triunfado tant.s.s veces como sea 

necesario, para q•.ie todos los escaños estén c•1biertos. 

En el sistema de lista, el elector vota por listes de 

candidatos, elaborads.s por los partidos pero no por un candi_ 

dato aislr.do. Para lograr le. distribL1ci6n existen dos reglas 

posibles, µrincipalmente se divide el n•ímero de votos de ca

d¡¡ listR obte:üendo distintos cocientes de las que se toma -

del mayor al menor, tiomta:; como repre'lentr.nte:s correspondsn 

a la circunscripción. El menor de estos cocientes se consid~ 

ra como cifrR repartible (si hay que elegir diez candidRtos, 

seré. el que ocupe el décimo lugar), y es utilizad:e como divi_ 

( 53) CerJ º" l::, 1!af':Cf're?ias, "Nueva Enciclopedia Jurídica", Tomo 
VIII, la. Edición, Ed. Herederos de Dema y Rusell, España 
1956, pág. 189. 
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sor común del número de votos logre.dos :ior c¡¡de lista, a la 

que se le ntribuyen tsntoP representantes como indique el 

cociente de diche. división. "legundo, se otorg¡;rán tf1ntc,.s v~ 

cantes a la lista como cocientes hayan obtenido en votos. -

Las vacantes restantes se asignen a las listas cuyos votos 

residuales se hayan acercado más el mencionei.do cqciente". -

(54) 

Para concluir diremos "riue con relación al número de -

partidos políticos, los métodos meyoritarios son los más 

adecuados psra m~ntener el sistema de partidos, mientras 

que loa proporcionales tienden a multiplicarlos favorecien

do el fraccionamiento de los mismos". (55) 

(54) Francisco Ruíz Massieu, "llorma.ción ConstitücionE-1 de 
los Partidos Políticos en América Latina", la. Edición, 
llditaiio 1'or el Instituto dr:: Investigaciones Jurídicas, 
U.N.A.I•'.,, México, 1974, págs. 57 y 58. 

(·55) Carlos E. 1.íasc·•reñas, Ob, Cit., ¡n~gs. 192 y 193. 
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B} EL Pi'lOCESJ Ei..EC'.r0RAL EN E:. '3I5Ti'J,1A POLITICO MJ::XICP..NO 

Si queremos ·referirnos a la menera en oue se llevan e c~ 

bo las elecciones en México, tenemos r¡ue voltear l« miradR h.§. 

cia nuestra legislación, reseltendo en ella la Ley Fundamen-

tal y el Código Federal Electoral. Sin embargo, antes de in-

miscuirnos en un breve análisis de dichas fuentes, no está de 

más recordar que el sistemri elector'Jl mexiceno se rige por 

el principio de mayoría relr·tiva y el de representación "!)ro-

porcional. Con esto último el sistema mexicano obtuvo un poco 

más de flexibilidad al permitir el acceso a otras corrientes 

de ouinión, que no l-' tenían anteriormente por la fuerza del 

partí.fo mayoritario, nue ocssion6 mue hes críticas. 

La Carta Magna nos relata en R•1 título tercero, Capítulo 

II, "Del Poder Legislativo", 'lección I, artículos 52 1 53, 54, 

y 56. la forma en ~ue se integrará la Cám~ 

ra de Diputados y Senadords y c6rno serán electos sus miembros 

de ahí que a continuaci6n describamos dicho articctl?do textual 

mente a fin de que sea mts clara su comprensión. 

Art. 52.- "La Cámara ele DiDutado8 estará integrada por -

trescientos diputados electos según el princi;iio de votación 

mayoritflria re1'0 tiva, mediF.nte el sistema Je distritos elect.2, 

reles, uninominales y hasta doscientos dip~tados que serán 

electo" "egún el .1rinciJio ile re;iresentaci6n pro¡lorcionel, ID,i 

diante el sistemr de listas reglon¡;les, votedP.s en circunscri.Q 

·' cienes _olurinominale'l". 



- 192 -

31 Código Federal 31.ectore.l nos dice oue se entiende por 

:iistri to electoral uninominal "la demprcr ci6n territorial dog 

de SE1 elegirá a un di!iutad'.l oor el princioio le mayoría rela

tiva, y por circ·mscripci6n plurinominal, aquella donde se 

elijan un número determinado de dirutados por el sistema de 

listas regionales, según el principio de representRción pro-

porcional", 

Art. 53.- ":.a demarcación territorial de los trescientos 

di<'ltritos electorales :min.:iminale"1 será la que resulte de di

vidir la población total del peís entre los jistrito~ señela

dos. La distribución de los distritoe; electorales uninomina-

les entre las entidades federativas, se hará teniendo en cue!! 

ta el último censo general de población, sin 11ue en ning-h c~ 

so la re·oresentación de un Estado puedn ser mcr,or ie dos di

putados ae mayoría, 

Para la elección de los doscientos diputadoi'l, según el -

principio ie representación proporcional y el sistema de lis

tos regionales, se constit1.1irál1 cinco circ'.lnscri;,cicnes plnri 

nominales en el país". 

Notsmoó con las reformas hechas a estos preceptos consti 

tucionales, ·we se preten:l e su:otentar el c;i:>tem" mixto de in

tegración de la C2mera de Di putR1os, conserván-lo8e el princi

pio de m8yoria rehtiva, ei elegirse 3Xl di,uta::los y se in

crementó de 10) a 2):) el nú:nero de Ji1uto.ios nue han de ser 

desigmidos por el ~1rir1cipio de represent0<ción proporcional, -

Esto tn en'i como consec1.1encic el aumento cuantit8tivo ..\e lo. 
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Cámara, pero también en repreGentatividAd, ::il frvorecer lP. 

intervención de todos los pe.rtidon, obteniendo un mnyor áJ!! 

bito político en todas las regiones. Adicionalmente al in

cremento de la presencia Je los partilos minoritarios en 

el sistema proporcional, se admitirá le participación del 

partido mayoritario, aun~ue de mener& limitada, edemás pe~ 

mite que una verd.0 dera dimensión la contiende, deja de ser 

un enclave para las minorías y elimina el extremo de que -

el partido mayoritario participe ficticia e inútilmente en 

la elección plurinominal, quedando a un lado la suposición 

de que la representación msyoritaria deje de ser el único 

acceso para las minorías, 

Art. 54.- "La elección de los 200 diputados según el 

principio de representación proporcional y el sistema de 

listas regionales, se sujetará a las bases generales sigui 

entes y a lo que en particular disponga la ley: 

I.- Para obtener el registro de sus listas regionales, 

el partido político nacionel que lo solicite, deberá acre

ditar que participa con can:iidatos o diputados por mayoría 

relativa en por lo menos la tercera parte de los trescien

tos distritos uninominales. 

II.- TenJrá derecho a q11e le seen atribuidos diputa-

dos electos oue según el rri:icipio de re!1resentación oro-

porcional, todo aquel partido político nacional que alcan

ce por lo menos el l. 5~ :iel totr•l de la vota.ción emitida -

pi;.r;; las list::is regionales de las cinco circunscripciones 
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y no se encuentre corn_:irenclido en los si,;uientes sw1ueetos: 

a) Haber obtenido el 51% o más de la votPción nacional 

efectivc., y ql\e sit número de constc:ncins de meyorÍP relati

va represente un porcentaje iel total de la Cámara, superior 

o igual a su porcentaje de votos, o 

b) Haber obtenido menos del 51% de la votación nacional 

efectiva, y i:¡ue su número de const81lci8s de mayoría reletiva 

sea igual o rnE;yor a l:; mitaJ !!lás uno de los miembros c'le la -

cámar8. 

III.- Al partido oue ci.unpla con lo dispuesto :.ior las 

fracciones I y II de este artículo, :e serán asignados ;ior 

el principio de representeción ;iroporcional al número de di

putados de su listi;>. region:".l q·ie corresponda al i;iorcentaj e -

de votos obtenidos en cada circunscripción plurinominal, 

IV.- En los términos de ls fracción anterior, las nor

mas para la asigneción deberán ser l~siguientes: 

a) 3i e.lg'.ln partido obtiene el 51¡~ o más de la votación 

efectiva y el númer~ de constancins de mayoría relativa re

presentan un \)orcenteje d.el totel de la CámarE inferior a su 

referid.;, porcentaje le votos, tendrá ·ierecho :o> perticipar en 

la distribución de :l.ioutaios e.lectos !'eg-ún el orincipio le 

re~resent-ción pro oorcion~l, hostr. c:ie la suma :ie diputados 

obtenidos ;ior ambos urincipios r8presente el mismo -gorcenta

j e de votos; 
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b) Ningún pR-rtido t&ndrá lerecho e ·~ue le sean recono

cidos más de 350 diputados, que representan el 70/o de la i!! 

tegraci6n total de la :::ámara, e:J.n cuan1o h•.tbiese obtenido -

un porcentaje de votos superior; 

c) Si ningún partido obtiene el 51% de 'la votación na

cional efectiva y nin~~no alcanza con sus constrncias de m~ 

yoría relativa la mitad más uno de los miembros de la Cáma

ra, al partido con más constancias de mayoría le serán asie; 

nados diputados J.e representación proporcional, hastfl fllCB;! 

zar la mayoría absoluta de la Cámara, y 

d) En el sitpuesto anterior y en caso de empate en el -

número de constancias, la mayoría absoluta de la cámara 3e

rá decidida en favor de aquel de los partidos empatados, 

que haya alcanzado la mayor votación a nivel nacional en la 

elección de diputaJos de mayoría relativa", 

Para comentar esta disposición, anotemos lo que sobre 

él se ha dicho en la exoosici6n de motivo" del actual Códi

go Federal Electore.l por el Presidente Lic. Miguel de la M~ 

drid Hurtado: 

"Estas reformas fortalecer8n el plursli~mo político m~ 

xicano, al ampliar los ~spacios políticos y pera garantizar 

este aumento, el ertículo 54 est2 blece cue la mayor fo no P2. 

drá alcrnzar más de 35J ctirules lo que re;;resentc, el 70~..; 

del total de 12 misma, Esto significerá ~ue los partiios mi 
noritarios aumentarán si presencio ~olítice cuando menos 



- 19ó -

con 5¿ ·ii~.1tado.3, Con-<ecuentemente les corresp;mierá siem1re 

como mínimo 15J .iiputAdos. Eú e:t sistema vigent;e LE cond.i-

ción n2ra 2.CceJer el sist;ur.r; ie represent<.ción proporcionAl, 

contenid;:i en la act'J.el fracción II del ertículo en cuestión, 

estrib~, en nue los P•·rti::io~· no hayan obte-.ida 6::> 6 m6s cons

tancias de mayoría. Este lí:nitEo na únic2m·;nte impi~e la !Jar

ticipación iel partido mayorit;erio sino la de cualquier otro 

que rebese dicho número. AdieionnlmEonte, el límite contenido 

en la fracción IV del mismo rrtícul·J, disminuye en un s::i:.: -
los curules .,ue deben 8signarse '.)Or el rrin.oi;ií.o 9ro.'orcio-

nal, cuando dos o más p'1rti:los con derecho a particip<>r en 

la distribución c'\e la~ listas regione.le2 obtengsn en su con

junto 9) 6 mé.s constsnciA.s ·le rr.<,Jori:'!. Ameos lí:r.ites fueron 

incluilos con el ~1nimo Je Dreserv· r el .iomin: nte mayoritArio 

del siste:T.n mixto, cu3nJ.c se nrod 1.lj err.n eirct~St9-'1Cies ~ue -

pmliernn im.cedir lr· conformación :ie unr, mayoría vir·ble y es-

tr:ble". 

Respecto a la Cámara de Senaiores, se hAce referencia -

de ellr. en el preceoto 56 ;,e :.:o Conetituci:í:l, el cunl sufrió 

tembién reforme~ en el año ie 19% y r_'.le e l& letra dü;e: 

Art. 56.- "La CAm:.ra de 3eno·iores se componU.rá de dJs -

miembros ·Jor ced« Zsto-io y d.o·' :Jor el Jistrito l'edcre.l, nom

braios en elec~i6n 1irecta. la C6a1~r2 se renov~r~ por mitad 

ce:ia tres años. 

Lr legislatura de cr·da Zstado 1 ¿a Comisión Permanente 

del Con5res'.J ie 11' Unión, en el cr·so iel D.?., declar!':rán -



- 197 -

electo al ~ue i1•.tbie;oe obtenid'J la mryorLB de los votos emi

tLios". 

Con este c2mbio, se ref)rrna ~l ~rocedimient'J ~lásico -

plesmado en ls Cprta Magna cíe 1917, oue consiste en la ren2_ 

vaci6n por mit8d de loa inteErante• ie la c•merr de Senado

res ceda tres :·.los y no ce.dé' seis como se efectuabr. anteri

oraiente. Con ello se garentize la continuidad --Je los tn•ba

jos legislativos y ademés una mayor presencia del Senado en 

la vida oolítica. 

El Código Federal Electoral, nue es la otra fuente a -

oue nos referimos al iniciar este estudio, contiene igual-

mente lisposiciones relativas a la elección de los miembros 

del Congreso de la 'lnión, BsÍ como del Presidente, Y sobre 

los di·iutados y senaJores encontramos referencias en el Tí

tulo tercera "De la elección de los Poderes Legislati»'O y -

Ejec•..itivo", •m su Ct'l)Ítulo 9rimero "De la integración :!el 

Congreso General .ie los Estados Unidos 11'.exicanos", artícu-

los 14 1 15 y 16; en ellos se ex9resen en le ~ism: generali

daá de términos ,, .te la Constitución, la forma en ~ue se 

llevan 8. ce.bo las elec.J.one:> Jo C:.i~·.1tr>:\0R y senadores, 

En el cacítulv III del título tercero .oe lr' ~onstit:.i-

ción in ti t·.1:i.¡i,:to "Del Poder Ej ec·.ttiv J'', más i)recisc-mente en 

el artículo 81, se hr·bll: le l¿, ~ssi¡::n<:.cián del Presidente -

de la Re,1blicn el decir: 

Art. 81.- ": F elecd:ín ~el Presidrnte será directa y en 
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los términos que disponga la ley electorRl", 

Sobre el particular el nombrado código en su capítulo s~ 

gundo "De la elecci6n del Presidente de los Estados Unidos M~ 

xicanos", título tercero, Artículo 18, establece c6mo se hará 

el nombre.miento del Primer Mandatario; dicho precepto se equi 

para al 81 antes descrito de la Ley Fundamental, más no de m~ 

nera total puesto que el primero ne.rra su norma en forma más 

detallada al decirnos: 

Art. 18 del Código Federal Electorsl.- "La elección del 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será directa y por 

el principio de mayoría relativa en toda la república. El Pr~ 

sidente entrará a ejercer su encargo el lo. de diciembre y d~ 

rará en 61 ·seis afias", 

Para proseg.ür con nuestra exposición, hablemos del pro

ceso electoral, el cual se haya incluido en el libro cuarto -

"Del Proceso y Organismos Electorales", título :;irimero "Del -

proceso electoral" capítulo único, que en su articulado nos 

indica las norma~que organizan al cuerpo electoral y a sus ar 
ganismos. El proceso electoral es preparado, desarrollado y -

vigilado por esos órganos, se transfonna en el medio con el 

que se cumple la integración de los entes del poder del Esta

do, y es a él a quien corresponde la preparación y vigilancia 

de las eleccione~, tode vez ~ue ellas son de 6rden público y 

de interés general. 

El cuarto libro del Código Federal Electorel se ocupa 
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del conjunto de disposiciones que regulan los aspectos anteri

ormente descritos, disting~iendo tres etapas del proceso elec

toral: 

a) La de loa actos preparatorios de la elección. 

b) La de la .jornada electoral. 

c) La de los actos posteriores a la elección. 

La etapa preparatoria comprende: (Art, 159) 

"I, - Exhibición y entrega a los organismos electorales y -

partidos políticos, de las listas nominales básicas complemen

tarias y definitivas. 

II.- La revisión de la demarcación de los 300 distritos -

electorales uninominales, 

III.- Le determinación en mes de marzo del año de la ele.s, 

ción del ámbito territorial, de las circunscripciones plurino

minales y del número de dip•1tados 'lUe en cada una serán elec-

tos. 

IV.- La designación de los ciudadanos para integrar las 

comisiones locales y comitla distritales electorales. 

V. - Le instalación de i,,s comisiones locales y coaii tls 

distritalea electorales, en los meses de enero y febrero del 

año de la electiión. 
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VI.- El registro de convenios de incorporación, coali

sión y fusión que celebren los partidos y las asociaciones 

pol:!.ticas. 

VII.- La ubicación y la integración de las mesas dire~ 

tivas de casilla por los co~ités distritales electorales. 

VIII.- Publicación de las listas de ubicación e inte-

gración de las mesas directivas da casilla. 

IX.- Preparación, distribución y entrega de le documen 

tación electoral aprobada y la de los útiles necesarios a 

los presidentes de casilla pars recibir la votación. 

X.-·1os actos rel8cionados con la prop<-genda. 

XI.- r,os actos y resoluciones dictadas por los organis

mos electorales relacionados con las actividAdes y tareas 0-!l 

teriores, con otros que resulten en cumplimiento de sus atri 

bupiones y que ~e produzcan hasta la v!sper8 del día de la 

elección." 

La etapa denominada de la jornaua elector6l comprende -

los actos, resoluciones, tereas y activída~es de los organil 

mos electorales, los partido~ y asociaciones políticas y los 

ciudadenos en general. Tales fases van desde lF instalación 

de las mesas de casilla que será el nrimer miércoles de sep

tiembre del año de la elecci6n a las 8:00 de la mañana, has

t:o. el cierre de les mi<;;mp,; 1 '11le se hará concluida la votación 
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a las 18:00 lllI's. o antes $i ya hubiesen votado todos los eleg_ 

tores incluidos en la lista nominal. La regulaci6n de esta -

etapa la encontramos en el libro quinto "De la elecci6n" 1 ti 

tulo tercero "De la jornada electoral", capítulo primero "De 

la instalaci6n y apertura de casillas". 

Por Últi~o, refirámonos a la etf pa posterior a la elec

ción (Art. 161 del C::.F.E,) en el libro cuarto y que señala: 

"La etapa posterior D la elecci6n comprende: 

I.- En los comités distriteles electorales: 

a) La recepción de los paquetes electorales, dentro de 

los plazos establecidos, 

b) La información preliminar de los resultados conteni

dos en las actas de la elección. 

e) La recepción de los escritos de protesta. 

d) La realización de los cómp1.i.toa distritales de l8s 

elecciones de diputados, senadores y Presidente de la Repú-

blica, 

e) La recepción del recurso de queja, y 

f) La remisión de los paquetes electorales al órgano 

que corresponiP se¡r1n la elección de C\'-'·ª se trate, 
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II. - En las comisiones locales electorales: 

a) La realizaci6n de los cómputos de entidad federati

va de la elección de senadores y la expedición de las cons

tancias de mayoría respectiva. 

b) La cJncentraci6n para su envía a las c8meras de di

putados locales y comisión permanente del Congreso le la 

Unión, de loo pao_uetes de la elección de senedores, y 

c) wa realización de los cómnuto8 de la votación p>'ra 

listas regionales por las comisiones locales electorales r~ 

sidentes en las capitales cabeceras de circunscripción. 

III.- En la Comisión Federal Electoral: 

a) La expedición de las constanGiF.s de mP.yoría a las -

fórmulas de candidato>J que las hubieren obtenido en la ele~ 

ci6n de diputados por mayoría rel~tiva. 

b) La realización de los cómputos de la elección Je di 

putadas electos por el principio de representación propor-

cional. 

c) La asignación de diputados electos por el principio 

de renresent~ción proporcional, y 

d} ~a ex~edici6n a cade partido político de las cons-

toncies le nsi,:¡n;;;ción pro;:iorcionel que hubieren obtenido", 
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En el libro quinto "De la elecci6n" título primero "De 

los actos preparatorio<> Je la elecci6n", encontramos descr.!, 

tas tod&-s las acciones ,,ue coni'orma11 la elecd6n de cemlidl!, 

tos, más no la transcribimos por ser de importancia y ampl.!, 

tud. De ahí que s6lo los remitimo~ par8 su más extensa ex

plicaci6n, al C6digo Federal Electoral. 



- 204 -

C) L0'3 t'ARTIDJ) POLITICJS Y lU P!lOPAG,\NDA .SLECTORAL 

Creemos c:mveniente definir la IJBlabra "pro;:i~ganda", de 

ahí <'Ue digamos que puede expres&rse "como la difusi6n deli

berada y sistemática de mens11jes destinados ~ un determinado 

auditorio y (]lte a9rntan a crear una i:uágen poeitive o negat!_ 

va de determinados fen6menos (~ersonas, movimientos, aconte

cimientos, instituciones, etc.) y a estimular determinados -

comportamientos. La propegandn es por consigniente un esfue_!: 

zo consciente y sisten:ático dirigido a influir en las opiniQ_ 

nes y acciones de una capa pública o de toda una sociedad". 

(56) 

La propegandn va lig2da normalmente con le idea de man!_ 

pulaci6n ·de grandes masas !JOr parte de grupos restringidos. 

En sus acepciones más coti:lianas, se difere:icia de otras fo_!: 

mas de persUé·C .. 6n en cuento les da im.r,iortancia a elementos -

méramente emotivos, recurre a estereotipos, pone de relieve 

únicamente ciertos as;iectos de la C•.J.esti6n, tiene un carác-

ter partidista. 

La propagand" es un fen6meno moderno y ha adquirido mu

chísima i11.r,iortancia en e->te sigLo a p8rtir de la existencia 

de los medios masivos de com1nicnción, más deode 3iglos ant~ 

riores a la Iglesia Cat6lica se usaba para el proselitismo. 

La nat•.J.raleza Je la pro¡mg?.nfü1 varía en c<idf.1 peís de 

(56) Norberto Bobbio y Nicola Matli•.J.ci, "Diccionr.<rio de Poli 
tica" (r,-Z) la. Edición en EspaO.ol, El::l. 3iglo X.>:I, Esp.!! 
ña, 1982, vág. 1333. 
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acuerdo a su régimen político, nor ejemplo en los autorita

rios, ·se halla bajo el control :iel Esta:.to o del partido d,o

minante y es utilizada con fines de expansión o consolida-

ción del sistema. En los regí~enes plur8listas, cu2ndo lo -

son verdaderamente así, la propagenda reviste gran import0.!! 

cie, pues permite el acceso y disponibilidad de los canales 

de información para las fuerzas políticas, 

Para su actuación la propagr.,nda se vale de todos loa -

instrumento,, oue la tecnología le pone a disposición. La 

prensa que ha sido el medio masivo por excelencia sigue 

~iendo hoy en día el vehículo más importante, aunque tam-

bién se le han unido la radio y luego la.televisión, medios 

que permiten alcanzar eficazmente en térmi

nos de comunicación, nuevos estratos de población. Bien sa

bemos que estos elementos de informEci6n son utilizados en 

otras actividades cromo la publicidad, instrumento de explo

tación comercial, te.mbién para los actos políticos como pu~ 

den ser las campañas electorales a las ~ue le son de gran 

utilidad. Para ellas se valen de símbolos, banderas y una 

serie de cuestiones que apunten a creer en los partici9an-

tes un sentido de pertenencia y un clima de tensi6n emotiva 

entre la que lue~o se introduce la aperición y el discurso 

del líder. Unidos a los mec2nismoc descritos hallemos que 

igualmente se ayudan dentro de la 0Jolítica del mensaje pro

pagandista, cuyos textos se ri,gen por nlgunos principios C.Q. 

mo son: el de simnlificsción, éste significa ante todo que 

el mensaje ae conden.1a al máximo y está comprendido en un 

pe1ueño eslogan que. se aorende fbcilmente y puede recorder-
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se rnpidamente y ya oue 3e lirigirá en general a un au:lito

rio heterogéneo, el nivel intelectw·,1 del mensaje debe ser 

suficientemente bajo para resultar compr=nsible, Un segundo 

principio es el de satlU'ación, con esto se indica que el 

mensaje se lanza repetidas veces, aunque con matices diver

sos, ya que su eficacia está en función, entre otras cosas, 

de la frecuencia de emisión o recepción. Una tercera técni

ca es le de deformación y de la parcialidad, es decir, la -

información que se envía nunca va en su totalidad, sino se 

presenta sie:npre como conclusiones obsclutamente ciertas e 

inconvertibles mtes que como p'mtos de discusión y sin en

trar en detalle, 

En los momentos por los que pasa nuestrs actual vida -

tenemos ~ue observar que el derecho de acceso a los canales 

de información no significa de hecho que todos los grupos 

políticos tengan iguales posibilidades de emitir mensajes, 

adoptar posiciones y h¡;.cer labor de convencimiento, provo-

cándose lL ~arcialidad, la excesiva simplificación. Más es

tos inconvenientes se pueden reducir, cuando la propag;;mda 

encuentra un público atento e informativo con un buen nivel 

de instrucción, en posesión de actitudes críticas y sobre -

todo, interesados en la confrontación de ideas y de altern~ 

tiv2s opuestas. 

En fin que~la propc-:g:-iniia le reconocemos un carácter va

lioso y esencial en la vida política de muchos países, p~és 

como fuimos describien,fo con antelación, es me<liante el la -

que los gr9n1es líderes se dEn a conocer en sus manife$ta--
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ciones, o los cand idr.-tos e-. Presidente de la RepÚ0lica, Sena

dores o Diputados, se config.iran ante los ciudadcnos no s6lo 

como imágenes sino como ideas y represent"ntes de un partido. 

Pero, claro nos es, que llegan e ello por 12 propaganda (!Ue les 

permite d~r a notsr su físico no solamente por medio de un -

cartel pegado en la pared o postes de 11.iz, 'muros, etc., o -

sus ideas e ideales a través de une gire en la cual visita -

ciudades, instituciones, poblados, etc, Sino que lo conduce 

a influir psicol6gicamente en las mentes de los sujetos, 

que lo ven, leen las "pintas", lo oyen por la radio y telev_! 

si6n, logrando la aceptación o ·rechazo de lo que aq1élindivi 

duo representa: su partido político, llámese P.R.I., P.ltl.S,, 

P.R.T. o cunlquier otro, de manera tal ~ue al llegar el día 

de las elecciones, sufragnen en su favor. Todo lo aquí indi

cado se pone en relieve y se observa más constantemente en 

la época de la jornada electora11 que~oYlos mexicanos estamos 

viviendo, desde hace unos meses y en ella hemos notado que -

la prensa día con díe habla de los partidos y sus opiniones, 

acerca ie lo que acontece en el émbito económico, social y 

político del país, y con ello tolo México nos encon

tramos inmiscuidos 2ctualmente en le políticc1aunque hay que 

reconocer riue noe falta educeción política y riue sobre ella 

se pone m.~yor énfaeiR sólamente en la etepa de elecciones lo 

cual creemos Jebe ser sie:npre y con el apoyo ~onstente de 

los partidos. 

Por lo 1ue respecte a .a normatividad de lr>. propagan.is 

par8 los partidos políticos en ~éxico, la tenemos en el 

C.P.E. en el libro segundo, título cuarto "De las prerroga-
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tivas de los partiios polÍticos nacionales" en su cepít'.llo 

único,artículo 48, se nos enuncia ~ue entre 12s prerrogati

vas oue tienen 'los parti1os, está la -ie tener pcceso en for 

ma permfü-iente a la radio y televiüón, dichos medios ten-

drán por objeto la difusi6n de sus bases ideológicas de ca

rácter político, económico y social que posttuen, la libre 

expresión de las ideas en los términos 1el artículo sexto 

(Art. 49). 

Así mismo se señala 0 ue cada partido disfrut<rá de un 

tiempo mensual de 15 minutos en cada uno de esto2 elementos 

de comu.nicaci6n, la duración de dichas trs.n~misiones eumen

tará en períodos electorales (Art. 52). Los partidos harán 

uso de su tiempo mens·.tal en dos programas semanales. La Co

misión de Radioiifusi6n que es el organismo técnico encarg~ 

do de le. proiucción y difu;;ión :ie los 9rogrames ·ie radio y 

T.V., será quien determine las fechas, los cenales, estaci~ 

nes y los horarios de las transmisiones (Arts, 54 y 55). 

Igualmente podrán usar ademés del tiempo reg·uor mensual a 

que se refiere el 'Jr"cepto 52, y perticipar conjunt:imente -

en un programa especial, p~re ser tn°ns:nitiio por radio y 

televisión dos veces al mes. 

El Artículo óO del Código Fecierel 2lectord, nos preae!! 

ta las disposiciones oue deberán observer los !Jllrti ·.tos p::ilí

ticos para colocar su pro9ag:o.nda durante su2 ccmpsñas elect~ 

rales y son las sig,tientes: 

''I.- Fijarán sus C8rteles en los b:·stiiores y mrmparas -
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coloca.los en los eRpacios ''Ue pe.rEI tnl efecto haya rE:serva

do en cada .'\istrito dectoral, la C;,misión Federal Electoral, 

II. - Sujetarán la fijación dt propl'g:mde en lugares de 

uso com·.í.n o de seceso público a lr.s bases y procedimientos 

que convengan la Comisión Federal Electoral', las comisiones 

locales y los comités distriteles electortües, con las i:uto

ridades federaleR, estat~les y municipales. 

III.- No fijarán la oropr-gands en los edifios públicos 

y mon;J.JllentoA a que se refiere la ley de la materia. 

IV.- Convendrán con los pro?ietarios la fijación de pr~ 

paganda en lugares de propiedad privada, y 

V.- Cuidarán que su propeganda no modifique el paisaje 

ni perjudique a los elementos que forman el entorno natural. 

En consecuencie., se abstendrán de utilizar con esos fines, -

accidentes orográficos tales como cerros, colines, barrancas 

o monte.ñas", 

Concl~yamos diciendo que todos los pertidos se darán a 

conocer por medio de carteles, folletos, publicaciones, y los 

medios de comunicación que la ley autoriza, así como pintes 

de consignes, bastidores, etc., a fin de que como mPnifesta

mos, el electorado tenga la información básica sobre las peE 

sonas postuladas, 
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D) EL ABSTEJICIONISMO 

Al abstencl.onismo le de.mos definitivamente el rango de 

"fen6meno sociel" y por qué no, universal; en raz6n de que 

en muy pocos países o quizá en ninguno se ha podido hacer 

efectiva la actuaci6n perfecta de la democracia: "por ceda 

ciudadano, un voto". Claro que por el otro lado está la PªE 
ticipaci6n de los individuos que significa 1m sentimiento -

de adhesión el sistema político establecido y un nivel de 

integración, de lealtad y aceptación a sus valores y proce

dimientos de decisi6n 1 lo cual demuestra mediante el voto. 

En cambio, la abstención es un signo de rechazo al régimen 

político. 

Antes de continuar caracterizando al abstencionismo, -

definamos un concepto de él diciendo que se desprende del 

latín "abstentio" que deriva del verbo "Abstinere" que sig

nifica abstenerse. El término es usual en una basta gama 

de actividades políticas, en la práctica se le em:Jlea prin

cipalmente para denotar la no intervención en el acto de v~ 

tar por la ciudnd:;níe, resultado en la mayor parte ele los 

casos, de la falta de interés cívico, 

Estimamos que el abstencionismo es una repulsa hacia -

las elecciones en sí, pero más todavía en contra de un sis

tema g•.1bernamente:l, Una modalidad de esta cuestión le halla 

mos en lo que 3e he denominado abstencionismo cívico, que 

se presenta cuando el elector pe:rticipa en la votación cu.~

pliendo ~sí con 3U déber cívico, ~ero si deposita en la ur

na una boletB en blF.nco, CPrgeda de injurie:s o bromas, no 
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contribuye al objetivo de la elección, 

Con lo afirmado, nos llega a le mente la idee certera 

de que no es posible aceptar que el mundo trensita hacia -

una sociedad cualitativamente participativa, cuando en ép2 

cas tan importantes como es la de las elecciones, veamos -

expresiones obvias de indiferencia como el caso del abste,!l 

cionismo. Aunque para los especialiAtas de la sociología -

política, el voto no es el i\nico indicador significativo -

de la participación política,· sin embargo, pare. nosotros, 

es un modo de hacerse notar, ya que ning'.in gobierno por 

muy poderoso que sea, deja de tomar en cuenta y valorar a 

aquellos cuya omisión le resta legitimidad y lo obligan a 

adoptar medidas políticas tendientes a disminuirlo. 

Las causas del abstencionismo son diversas. Un primer 

factor está representado por las características del sist~ 

ma electoral, mientros en algunos países la inscripción en 

los padrones electorales es automática y en ciertos casos 

el voto es obligatorio, en otros la inscripción es volunt~ 

ria y el ejercicio del derecho está subordinado a una 'le

rie de requ:l:eitos como por ejemplo, el de residencia en 

una determinada circunscripción durante un cierto período 

de tiempo antes de la elección. Aparte de ésto, existen n~ 

merosas causas complejas, unas sociológicas, otras psicol~ 

gicas, como podríe ser el hecho de que las elecciones se -

ven frvorecidas por· ser estnblecidas en un día festivo y 

por la existencia de facilidades especieies p8ra ciertas -

categorías {milit?.res, marinos, enfermos, inmigrantes) o 
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también por la concepción que se difunde para motiv8r a la 

población de que el sufragio constituye una otligación po

lítica y moral relevante, 

Algunos autores ligan el fenómeno del atstencionismo 

con el tema de la despolitizaci6n, que se ha descrito como 

la pérdida de interés de los individuos por las cuestiones 

políticas, debido a la elevación del nivel de vida, las di 

versiones, comodidades, la comercialización, etc. Más no -

existe concenso acerca de que esto sea cierto o no, o de 

que los hechos mencionados creen in·iiferencia política en 

los ciudadanos, sin embargo, hay que tomarlo como parte de 

las explicaciones que son necesarias para obtener una res

puesta al abstencionismo y así buscar medidas que contrib~ 

yan a su.disminución. 

México no se esca~a a esa situación, siendo la apatía 

y el rechazo al sistema político domimnte, las dos gr1m

des causas de su abstencionismo, 

"·'.luienes se ab:::;tienen por a:iatía suel~n arg,.1ment2.r la 

desilusión que les provocan los resultados de las eleccio

nes. La sensación gener<<lizada en este tipo de abstencio-

nistas e~ q'.te su voto no sirve n8ra nada, sea 11or el frau

de o por la debilidad de le ooosición. 

Los ·ue s.; abstienen como in>.testra :'le rechazo vEn más 

allá ~ue los apáticos, rues su ectitud electoral implica -

haber udoptodo una ;io':ición política. 
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Entre éstos h:0 y otros oue 1 desde una posición extremi~ 

t8 1 reche.zan categóricamente les elecciones por ser éstas -

parte fundamental del sistema dominante y por considerar 

que participar en ellas es hacerle el juego al enemigo de 

clase. 

Para el partido mayoritario el abstencionismo es un 

problema porque evidencia la pérlida de legitimidad del go

bierno instituido hasta la fecha. En cambio para la opoei-

ción, es un reto porque en él· ve un conj'.lllto de eventuales 

electores en su favor o potenciales miembros qae militen en 

sus filas, sin embargo, el creciente abstencionismo les 

plantea a ellos también un dilema, ya que el haber partici

pado en elecciones desde hBce 2'.l, 30 ó 40 a"tos y no haber -

podido aprovechar en su beneficio a esos electores, en la 

misma proporción que en Últimas fechas ha ido perdiendo, d~ 

muestra que la oposición que represente no es lo suficient~ 

mente atractiva como opción política alternativa. 

Por estos antecedentes se modificó la legislación en 

materia electoral, otorgando el regi8tro a otros portidos a 

fin de ampliar la calidad y la centidad de l8s opciones 

electorales, además se aumentó como dijimos el número de 

perticip2ntes al con¿:reso. La abstención que tiene como ca.:: 

sa el rechazo el "listem" dominente, p•1ede disminuir el can§_ 

lizarse esa posición !) travéfJ cie alg>.mo de bs partidos po

líticos nuevos". (57) 

(57) Octavio Roiríguez Araujo y Paulinr. Ferr.éndez, "ElecciQ_ 
nes y Partido", la. Edición, Ed. 81 Caballito, México, 
1982, págs. 65 a 67. 
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En México estamo;i en aptitu<J. y en tiempo p<ra medir el 

abstencionismo y moderar su inci•iencia !l trewés Je ampliar 

la cons•.üte. popule.r, que permita aumentar· la cepacidad de -

comcmicaci6n y enten:l.imient~ de los mensnjes políticos ::iue 

den lugar a votaciones excesivas, est~diar constante y det~ 

nidamente el comryortamiento electonil, 'r sobre todo, conti

nuar día ~- día con la educación política ~lte el pueblo nec~ 

sita; que deberá ser no sólo cuanJ.o se acer<]uen lag elecci.Q. 

nes, sino todo el tiempo por medio no solamente de les ins

titttciones ac<:lémicas, sino Lm:lament:->lmente por los más i!l 

teresados que son 108 parti5os políticos, 

Después de una serie de 2.rgumentos llegamos a la pcrte. 

final de nuestro trabajo de tesis, dejemog asentad· s un se

rifll de afirmecione.o e ideas ~ue quizá p>'<rezcen insuficien

tes, pero como en oc:siones precedentes comentamos no con 

ahínco de justificación, aue el tema es interesFlnte y de 

gra.> amplitud, lo que provoca que de deternos largamente en 

tm aspecto provocaría i:;ue otroz se desc;idaran, de ahí que 

espera.11os haberlo hecho lo mejor t:JOSible y de ac>.terdo a la 

cepacidad de un est üL-nte de la Licenci&tura Je la cnrrern 

de Derecho que hoy culmina con este trabe.jo. 
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CONCLUc;IONES 

l.- Es el Estado, la organización política por excelen

cia, en donde vive agrupado un pueblo sobre un determinado -

territorio y con un poder supremo que se delega para su re-

presentación en un ente denominado gobierno,. el cual en el 

caso de México se ejerce a través de los tres poderes que 

son: Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 

2.- El Estado vive para alcanzar el bien público que se 

traduce en la obligación que tiene de dirigir y coordinar 

las tareas que permitirán satisfacer las necesidades de la 

población, más para lograrlo se envuelve de un poder, que es 

entendible puesto que sin él sería imposible cumplir con su 

objetivo. 

3.- La democracia que puede definirse como el "gobierno 

de todos", significa un cause institucional para que se ex-

pres en las distintas manifestaciones ideológicas y políticas 

del pueblo, hasta llegar a conq~istar por esa vía, una parti 

cipación absoluta. 

4.- México se ha constituido como una República repre-

sentativa, democrática y federal. Y de esta forma ha ido 

avanzaudo en diferentes sentidos, buscando a la vez que la 

democracia esté ~resente en sus diferentes actos. Pero el g~ 

bierno debe recordar q•.te el ¡¡er· democrático no solamente ex

presa que el pueblo ejerza su soberanía y que ello quede en 

libros y leyes como letra muerta, sino que así :iebe. ser re~ 
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mente, promoviendo la participaci6n abierta del pueblo en 

todo, de suerte tal que no s6lo·se le tome en cuenta en 

el momento de les elecciones. 

5.- Se confirma la vocaci6n democrática de nuestro p~ 

is, cuando intervienen los ciudadanos en el acto del sufr~ 

gio, emitiendo su voto y cumpliendo así, tanto con un der~ 

cho y una obligaci6n que le otorga su calidad de ciudadano 

e igualmente se da dicha afirmaci6n, cuando los individuos 

participan por medio de los partidos políticos, las asoci~ 

ciones políticas, con lo que se configura el sistema elec

toral. 

6.- Al efectuar el estudio del orígen de los partidos 

políticos· en México, comprendimos que éstos han sido cona.!_ 

derados desde el siglo pasado como 6rganos del poder al 

igual que otros países, más su rasgo de partidos no le es 

asignado todavía, pues más bien se les identificaba como 

tendencias, facciones o movimientos. A través del tiempo -

surgen como verdaderas instituciones que estructuran una -

mística nueva del ejercicio del poder. 

1.- Los partidos políticos tienen como fin, promover 

la participaci6n del pueblo en la vida democrática del pa

ís y al ser agrupacionez de ciudadanos, hacen factible el 

acceso de éstos al ejercicio del poder medi~nte el voto y 

una vez alcanzado aquél, actúen je act1erdo con ou programa, 

principios e idees que de antemano estructuraron. 
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B.- Son loe partidos en la actualidad, uno de loa ins

trumentos más efica~~s para fortalecer y perfeccionar la d~ 

mocracia; en los Estados modernos ee indispensable su exis

tencia, considerándoselas como auxiliares del Estado para -

organizar, orientar al electorado, a fin de que ellos con -

su sufragio, designen al ce.ndid'ato y programa que postulan. 

9,- En las próximas elecciones participarán un total -

de ocho partidos, lo cual representa una apertura mayor a 

la democracia y al juego político, puest, que ee le da a e~ 

coger al pueglo, un número mayor de opciones que vayan eco~ 

de a su ideología o que más satisfagan sus intereses. 

10.- Sin embargo, independientemente de las ventajas -

que describimos en la conclusión anterior, respecto a la 

existencia de más partidos, también pensamos que deben di

fundir más sus principios y programa, ya que la generalidad 

de los ciudadE>nos loe desconoce y aún más, muchas veces ni 

siquiera identifican el logotipo y siglas del partido. De 

ahí la conveniencia de impulsar este aspecto, Otra c11esti6n 

más, sería que no incurran en una oposición que no sea lo -

suficientemente atractiva y mucho menos que carezca del ca

rácter de ser una nueva alternativa política. 

11. - Si los partidos act•..tales no esgrimen los mecanis

mos pertinentes para obtener el poler, o por lo menos afi8!!; 

zar cada día más 8deptos, se continuará m8nejando la tende~ 

cia oficial de sostener al aue hasta ahora ondea le bandera 

de partido ID<·YOritario corr.o órgano monolítico de las elecci2. 

nes, 
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12.- El pluripartidis:no h'' sido impulsado en fechF.s re

cientes, aunque dando merch!' atrás a 1<1 historia,. encontra-

mos que desde 1952 existfon cuEtro pr.rtidos en México en op.Q. 

sici6n al sistern¡¡ del pertido 1ínico. Más el hecho descrito -

en .ma de nuestras conclusiones, de que en este uño de elec

ciones existirán ocho partí.los 1 demuestra que los mexicanos 

quieren basar su sistema político. en varias düiyuntivas, pe

ro no debe olvidarse qcte lo importante no es saturarse de si_ 

glas, sino de organismos que respondan acertadamente al pue

blo, para que éste vuelve a confinr plensmente en el ente gg_ 

bierno e. quien deleg6 el poder. 

13.- Con las reformas efectuadas a la Constituci6n y a 

la Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electg_ 

ralea, hoy en día C6digo Federe.l Electoral, se pretende que 

el sistema político y la democracia electoral adquieran una 

renovación, ojalá ello se logre y ~ue nos discurramos nueva

mente en U..".l simple reformismo q,ie no pasará de ser letra es

crita. 

14.- Con estas inicintivas, se propone entre otras cue2_ 

tiones, aumentar el número de diputadosque deben ser elegi-

dos por el principio de representi•ci6n proporcional, lo que 

provocará ciue la Cámara no sólo aumente en dimensión sino 

también en represent~tividad, fPvoreciendo a todos los parti_ 

dos ·1ue la conforman y en especial a los minoritarios y ante 

todo los trabsjos legi,-;l,.tivos <r-te verán enri·~uecerse con 

la presencia de diputados d.e todas las corrientes y con un 

serial de diferentes ideas. 
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